
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
005

PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  MULTIPLES

Página: 1Fecha:019ESTADO No.
10 DE MAYO DE 2024 7:00 A.M.

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Se requiere al actor para que allegue una 

liquidación aplicando los abonos

007034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001342017

09/05/2024EYDER SERRATO PRADALIDA ROCIO BAUTSITA ACOSTAEjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

005782012

09/05/2024EDIBERTO PIMENTEL NARANJOELIO FABIO BELTRAN LOPEZEjecutivo Singular

008034041001
Auto requiere

001412017

09/05/2024NORTHO ORLANDO PERDOMO 

TRUJILLO

AGRICOLA RIO NEIVA LTDAEjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

006602017

09/05/2024MERY SHIRLEY ALARCON LOSADAHERMINSON GUTIERREZ GUEVARAEjecutivo con Título 

Hipotecario

008034041001
Auto aprueba liquidación

003292018

09/05/2024G&S INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S.INVERSIONES & NEGOCIOS DEL 

HUILA S.A.

Monitorio

008034041001
Auto corre traslado Avalùo

004252018

09/05/2024ELISABEL RENDON TRUJILLOLEONEL JAVIER PLAZAS AVILAEjecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

007582018

09/05/2024DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZCOBRANZAS Y FINANZAS 

SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

009572018

09/05/2024CARLOS HERNAN GARRIDO TRUJILLOMARIA CAROLINA GAITAN PEÑAEjecutivo Singular

008034041001
Auto ordena comisión

001122019

09/05/2024MANUEL SOLANO ARIASOSWALDO SANCHEZ MALDONADOEjecutivo Singular

008224041001
Auto ordena entregar títulos

002162015

09/05/2024LEONARDO CASTRO ROACOOP. PROFESIONALES 

COASMEDAS

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto ordena oficiar

004072015

09/05/2024LUIS EDUARDO BELTRAN 

FUENMAYOR

COOPERATIVA COOPCREDIFACIL 

VC

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

007422015

09/05/2024JOSE ESPER GUTIERREZ MENDEZFONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR AGROPECUARIO 

FNAGRO

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

007522015

09/05/2024GUILLERMO LEON TRUJILLO IBAÑEZFONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR AGROPECUARIO 

FNAGRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002012019

09/05/2024HOLMAN  ESQUIVEL SILVAMARIA GORETTY LUGO CASTAÑEDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003552019

09/05/2024EDNA MARGARITA RUTH ROMERO 

ALOVARADO

JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVEEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

007272019

09/05/2024AQUILINO LLANOS CASTROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000112020

09/05/2024JONATHA JAVIER RUGELES LOSADAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

005894141001
Auto reconoce personería

000322020

09/05/2024OSCAR FERNANDO TOVAR TOVARBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto declara ilegalidad de providencia

001252020

09/05/2024JOSE ALFONSO ZAPATA ROJASANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

NO TOMA NOTA

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

001252020

09/05/2024JOSE ALFONSO ZAPATA ROJASANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

001842020

09/05/2024SANDRA MILENA ANGEL CAMPOSCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003722020

09/05/2024ALIRIO SANTANA SILVA   Y OTROBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004862020

09/05/2024KATHERINE DIAZ MORENOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

005072020

09/05/2024CLEMENTE NARVAEZ PEREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

005832020

09/05/2024ISMAEL SANCHEZ ANDRADEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

005942020

09/05/2024LEIDY ESPERANZA ESQUIVEL 

GUTIERREZ

JOSEFA TORRES GUERREROEjecutivo Singular

Requiere al actor para que realice liquidación 

teniendo en cuenta abonos

005894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

007242020

09/05/2024YON  ELCIAS ALARCON RODRIGUEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

007422020

09/05/2024JAIRO RAFAEL  MONTERO 

BENAVIDES

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

007852020

09/05/2024JHON FREDY MURCIALIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

008262020

09/05/2024LESNY YULIETONATRA TIQUEFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

A LA CURADORA

005894141001
Auto requiere

000892021

09/05/2024WILLIAM LEANDRO VELASQUEZ 

BRAND

JOSE YAMITH VANEGAS LARAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

001782021

09/05/2024DORIS MANIOS VERABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto corre traslado Avalùo

002152021

09/05/2024JORGE ELIECER AREVALO AREVALOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto ordena entregar títulos

002582021

09/05/2024CRISTIAN NADRES CERQUERA 

PALMA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003032021

09/05/2024DIEGO ALBERTO CORTES OLAYANANCY LILIANA MEDINA PEREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba  remate

003562021

09/05/2024EDGAR ADOLFO GARZON LOZANOFERNANDO LARA CORTESEjecutivo Singular

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

004302021

09/05/2024CARMEN YANETH VARGAS 

TORREJANO

LILIANA RAMIREZ CASTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

004512021

09/05/2024JHONATAN GONZALEZ FUENTESISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular
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Auto

Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004832021

09/05/2024MAGDA JOHANA GONZALEZ 

CALDERON

HECTOR FABIAN MONTILLA 

COVALEDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

006862021

09/05/2024MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto termina proceso por Pago

010592021

09/05/2024BLANCA INMES CHARRY PALENCIACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000642022

09/05/2024OSWALDO ROMERO SANDINOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002622022

09/05/2024JOSE TOVARDIEGO LEANDRO CASTAÑEDA 

CAMPOS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

002692022

09/05/2024HILVER RAMIREZCONSTRUCTORA NEIVA LA NUEVA 

LTDA.

Verbal

005894141001
Auto reconoce personería

004122022

09/05/2024HECTOR FARF ROJASFONDO NACIONAL DE AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004422022

09/05/2024BRAYAN ALEXIS NARVAEZCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

ACLARA FECHA REALIZACION AUDIENCIA  

PARA EL DIECISIETE (17) DEL MES DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 9:00 de 

la mañana

005894141001
Auto resuelve aclaración providencia

004722022

09/05/2024JAIME PINZON  

HEREDESDETERMINADO DEL MISMO

VIANEY PINZONVerbal

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

005592022

09/05/2024ANA CRISTINA SUAREZ ALVAREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 

COOPHUMANA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006992022

09/05/2024LUZ DARY AGUDELOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

007042022

09/05/2024ANGIE MELISA SANTOS MOLINACOOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES COOMEDUCAR

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

007482022

09/05/2024RODRIGO ESPINOSA CANOCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFIHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007962022

09/05/2024FARYD ALDANA PISOBAYPORT COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Ordena pago de títulos

005894141001
Auto declara ilegalidad de providencia

008912022

09/05/2024FRANCISCO ROJAS TRIANACOFACENEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

009062022

09/05/2024CICER AUGUSTO BAHAMON 

CERQUERA

JOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

009322022

09/05/2024ORLANDO GUZMAN PERDOMOEDIFICIO PROFESIONALEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

010142022

09/05/2024GILBERTO ANTONIO GARZON 

BELTRAN

LEON GILBERTO ARIZA PEREZVerbal

005894141001
Auto termina proceso por Transacción

000052023

09/05/2024YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ 

VALENCIA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Ordena devolución 

005894141001
Auto ordena entregar títulos

000192023

09/05/2024CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA 

ACEVEDO

EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDOEjecutivo Singular
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Auto

Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación

000972023

09/05/2024SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001172023

09/05/2024ORLANDO RUEDA MEDINAFELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001362023

09/05/2024LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA. Y OTRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

001972023

09/05/2024NICTSON EDUARDO SUAREZ 

GONZALEZ

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002192023

09/05/2024SANDRA YADIRA SALAZAR HINCAPIEJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002562023

09/05/2024CORPORACION BANCOS DE TEJIDOS 

REGIONAL SUR -BANTEJIDO

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA (H.)

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

002782023

09/05/2024HILVER RAMIREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

003082023

09/05/2024LEONOR ARIAS DE AGUIRRECOOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

003242023

09/05/2024LUZ DARY PEREZ PACHECOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

003512023

09/05/2024CRISTIAN JAVIER RIVERA TRUJILLOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

003732023

09/05/2024JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004932023

09/05/2024CLEMENCIA LEIVA DE VELEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004962023

09/05/2024DIVER ALEJANDRO AVILAJUAN MARIA VIDAL SOLARTEEjecutivo Singular

FIJA EL 15 DE JULIO DE 2024, A LAS 9 DE LA 

MAÑANA PARA REALIZAR AUDIENCIA UNICA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005072023

09/05/2024CONSTRUESPACIOS S.A.S.JOSE DANIEL PERDOMO MOYANOVerbal

005894141001
Auto requiere

005422023

09/05/2024JEFFERSONANDREIDY CARVAJAL 

MORALES

VIVIANA ALEXANDRA GUTIERREZEjecutivo Singular

Toma nota remanente 

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

006452023

09/05/2024LEONOR ALVARADO MEJIACOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

006702023

09/05/2024MARISOL RIVERA MARTINEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

006872023

09/05/2024HELVER LOPEZ BASTOCONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTICENTRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

007022023

09/05/2024JULIANA ARCE BAHAMONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. 

A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

007542023

09/05/2024HUGO FERNANDO CANO MACIASROCIO SARMIENTO MEDINAEjecutivo Singular
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Folio

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007552023

09/05/2024CLAUDIA LORENA CAMACHOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007582023

09/05/2024DORA PERDOMO ORTIZJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007612023

09/05/2024GINA PAOLA GARRIDO GOMEZJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007682023

09/05/2024CLARA LOZANO SANCHEZJAIRO GILBERTO LOZANOSucesion

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007932023

09/05/2024LUZ MARY GARCIA SANCHEZMARIA ESNID BERMUDEZ SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

008342023

09/05/2024ANA RITA CELIS DE CHARRYCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

008692023

09/05/2024MARIA ISABEL PATIÑO VALBUENAKRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

008982023

09/05/2024JEISLER ANDRES SOTO ARCECOOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

009072023

09/05/2024SONIA MARCELSA CUELLAR PEREZRODRIGO MOLANO CUELLAREjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

009802023

09/05/2024MARIA LUCY ARTUNDUAGA ALVAREZCOOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

010612023

09/05/2024BLANCA CECILIA MUÑOZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto pone en conocimiento

010962023

09/05/2024ORLANDO RAMIREZ MOICAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

011022023

09/05/2024NILSON GARCIA REINOSOGENOVEVA GAITAN RIVERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

011072023

09/05/2024SANDRA PATRICIA NINCO PUENTESCONJUNTO CERRADO EL TESORO IIEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000102024

09/05/2024NICOLAS CORDOBA CUESTAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

001622024

09/05/2024BANCO DAVIVIENDA S.A.CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES DE CASA BLANCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002162024

09/05/2024GENY FERNANDA ROJAS PERDOMOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

002712024

09/05/2024DIEGO PASTRANA VARGASBANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve aclaración o corrección demanda

002852024

09/05/2024JULIAN RODRIGUEZ ALDANACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

003032024

09/05/2024NATURALMENTE NF S.A.S.SUSENVIOS LOGISTICA INTEGRAL 

SAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

003682024

09/05/2024OSCAR JABVIER GONZALEZ LIZCANOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. 

A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003842024

09/05/2024DIEGO ARMANDO ARAMBULO PELAEZWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular
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Auto

Folio

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003842024

09/05/2024DIEGO ARMANDO ARAMBULO PELAEZWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

003852024

09/05/2024ALEXANDRO OSORIO BRAVORODRIGO OSORIO JACOBOInterrogatorio de 

parte

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003862024

09/05/2024YHON JAIRO OTAVO ARIASNIRIA RUTH QUINTANA CASTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003882024

09/05/2024LUIS ALBERTO AVILES VARGASBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003882024

09/05/2024LUIS ALBERTO AVILES VARGASBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003892024

09/05/2024COMPANY SAJOSA SERVICES S.A.S.DILLANCOL S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003892024

09/05/2024COMPANY SAJOSA SERVICES S.A.S.DILLANCOL S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto admite demanda

003902024

09/05/2024CAMILA ANDREA RODRIGUEZ DIAZFELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Verbal

005894141001
Auto fija caución

003902024

09/05/2024CAMILA ANDREA RODRIGUEZ DIAZFELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Verbal

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003912024

09/05/2024ANGIE DAYANA RAMIREZ CORREDORCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003912024

09/05/2024ANGIE DAYANA RAMIREZ CORREDORCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003922024

09/05/2024FIDEICOMISO VALLE DEL TURINCONJUNTO RESIDENCIAL VALLES 

DEL TURIN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003922024

09/05/2024FIDEICOMISO VALLE DEL TURINCONJUNTO RESIDENCIAL VALLES 

DEL TURIN

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003932024

09/05/2024MORERYOROZCO PARRABANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003932024

09/05/2024MORERYOROZCO PARRABANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003952024

09/05/2024WILSON GOMEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003952024

09/05/2024WILSON GOMEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003962024

09/05/2024DUVAN FELIPE GARCIA GOMEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003962024

09/05/2024DUVAN FELIPE GARCIA GOMEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003972024

09/05/2024BANCO DAVIVIENDA S.A.EDIFICIO PUERTO MADEROEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003982024

09/05/2024DIOVANI UCHIMA GARCIAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003982024

09/05/2024DIOVANI UCHIMA GARCIAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003992024

09/05/2024DIEGO MEDINA SANCHEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003992024

09/05/2024DIEGO MEDINA SANCHEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

004002024

09/05/2024JUAN CAMILO ROMERO LEIVAGALLICOLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

004012024

09/05/2024COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL 

HUILA LIMITADA - COOTRANSHUILA 

LTDA

INGENIERIA ELECTRONICA DEL 

HUILA S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004032024

09/05/2024CARLOS JULIO ROZO BOCANEGRABANCO SERFINANZA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004032024

09/05/2024CARLOS JULIO ROZO BOCANEGRABANCO SERFINANZA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004042024

09/05/2024JEAN CARLOS CONDE FLOREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004042024

09/05/2024JEAN CARLOS CONDE FLOREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

004052024

09/05/2024SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA

Verbal

005894141001
Auto inadmite demanda

004072024

09/05/2024MARÍA EDERLETH CASAS POLANCOSONIA PATRICIA CARDOZO 

CABRERA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004122024

09/05/2024JAIME MAURICIO GARCIA BAHAMONCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004122024

09/05/2024JAIME MAURICIO GARCIA BAHAMONCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10 DE MAYO DE 2024 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: LIDA ROCIO BAUTISTA ACOSTA 

Demandado:  EYDER SERRATO PRADA 

Radicación:  41001400300720170013400 

C.S. 

  

La liquidación allegada por la parte actora no cumple las exigencias 

de la norma, razón por la cual la misma no será aprobada, y en su 

defecto se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 

10 días, realice una nueva liquidación, teniendo en cuenta los abonos 

o depósitos judiciales existentes. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ELIO FABIO BELTRAN LOPEZ 

Demandado:  EDIBERTO PIMENTEL NARANJO 

Radicación:  41001400300820120057800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido de la 
providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana.            

        

 
SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AGRICOLA RIO NEIVA LTDA 

DEMANDADA: NORTHO ORLANDO PERDOMO TRUJILLO 

RADICACIÓN: 41-001-40-22-008-2017-00141-00 
 
 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional por el apoderado de la parte 

ejecutante, por medio del cual solicita se requiera al Tesorero/Pagador de la DIAN, esta 

agencia judicial DISPONE REQUERIR al Pagador y/o Tesorero de la DIAN, a fin de que informe 

el turno en que se encuentra el embargo de la medida cautelar comunicada con OFICIO 1215 

del 18 de abril de 2018. 

 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: HERMINSON GUTIERREZ GUEVARA 

Demandado:  MERY SHIRLEY ALARCON LOSADA 

Radicación:  41001400300820170066000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO DESPUES DE SENTENCIA 

Demandante: INVERSIONES & NEGOCIOS DEL HUILA 

Demandado:  G&S INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S 

Radicación:  41001400300820180032900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  LEONEL JAVIER PLAZAS AVILA 

DEMANDADOS:  ELISABEL RENDON TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00425-00  

 

Procede el despacho a correr traslado del avalúo catastral del bien se identifica con 

el folio de matrícula No. 200-33261 de la Oficina de instrumentos públicos de Neiva, por el 

termino de tres (03) días, articulo 444 numeral 2 del CGP.    

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



13/3/24, 16:04 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

MEMORIAL ANEXANDO AVALUO

Leonel Quijano <quijanoleonel@yahoo.com>
Mié 21/02/2024 8:40 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (835 KB)
MEMORIAL ANEXANDO CERTIFICADO CATASTRAL.pdf; AVALUO CATASTRAL.pdf;



 
 
 
Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES DE NEIVA 

E.  S.  D.- 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de LEONEL JAVIER PLAZAS AVILA 

contra ELISABEL RENDON TRUJILLO. 

Radicación: 41001-4003-008-2018-00425-00 

 

 

YORMENCY SERRATO SERRATO abogada en ejercicio identificada con la cedula 

1075598969 de Colombia Huila, TP 260757 del C.S. de la Judicatura, por medio de 

este escrito actuando como apoderada del señor LEONEL JAVIER PLAZAS AVILA 

dentro del proceso de la referencia, atentamente me permito anexar copia del 

Certificado Catastral del inmueble de la demandada ELISABEL RENDON 

TRUJILLO. 

Anexo Certificado catastral. 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 DEMANDANTE:  COBRANZAS Y FINANZAS SAS  

 DEMANDADO:  DIANA YAMILE MURILLO ALVAREZ 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2018-00758-00 

    

De acuerdo a la solicitud allegada al correo institucional por la parte demandante, 

el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCERLE PERSONERÍA a JOIMER OSORIO BAQUERO, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía No. 7.706.232, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional T.P. 

No. 309.800 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la 

parte demandante en el presente asunto, quien es exhortada para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P.           

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: MARIA CAROLINA GAITAN PEÑA 

Demandado:  CARLOS HERNAN GARRIDO TRUJILLO 

Radicación:  41001400300820180095700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  OSWALDO SANCHEZ MALDONADO MARIA VICTORIA 

RODRIGUEZ (CESIONARIA) 

DEMANDADO:  MANUEL SOLANO ARIAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00112-00 
 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado cuatro (04) diciembre del dos mil 

veintitrés (2023), se ordenó en el numeral SEGUNDO, esta agencia judicial dispuso 
“ADJUDICAR a favor de CORPORACION UNIVERSITARIA DEL HUILA CORHUILA identificada con NIT 

800.107.584–2, el bien inmueble a saber: inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 200-242641, …”, y atendiendo al informe rendido por el Secuestre MANUEL  BARRERA 

VARGAS, quien manifiesta que no puede hacer la entrega del referido bien como quiera 

que el Señor FERNANDO CALDERON donde manifiesta no estar en condiciones de hacer 

entrega del bien inmueble, este despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR comisionar al INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE NEIVA, para que 

lleve a cabo diligencia de entrega del inmueble antes referenciado a favor de 

CORPORACION UNIVERSITARIA DEL HUILA CORHUILA, identificada con NIT 800.107.584–2, el 

bien inmueble alinderado: LOTE No. DOCE B con un área de 347.38 metros cuadrados 

nomenclatura urbana número 8-69 de la carrera 33, junto a la casa de habitación existente de 

construcción de ladrillo, techo de zinc sobre madera acerrada y pisos de baldosín, que consta de: 

sala comedor, tres piezas, con puertas de hierro y madera antejardín, cocina, inodoro, baño e 

instalaciones de acueducto, luz eléctrica y alcantarillado, las dos primeras con sus respectivos 

contadores, alinderados así:  NORTE: en 18.89 metros lineales con el lote No. 14 MZ D y 19.61 metros 

con el lote No. 12 A; SUR: En 38.20 metros lineales, con el lote No. 10 Mz D; ORIENTE: En 6.18 metros, 

con vía pública Carrera 33 y OCCIDENTE en 12.50 metros, con el lote No. 11 Mz D.”, con las 

facultades de uso de la fuerza pública si es del caso (Art. 309.8 del Código General del 

Proceso). 

 
Por Secretaría, líbrese el Despacho correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

DESPACHO COMISORIO No. 021 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

 

 

AL SEÑOR JUEZ INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

 

HACE SABER 

 

 
Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto 

por OSWALDO SANCHEZ MALDONADO MARIA VICTORIA RODRIGUEZ 

(CESIONARIA) en contra de MANUEL SOLANO ARIAS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.606.351, dispuso comisionarlo para la 

diligencia de SECUESTRO ordenada mediante auto interlocutorio del día de 

hoy, que, para su cumplimiento, se envía copia del mismo. 

 

Para que el señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el 

presente despacho, hoy nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Atentamente, 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PROFESIONALES COASMEDAS 

DEMANDADO: LEONARDO CASTRO ROA 

RADICACION: 41001-40-22-008-2015-00216-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante, el Despacho, DISPONE ORDENAR el 

pago de los títulos constituidos a favor de la apoderada de la parte demandante, 

MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

26.433.352, hasta el monto de la liquidación del crédito en firme. Por Secretaría, 

procédase de conformidad.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001110355 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 18/05/2023 05/12/2023 $ 1.350.000,00

439050001110993 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 29/05/2023 05/12/2023 $ 900.000,00

439050001113356 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 21/06/2023 05/12/2023 $ 900.000,00

439050001120844 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 23/08/2023 05/12/2023 $ 450.000,00

439050001124503 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 26/09/2023 05/12/2023 $ 810.000,00

439050001129765 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/11/2023 05/12/2023 $ 900.000,00

439050001131129 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 24/11/2023 05/12/2023 $ 900.000,00

439050001135648 8600140406 COOPERATIVA PROFESIO COASMEDAS IMPRESO 
ENTREGADO 27/12/2023 NO APLICA $ 900.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7694504 LEONARDO CASTRO ROA

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 7.110.000,00





 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPCREDIFACIL VC 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO BELTRAN FUENMAYOR Y OTRO 

RADICACION: 41001-40-22-008-2015-00407-00 

 

Revisada la solicitud remitida por la apoderada de la parte actora, el despacho 

DISPONE OFICIAR a la entidad prestadora de servicios de salud NUEVA EPS, para que 

ordene a quien corresponda, se sirva informar a este juzgado los datos del empleador 

del aquí demandado, señor LESTER DARIO CRIOLLO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.232.175.  

 

Lo anterior, conforme lo dispone el parágrafo segundo del artículo 291 del Código 

General del Proceso: “El interesado podrá solicitar al Juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que se encuentren con bases de datos para que 

suministre la información que sirva para localizar al demandado”. 

 

Por Secretaría ofíciese, haciéndole saber que para el cumplimiento de lo solicitado se le  

concede un término de cinco (05) días hábiles, siguientes al recibo de la comunicación  

correspondiente, so pena de dar aplicación a las sanciones de ley 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

Demandado:  JOSE ESPER GUTIERREZ MENDEZ 

Radicación:  41001402200820150074200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

Demandado:  GUILLERMO LEON TRUJILLO IBAÑEZ 

Radicación:  41001402200820150075200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARÍA GORETTY LUGO CASTAÑEDA  

DEMANDADOS:  MAGDA PAOLA CUÉLLAR LEÓN y HOLMAN ESQUIVEL SILVA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00201-00 

   

Teniendo en cuenta que, con los títulos constituidos dentro del proceso, se paga la 

totalidad del crédito contenido en la liquidación aportada por la parte demandante y ya 

aprobada $1.204.466,90 y las costas procesales también aprobadas ($ 290.200), procederá 

el despacho, en virtud de lo establecido en el inciso 4 del artículo 461 del Código General 

del Proceso, a terminar de oficio el proceso de la referencia.   

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por MARÍA GORETTY LUGO 

CASTAÑEDA, identificada con la C.C. No. 33.750.922 en contra de MAGDA PAOLA CUÉLLAR 

LEÓN y HOLMAN ESQUIVEL SILVA, identificados con las cédulas Nos. 26.433.937 y 7.716.023, 

respectivamente.  

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento y la cancelación de la totalidad de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos a favor de MARÍA GORETTY LUGO CASTAÑEDA, 

identificada con la C.C. No. 33.750.922, hasta el monto de la liquidación aprobada y las 

costas, es decir, $1.494.666.  

 

CUARTO: ORDENESE LA DEVOLUCION de los títulos restantes al demandado HOLMAN 

ESQUIVEL SILVA identificado con la cédula No 7.716.023.  

 

QUINTO: ORDENESE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción (letra de cambio) a favor de la parte demandada.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000510604 8002259374 COOPSEHUILA COOPERATIVA PAGADO EN 
EFECTIVO 06/05/2011 19/07/2011 $ 1.755.615,00

439050000543325 8600140406 COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 18/11/2011 11/07/2012 $ 807.808,00

439050000551358 8600140406 COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 29/12/2011 11/07/2012 $ 891.940,00

439050000552434 8600140406 . COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/01/2012 11/07/2012 $ 891.940,00

439050000564656 8600140406 . COASMEDAS PAGADO EN 
EFECTIVO 28/03/2012 11/07/2012 $ 1.971.242,00

439050000571928 8600140406 COASMEDA COOPERATIVA PAGADO EN 
EFECTIVO 07/05/2012 11/07/2012 $ 534.584,00

439050000575067 8600140406 COASMEDAS COOPERATIVA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/05/2012 11/07/2012 $ 534.584,00

439050000578965 8600140406 COASMEDAS COOPERATIVA PAGADO EN 
EFECTIVO 22/06/2012 11/07/2012 $ 837.434,00

439050000580641 8600140406 COASMEDAS COOPERATIVA PAGADO EN 
EFECTIVO 04/07/2012 12/07/2012 $ 534.584,00

439050000644560 8911006563 COOPERATIVA CONFIE LTDA PAGADO EN 
EFECTIVO 31/07/2013 28/10/2013 $ 817.000,00

439050000648978 8911006563 COOPERATIVA CONFIE LTDA PAGADO EN 
EFECTIVO 28/08/2013 28/10/2013 $ 817.000,00

439050000654725 8911006563 COOPERATIVA CONFIE LTDA PAGADO EN 
EFECTIVO 25/09/2013 28/10/2013 $ 817.000,00

439050000660125 8911006563 COOPERATIVA CONFIE L PAGADO EN 
EFECTIVO 24/10/2013 07/11/2013 $ 817.000,00

439050000666055 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA PAGADO EN 
EFECTIVO 26/11/2013 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000672665 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA PAGADO EN 
EFECTIVO 23/12/2013 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000677512 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA PAGADO EN 
EFECTIVO 29/01/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000682917 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA PAGADO EN 
EFECTIVO 27/02/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000689952 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 03/04/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000694320 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 05/05/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000698965 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/05/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000704556 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA PAGADO EN 
EFECTIVO 02/07/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000715045 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 29/08/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000721045 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 02/10/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000726287 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 30/10/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000732919 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 04/12/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000735755 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 23/12/2014 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000741447 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 29/01/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000745057 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 25/02/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000749559 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 26/03/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000754239 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 24/04/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000759183 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 22/05/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000765632 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 26/06/2015 07/09/2016 $ 36.078,00

439050000770655 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000776161 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 28/08/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000780632 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 25/09/2015 07/09/2016 $ 225.633,00

439050000785170 7727636 JAIR ALBERTO LUCIARA LASSO PAGADO EN 
EFECTIVO 26/10/2015 07/09/2016 $ 225.629,00

439050000790125 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 26/11/2015 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000794778 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 23/12/2015 12/05/2017 $ 225.631,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7716023 HOLMAN ESQUIVEL SILVA

Número de Títulos 59

 DATOS DEL DEMANDADO 





439050000799073 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 29/01/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000803215 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 26/02/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000810360 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 31/03/2016 12/05/2017 $ 243.163,00

439050000816545 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 29/04/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000820345 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 27/05/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000825790 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 28/06/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000830447 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 27/07/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000834581 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 26/08/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000838884 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 27/09/2016 12/05/2017 $ 225.631,00

439050000843181 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 26/10/2016 09/06/2017 $ 241.693,00

439050000851326 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 21/12/2016 12/05/2017 $ 241.693,00

439050000851798 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 23/12/2016 12/05/2017 $ 234.673,00

439050000873306 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO PAGADO EN 
EFECTIVO 09/06/2017 15/12/2017 $ 184.333,90

439050000873307 7718228 OSCAR EDUARDO COLLAZOS COQUIMBO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 09/06/2017 12/12/2017 $ 57.359,10

439050001062549 37750922 MARIA GORETTY LUGO CASTANEDA PAGADO EN 
EFECTIVO 11/01/2022 13/06/2022 $ 571.782,00

439050001134480 33750922 ARIA GORETY LUGO CASTANEDA     M PAGADO EN 
EFECTIVO 15/12/2023 01/03/2024 $ 791.087,00

439050001135655 33750922 ARIA GORETY LUGO CASTANEDA     M PAGADO EN 
EFECTIVO 27/12/2023 01/03/2024 $ 113.487,00

439050001138045 33750922 ARIA GORETY LUGO CASTANEDA     M PAGADO EN 
EFECTIVO 25/01/2024 01/03/2024 $ 913.333,00

439050001142016 33750922 ARIA GORETY LUGO CASTANEDA     M IMPRESO 
ENTREGADO 29/02/2024 NO APLICA $ 451.333,00

439050001143276 33750922 ARIA GORETY LUGO CASTANEDA     M IMPRESO 
ENTREGADO 07/03/2024 NO APLICA $ 913.333,00

439050001147301 33750922 ARIA GORETY LUGO CASTANEDA     M IMPRESO 
ENTREGADO 18/04/2024 NO APLICA $ 757.333,00

Total Valor $ 24.998.644,00



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana.            
        

 
SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVE 

DEMANDADOS: EDNA MARGARITA RUTH ROMERO ALVARADO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2019-00355-00 
 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional por la apoderada judicial del 

ejecutante, por medio del cual solicita se requiera al Tesorero/Pagador de ALTIPAL, esta 

agencia judicial DISPONE REQUERIR al Pagador y/o Tesorero de ALTIPAL, a fin de que dé 

respuesta al oficio No. 3429 remitido el día 31 de agosto del 2022, que comunica la medida 

cautelar que recae sobre de “quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente que perciba la demandada EDNA MARGARITA RUTH ROMERO ALVARADO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 65.773.635 en calidad de empleada de la empresa ALTIPAL”, 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por Secretaría 

ofíciese”.  

 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  AQUILINO LLANOS 

Radicación:  41001418900520190072700 

C.S. 

  

De la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, 

conforme lo indica el art. 366 C.G.P, el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

Demandado:  JONATHA JAVIER RUGELES LOSADA 

Radicación:  41001418900520200001100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  OSCAR FERNANDO TOVAR TOVAR 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00032-00 

 

Al Despacho para resolver memorial allegado al correo institucional, por medio del cual  

el apoderado de la parte demandante, profesional CARLOS ARNULFO SANCHEZ 

CAMPO presenta renuncia al poder otorgado advirtiéndose que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, procedió a comunicar 

dicha renuncia a la ejecutante y a su vez se solicita reconocer personería al profesional 

MARIA LIGIA SOTO PATARROYO identificada con cédula de ciudadanía No. 38.245.064 y 

T.P. 42.105 del C.S.J y al ser procedente, este Despacho 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del profesional del Derecho CARLOS ARNULFO SANCHEZ 

CAMPO, como apoderado de la parte demandante, conforme a 73 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDA: RECONOCER personería a la profesional del derecho MARIA LIGIA SOTO 

PATARROYO identificada con cédula de ciudadanía No. 38.245.064 y T.P. 42.105 del 

C.S.J según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del 

proceso. 

 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADA:  JOSE ALFONSO ZAPATA ROJAS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00125-00  

 

Revisado el expediente procede el despacho de oficio a realizar control de legalidad 

en el presente proceso.   

En términos del art. 42-12 del CGP, es un deber del Juez, “Realizar el control de 

legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”, con ello el 

propósito del legislador es el de permitir al juez subsanar cualquier irregularidad que el 

proceso haya podido tener y que pueda dar lugar a sentencias inhibitorias o configurar 

causales de nulidad, las cuales, en consecuencia, no podrán ser alegadas posteriormente, 

salvo por hechos sobrevinientes. 

De idéntica manera lo estableció el artículo 132 del Código General del Proceso, al 

indicar que el control de legalidad tiene como propósito “corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación”. 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

Justicia, en su providencia AC2643-2021, indicó que es eminentemente procesal y su 

finalidad es “sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las 

decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. Además, ese precepto deja 

claro que el control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de revisión 

y casación, que están sometidos a un trámite y causales específicos” (CSJ AC1752- 2021, 12 

mayo). 

Lo anterior ya había sido ratificado por otro pronunciamiento de dicha corporación, 

en el cual se dijo que:  

“Tanto la norma anterior como la nueva, fijaron el mecanismo del control luego agotarse 

‘cada etapa del proceso’, esto es, antes de pasar de una etapa a otra, y con el exclusivo 

fin de corregir o sanear los vicios o defectos que puedan configurar ‘nulidades’ o 

irregularidades en el trámite del proceso, de sus etapas” (CSJ AC315-2018, 31 Ene.). 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se advierte que, en autos de fecha 26 de enero 

de 2024 y 03 de mayo de 2024, equivocadamente se nombró curador ad-litem, lo cual no 

procedía ya que el presente proceso ya posee auto de seguir adelante la ejecución desde 

el 10 de marzo de 2022.   

 

Con lo dicho, se tiene que, debe dejarse sin efectos los autos que designan curador de 

fechas 26 de enero de 2024 y 03 de mayo de 2024.  

 

En consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos que designan curador de fechas 26 de enero de 2024 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

y 03 de mayo de 2024, de acuerdo con la parte motiva del presente auto.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADO: JOSE ALFONSO ZAPATA ROJAS 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2020-00125-00  

 

  

En atención a la solicitud de remanente elevada por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, procede el despacho a resolver 

desfavorablemente esta petición, como quiera que dentro del presente proceso no 

existen embargos efectivos de bienes y/o dineros de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: NO TOMAR NOTA del remanente comunicado por el al Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva mediante oficio No. 280 del 5 de 

febrero de 2023, de acuerdo con la parte motiva.  

 

Por Secretaria ofíciese al despacho judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 

 

  
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
  

 

Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 0932 

 

Señor(a)  

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA  

j02pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLADARIO - COOPROSOL-, NIT No. 830.121.434-3 Vs FRANCISCO ALFREDO GARCIA 

GONZALEZ CC. 7.718.299 

 
RADICACION: 41-001-40-03-008-2013-00519-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso que cursa en este despacho, radicación 41-001-40-03-008-2013-

00519-00, se dispuso NO TOMAR NOTA del remanente informado mediante oficio No. 1868 

del 23 de noviembre de 2022, de acuerdo con la parte motiva. 

 

Se anexa auto que niega.  

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 
MCG 

 
 
 
 

mailto:j02pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO:  JAVIER POSADA GARCIA  

RADICACION:  41-001-41-89-005-2020-00184-00 

 

 

 

Al despacho para resolver la solicitud presentada por el demandado JAVIER 

POSADA GARCIA, por medio de la cual solicita la devolución de títulos judiciales al 

considerar que el proceso se encuentra terminado y el valor reclamado 

corresponde al descuento realizado en el mes de noviembre de 2023 y no fue tenido 

en cuenta en el momento de la liquidación. 

 

Revisado el expediente se observa que mediante Acta de audiencia del 01 de 

diciembre de 2023 se ordenó “Los depósitos judiciales llegados con posterioridad 

deberán ser entregados a quien se le hayan descontado” y como quiera que existe 

un depósito judicial de fecha 6 de diciembre de 2023 descontado al peticionario, 

esta agencia judicial DISPONE DEVOLVER a favor del demandado JAVIER POSADA 

GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.137.852, por valor de 

$132.691,00. Se anexa relación de títulos. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001004911 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 04/06/2020 12/12/2023 $ 132.183,00

439050001007374 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 02/07/2020 12/12/2023 $ 90.037,00

439050001010886 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/08/2020 12/12/2023 $ 112.953,00

439050001013354 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/09/2020 12/12/2023 $ 112.953,00

439050001016265 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 05/10/2020 12/12/2023 $ 112.953,00

439050001018929 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 05/11/2020 12/12/2023 $ 112.953,00

439050001021867 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 04/12/2020 12/12/2023 $ 112.953,00

439050001024485 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 29/12/2020 12/12/2023 $ 208.394,00

439050001026077 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2021 12/12/2023 $ 71.205,00

439050001029159 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 25/02/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001033266 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 08/04/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001036285 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/05/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001039499 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 04/06/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001042873 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/07/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001046705 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 11/08/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001049022 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/09/2021 12/12/2023 $ 106.808,00

439050001053111 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/10/2021 12/12/2023 $ 114.544,00

439050001055756 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 05/11/2021 12/12/2023 $ 114.544,00

439050001059471 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 07/12/2021 12/12/2023 $ 114.544,00

439050001059489 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 07/12/2021 12/12/2023 $ 21.374,00

439050001061402 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2021 12/12/2023 $ 358.951,00

439050001064730 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 04/02/2022 12/12/2023 $ 106.943,00

439050001067777 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 04/03/2022 12/12/2023 $ 96.249,00

439050001070284 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 01/04/2022 12/12/2023 $ 82.464,00

439050001073601 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/05/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001076506 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/06/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001077675 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 24/06/2022 12/12/2023 $ 56.264,00

439050001079267 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 05/07/2022 12/12/2023 $ 92.913,00

439050001082282 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/08/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001085327 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 01/09/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001088329 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/10/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001091391 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/11/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001094911 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 07/12/2022 12/12/2023 $ 118.097,00

439050001096751 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2022 12/12/2023 $ 134.318,00

439050001100222 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/02/2023 12/12/2023 $ 57.398,00

439050001103178 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 02/03/2023 12/12/2023 $ 86.097,00

439050001106132 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/04/2023 12/12/2023 $ 71.312,00

439050001109142 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/05/2023 12/12/2023 $ 86.097,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12137852 JAVIER POSADA GARCIA

Número de Títulos 45

 DATOS DEL DEMANDADO 



439050001112161 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 02/06/2023 12/12/2023 $ 86.097,00

439050001114603 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 29/06/2023 12/12/2023 $ 106.506,00

439050001119229 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/08/2023 12/12/2023 $ 132.932,00

439050001122353 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 31/08/2023 12/12/2023 $ 347.202,00

439050001126706 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 10/10/2023 12/12/2023 $ 132.932,00

439050001129315 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 03/11/2023 12/12/2023 $ 132.691,00

439050001133276 9002037075 COOPERATIVA COOLIN VERCOOP IMPRESO 
ENTREGADO 06/12/2023 NO APLICA $ 132.691,00

Total Valor $ 5.305.982,00



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:  KATHERINE DIAZ MORENO 

Radicación:  41001418900520200048600 

C.S. 

  

De la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, 

conforme lo indica el art. 366 C.G.P, el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

Demandado:  CLEMENTE NARVAEZ PEREZ 

Radicación:  41001418900520200050700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  ISMAEL SANCHEZ ANDRADE 

Radicación:  41001418900520200058300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSEFA TORRES GUERRERO 

DEMANDADO:  LEIDY ESPERANZA ESQUIVEL GUTIERREZ 

RADICADO:   41-001-40-03-008- 2020-00594-00 

 

En atención al escrito que eleva la parte actora, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,   

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO DE LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en 

la relación del Banco Agrario anexa a este auto, a favor de JOSEFA TORRES GUERRERO con 

c.c. 55.154.579.  

   

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
AMR.- 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001022878 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 16/12/2020 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001025487 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 14/01/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001028153 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 12/02/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001031188 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 19/03/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001033618 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 13/04/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001036148 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 05/05/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001040469 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 18/06/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001043826 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 14/07/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001046597 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 11/08/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001049836 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 10/09/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001053136 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 06/10/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001054809 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 29/10/2021 20/04/2022 $ 94.492,00

439050001056896 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 16/11/2021 20/04/2022 $ 227.747,00

439050001060196 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 15/12/2021 20/04/2022 $ 476.492,00

439050001064642 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 03/02/2022 20/04/2022 $ 238.246,00

439050001068119 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 09/03/2022 20/04/2022 $ 238.246,00

439050001071081 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 12/04/2022 20/04/2022 $ 238.246,00

439050001073428 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 05/05/2022 23/06/2023 $ 238.246,00

439050001077356 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 15/06/2022 23/06/2023 $ 257.306,00

439050001079384 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 06/07/2022 23/06/2023 $ 76.238,00

439050001080129 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 12/07/2022 23/06/2023 $ 257.306,00

439050001082886 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 08/08/2022 23/06/2023 $ 257.306,00

439050001085417 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 02/09/2022 23/06/2023 $ 257.306,00

439050001088284 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 03/10/2022 23/06/2023 $ 514.612,00

439050001094901 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 07/12/2022 23/06/2023 $ 514.612,00

439050001099785 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 02/02/2023 23/06/2023 $ 257.306,00

439050001103393 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO PAGADO EN 
EFECTIVO 06/03/2023 23/06/2023 $ 257.306,00

439050001106184 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 03/04/2023 NO APLICA $ 257.306,00

439050001109671 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 09/05/2023 NO APLICA $ 257.306,00

439050001111975 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2023 NO APLICA $ 257.306,00

439050001116939 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 14/07/2023 NO APLICA $ 294.825,00

439050001117014 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 14/07/2023 NO APLICA $ 200.956,00

439050001119603 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 08/08/2023 NO APLICA $ 294.825,00

439050001124147 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 21/09/2023 NO APLICA $ 294.825,00

439050001126395 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 06/10/2023 NO APLICA $ 294.825,00

439050001129927 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 09/11/2023 NO APLICA $ 294.825,00

439050001133982 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 12/12/2023 NO APLICA $ 294.825,00

439050001135701 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 27/12/2023 NO APLICA $ 294.825,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 55171060 LEIDY ESPERANZA ESQUIVEL GUTIERREZ

Número de Títulos 39

 DATOS DEL DEMANDADO 





439050001140503 55154579 JOSEFA TORRES GUERRERO IMPRESO 
ENTREGADO 12/02/2024 NO APLICA $ 294.825,00

Total Valor $ 10.237.704,00



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA MLTIACTIVA PROPOTORA CAPITALCOOP. 

Demandado:  YON ELCIAS ALARCON RODRIGUEZ 

Radicación:  41001418900520200072400 

C.S. 

  

La liquidación allegada por la parte actora no cumple las exigencias 

de la norma, razón por la cual la misma no será aprobada, y en su 

defecto se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 

10 días, realice una nueva liquidación, teniendo en cuenta los abonos 

o depósitos judiciales existentes. 

. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA CAPITALCOOP 

Demandado:  JAIRO RAFAEL MONTERO BENAVIDES 

Radicación:  41001418900520200074200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLA 

Demandado:  JHON FREDY MURCIA 

Radicación:  41001418900520200078500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESSA 

DEMANDADA: LESNY YULIETH ONATRA TIQUE 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00826-00 

 

Visto el escrito que eleva la apoderada de la entidad demandante FINANCIERA 

PROGRESSA, por medio de la cual manifiesta que DESISTE de la solicitud de Cesión toda 

vez que el contrato de compraventa fue dejado sin efecto en virtud de que la entidad  

cesionaria A&R se encuentra en liquidación, conforme al certificado de existencia y 

representación allegado con el presente escrito, por ser procedente esta agencia 

judicial DISPONE ACCEDER a la solicitud de desistimiento de la Cesión. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

  
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido de la 
providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana.            

        

 
SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JOSE YAMITH VANEGAS LARA 

DEMANDADA: WILLIAM LEANDRO VELASQUEZ BRAND y ROBINSON LEGUIZAMO 

POLANIA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00089-00 
 
 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional por el apoderado de la parte 

ejecutante, por medio del cual solicita se requiera al Curador, esta agencia judicial DISPONE 

REQUERIR a la abogada NATALIA ANDREA BOTERO RIVERA a fin de que manifieste acerca de 

la designación efectuada por este despacho mediante auto de 27 de abril de 2023, 

comunicada por correo electrónico del 5 de mayo de 2023.  

 

Por Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     
 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

OFICIO No. 0916 
 

  

  
Señor(a) ABOGADO(A)  
NATALIA ANDREA BOTERO RIVERA 
natybotero_94@hotmail.com 
 

 

 

Ref:  Proceso Ejecutivo de mínima cuantía de JOSE YAMITH VANEGAS LARA contra 

WILLIAM LEANDRO VELASQUEZ BRAND, identificado con cédula de ciudadanía No. 

83.225.133 y ROBINSON LEGUIZAMO POLANIA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.030.578.368 

 

Rad. 41-001-41-89-005-2021-00089-00  

 

  
  
Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto por 

el Despacho en el proveído de la fecha, DISPUSO REQUERIR a la abogada NATALIA ANDREA 

BOTERO RIVERA a fin de que manifieste acerca de la designación efectuada por este 

despacho mediante auto de 27 de abril de 2023, comunicada por correo electrónico del 5 de 

mayo de 2023.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el Cód. 

General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita en el 

numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   
   

Atentamente, 

 
 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
MCG 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  DORIS MANIOS VERA 

Radicación:  41001418900520210017800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana.                    

 

SECRETARIA 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:   JORGE ELIECER AREVALO AREVALO 

RADICADO:     41001-41-89-005-2021-00215-00  
  
  

Procede el despacho a correr traslado del avalúo comercial del bien que se identifica con 

el folio de matrícula No. 200-148172 de la Oficina de instrumentos públicos de Neiva, por el 

término de tres (03) días, conforme lo establece el numeral 2, artículo 444 del Código 

General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
MCG 

 

 

                                                       

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y  

                                   CREDITO COONFIE 

DEMANDADO: CRISTIAN NADRES CERQUERA PALMA 

RADICACION: 41001-41-89-005-2021-00258-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes a favor 

de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVO DE AHORRO Y CREDITO COONFIE 

identificada con NIT número 891100656-3, hasta la concurrencia del crédito.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000960637 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 30/05/2019 15/07/2020 $ 154.361,00

439050000964886 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 03/07/2019 15/07/2020 $ 154.361,00

439050000967047 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 16/07/2019 15/07/2020 $ 146.080,00

439050000969045 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 31/07/2019 15/07/2020 $ 154.361,00

439050000972589 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 02/09/2019 15/07/2020 $ 259.553,00

439050000976653 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 03/10/2019 15/07/2020 $ 169.433,00

439050000983442 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 29/11/2019 15/07/2020 $ 104.779,00

439050000985842 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 10/12/2019 15/12/2021 $ 134.293,00

439050000987888 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 23/12/2019 15/12/2021 $ 169.433,00

439050000991205 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050000994892 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 26/02/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050000998435 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050001001750 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 29/04/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050001004327 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 28/05/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050001006569 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 26/06/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050001008555 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 13/07/2020 15/12/2021 $ 142.350,00

439050001010273 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 30/07/2020 15/12/2021 $ 179.599,00

439050001012347 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 27/08/2020 15/12/2021 $ 307.080,00

439050001014965 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 25/09/2020 15/12/2021 $ 195.575,00

439050001018508 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 29/10/2020 15/12/2021 $ 195.575,00

439050001020108 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 24/11/2020 15/12/2021 $ 195.575,00

439050001021346 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 27/11/2020 15/12/2021 $ 186.797,00

439050001023836 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 24/12/2020 15/12/2021 $ 195.575,00

439050001026460 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001028944 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 25/02/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001031923 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 26/03/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001034727 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 28/04/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001037917 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 26/05/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001040865 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 24/06/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001043115 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 07/07/2021 15/12/2021 $ 193.334,00

439050001044527 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 27/07/2021 15/12/2021 $ 202.419,00

439050001047802 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 26/08/2021 15/12/2021 $ 350.897,00

439050001052239 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2021 15/12/2021 $ 218.955,00

439050001053296 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 07/10/2021 15/12/2021 $ 28.089,00

439050001056548 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 10/11/2021 15/12/2021 $ 218.955,00

439050001058029 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 29/11/2021 15/12/2021 $ 218.955,00

439050001058090 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

PAGADO EN 
EFECTIVO 29/11/2021 15/12/2021 $ 209.870,00

439050001061018 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 24/12/2021 NO APLICA $ 218.955,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1075289767 CRISTIAN ANDRES CERQUERA PALMA
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439050001064388 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 01/02/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001066425 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 24/02/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001069264 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001072244 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001075121 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 26/05/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001077853 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 24/06/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001080102 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 12/07/2022 NO APLICA $ 231.000,00

439050001081627 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 28/07/2022 NO APLICA $ 241.000,00

439050001084672 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2022 NO APLICA $ 422.626,00

439050001087599 88265227 CARLOS EDUARDO CHAGUALA 
ATEHORTUA

IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2022 NO APLICA $ 259.200,00

439050001091272 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 02/11/2022 22/03/2023 $ 537.775,00

439050001093350 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 29/11/2022 22/03/2023 $ 537.775,00

439050001095685 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 15/12/2022 22/03/2023 $ 373.800,00

439050001096987 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 28/12/2022 22/03/2023 $ 537.775,00

439050001100864 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 08/02/2023 22/03/2023 $ 623.815,00

439050001102957 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 28/02/2023 22/03/2023 $ 623.815,00

439050001106401 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/04/2023 15/08/2023 $ 623.815,00

439050001108105 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 26/04/2023 15/08/2023 $ 623.815,00

439050001111951 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 31/05/2023 15/08/2023 $ 623.815,00

439050001115800 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/07/2023 15/08/2023 $ 623.815,00

439050001117196 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 18/07/2023 15/08/2023 $ 433.608,00

439050001120134 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 10/08/2023 NO APLICA $ 623.815,00

439050001121626 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2023 NO APLICA $ 989.297,00

439050001125104 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 28/09/2023 NO APLICA $ 650.355,00

439050001128888 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2023 NO APLICA $ 650.355,00

439050001133129 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2023 NO APLICA $ 650.355,00

439050001134559 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 15/12/2023 NO APLICA $ 465.276,00

439050001136390 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2023 NO APLICA $ 650.355,00

439050001139457 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 01/02/2024 NO APLICA $ 728.850,00

439050001142963 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 05/03/2024 NO APLICA $ 728.850,00

439050001145618 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 02/04/2024 NO APLICA $ 728.850,00

439050001150416 14876 CONFIE LTDA CONFIE LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 06/05/2024 NO APLICA $ 728.850,00

Total Valor $ 23.555.974,00



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   NANCY LILIANA MEDINA PEREZ 

DEMANDADO:   DIEGO ALBERTO CORTES OLAYA 

RADICADO:              41001-41-89-005-2021-00303-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al tesorero y/o pagador del 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que informe a este Despacho la razón por la 

que cesaron los descuentos que se venían realizando al aquí demandado, señor DIEGO 

ALBERTO CORTES OLAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 83.169.737 de 

acuerdo con la medida cautelar decretada y comunicada mediante oficio No. 1896 

pues esta Agencia Judicial evidencia en la Plataforma del Banco Agrario, que el ultimo 

descuento realizado fue del pasado 05 de diciembre de 2023. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso”.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, nueve (09) mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE:  FERNANDO LARA CORTES 

DEMANDADO:  EDGAR ADOLFO GARZON LOZANO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00356-00 

 

El día treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se llevó a cabo la diligencia de 

remate en pública subasta de la cuota parte 50% del inmueble de propiedad del aquí 

demandado identificado con la cédula de ciudadanía No. 7692101, e identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA 

CLAUDIA DE LA VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE PALERMO embargado, secuestrado 

y avaluado dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, incoado 

por FERNANDO LARA CORTES identificado con c.c. 12.130.400, en contra de EDGAR 

ADOLFO GARZON LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7692101, el 

cual fue adjudicado a JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 

7.714.560, por el  valor de $26.175.000.     

 

Es pertinente resaltar que la cuota parte del 50% del bien inmueble fue avaluado en la 

suma de $11.565.750, por lo tanto, siguiendo las voces del artículo 448 del Código 

General del Proceso, el precio base de la licitación fue del 70% del avaluó, lo cual 

equivale a $8.096.025. 

 

De conformidad con el artículo 451 del Código General del Proceso, JAIRO ALEXANDER 

CUELLAR MOTTA realizó el pago del 40% del valor del avalúo del predio para poder hacer 

postura, por la suma de ($4.630.000) certificado a través de comprobante de pago del 

Banco Agrario de Colombia de fecha 30 de abril de 2024. La postura realizada asciende 

a la suma de $26.175.000.   

 

En su oportunidad procesal, el rematante demostró mediante recibo con operación No. 

432752815, fechado 08 de mayo de 2024, el pago del 5% de que trata el artículo 7 de la 

Ley 11 de 1987, modificado por el art. 12 de la Ley 1743 de 2004, equivalente al valor de 

($1.309.000).  

 

Entonces lo procedente es impartirle su aprobación tal como lo establece el artículo 455 

del Código General del Proceso, no sin antes advertir que las irregularidades que podían 

afectar la validez del remate se consideran saneadas, toda vez que no fueron alegadas 

antes de la adjudicación del bien, de conformidad con lo dispuesto por el art. 455 

ibídem, concordante con la reiterada Jurisprudencia constitucional en Sentencia T-

323/14, en la que se señaló que “la eventual contradicción quedó resuelta desde el año 

2010 a partir de la expedición de la Ley 1395, que derogó el citado numeral segundo del 

artículo 141, de forma tal que debe entenderse que la regla que debe seguirse de allí en 

adelante es la contenida en los artículos 527 y 530 según la cual las nulidades deben 

alegarse antes de la adjudicación del bien que se produce en la diligencia de remate, 

so pena de considerarse saneadas.”. 

 

Con fundamento en lo anteriormente acaecido el Despacho ordenará a las partes 

realizar la actualización de la liquidación de crédito. 

 

Sin más consideraciones y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO. - APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior DILIGENCIA DE 

REMATE de la cuota parte 50% del inmueble identificado con folio de matrícula 
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inmobiliaria 200-152126, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA 

VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE PALERMO, efectuada el treinta (30) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), a las tres (03:00 P.M.).   

 

SEGUNDO. - ADJUDICAR a favor de JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con 

c.c. 7.714.560, la cuota parte 50% del bien inmueble a saber: inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-152126, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL 

VILLA CLAUDIA DE LA VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE PALERMO, alinderado así: POR 

EL COSTADO NORTE: En longitud de 30.00 metros, con predio de Carlos Perdomo; POR EL 

COSTADO SUR: En longitud de 30.00 metros, con vía interna; POR EL COSTADO ORIENTE: 

En longitud de 51.00 metros, con lote No. 5 y; POR EL OCCIDENTE: En longitud de 46.00 

metros, con lote No. 3.  

 

El anterior inmueble se encuentra distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 200-

152126, Predio Urbano, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA 

VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE PALERMO, Esta adjudicación se hace a favor de 

JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560, por un valor total de 

por el valor de VEINTISEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS $26.175.000.        

 

TERCERO. - DECRETAR el levantamiento de la medida que pesa sobre la cuota parte del 

bien rematado y adjudicado a JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 

7.714.560, para lo cual se oficiará lo pertinente a donde corresponda.   

 

CUARTO. - ORDENAR expedir copia del acta de la diligencia virtual de remate y de la 

presente providencia, para que se inscriba en el registro correspondiente en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad en el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-

152126. 

 

QUINTO. - ORDENAR expedir copia del acta de la diligencia virtual de remate y de la 

presente providencia, para que se haga la respectiva protocolización en Una Notaria del 

Círculo de Neiva. 

 

SEXTO.- INFORMAR a la Secuestre LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, que el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, Predio Urbano, LOTE NUMERO 

4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE 

PALERMO, de propiedad del aquí demandado, fue  rematado y adjudicado a JAIRO 

ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560, para que dentro de los diez 

(10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir las 

cuentas comprobadas de su administración.  

 

SÉPTIMO. reservar el 30% del valor por el cual se remató el inmueble de la referencia, para 

el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración o depósito que se 

causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes a la 

entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales 

conceptos, se ordenará el pago del dinero a quien corresponda. 

 

OCTAVO. - ORDENAR al rematante allegar copia del registro del inmueble para 

agregarla al expediente. 

 

NOVENO. - COMUNIQUESE, por secretaria a la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura el recaudo del impuesto que trata la Ley 11 de 1987. 

 

DECIMO. - ORDENAR a las partes actualizar la liquidación de crédito de conformidad con 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

Cúmplase, 
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/AMR 

 

 
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, 
hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       
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Neiva, diez (10) mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 0917 

 

Señores 

OFICINA JUDICIAL – SECCION COBRO COACTIVO 

Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial – Sección Huila 

cobcoaneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. - 

 

 

 

Dando cumplimiento a la Diligencia de Remate llevada a cabo el treinta (30) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024) y a lo ordenado en el proveído que aprueba el remate calendado 

el nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024), se  remite el recibo de pago del 

recaudo del impuesto de remate correspondiente al cinco por ciento (5%) sobre el precio 

del avalúo de la cuota parte 50% del inmueble, de matrícula inmobiliaria 200-152126, con 

código catastral No. 41524000000011054000, equivalente a la suma de MILLON TRECIENTOS 

NUEVE MIL PESOS M/Cte. ($1.309.000).  

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
/AMR 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por FERNANDO LARA 

CORTÉS, identificado con la C.C. No. 12.130.400 y en contra de los señores EDGAR 

GARZON, con cédula de ciudadanía No. 6.057.645 y EDGAR ADOLFO GARZON, con 

cédula de ciudadanía No. 7.692.101 
Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-00356-00 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cobcoaneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, diez (10) mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 0918 

 

Señor (es) 

NOTARIA (REPARTO) 

Ciudad.- 

 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del nueve (09) de mayo del dos mil 

veinticuatro (2024), dentro del proceso de la referencia, APROBÓ en todas sus partes la Diligencia 

de Remate de la cuota parte 50% del Inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, 

Predio Urbano, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA VEREDA ORIENTE DEL 

MUNICIPIO DE PALERMO, llevada a cabo el día treinta (30) de abril del año de 2024, 

adjudicándose a JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560, en 

consecuencia se  ordenó  la  CANCELACIÓN  DE  LA  MEDIDA  CAUTELAR  -  EMBARGO  que  recae  

sobre  el inmueble en la anotación No. 7.  

 

De esta manera, se ordena la PROTOCOLIZACIÓN de la titularidad del 50% del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, con código catastral No. 

41524000000011054000, Predio Urbano, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA 

VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE PALERMO, alinderado así: POR EL COSTADO NORTE: En 

longitud de 30.00 metros, con predio de Carlos Perdomo; POR EL COSTADO SUR: En longitud de 

30.00 metros, con vía interna; POR EL COSTADO ORIENTE: En longitud de 51.00 metros, con lote No. 

5 y; POR EL OCCIDENTE: En longitud de 46.00 metros, con lote No. 3.   

 

La cuota parte 50% del inmueble anteriormente descrito fue adquirido por EDGAR ADOLFO 

GARZON, con cédula de ciudadanía No. 7.692.101, conforme compraventa realizada mediante 

escritura 2271 del 03 de agosto de 2015, de la Notaria Quinta Del Circulo Notarial De Neiva, la 

cual fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-152126 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva, 25 de agosto de 2015, tal como aparece en la Anotación Nro: 

6 del mismo certificado.”; Por lo anterior sírvase, proceder a expedir Escritura Pública a nombre 

del adjudicado a JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560.   

 

En consecuencia, se ordenó la CANCELACIÓN DEL EMBARGO que consta en anotación No. 007 

del 13 de mayo de 2021, del certificado de Libertad y Tradición 200-152126.  

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
/AMR.

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por FERNANDO LARA CORTÉS, 

identificado con la C.C. No. 12.130.400 y en contra de los señores EDGAR GARZON, con cédula 

de ciudadanía No. 6.057.645 y EDGAR ADOLFO GARZON, con cédula de ciudadanía No. 

7.692.101 

 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-00356-00 
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Neiva, diez (10) mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 0919 

 

Señor(a) (es) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA 

ofiregisneiva@supernotariado.gov.co 

Ciudad.- 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del nueve (09) de mayo del dos mil 

veinticuatro (2024), dentro del proceso de la referencia, APROBÓ en todas sus partes la Diligencia 

de Remate de la cuota parte 50% del Inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, 

Predio Urbano, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA VEREDA ORIENTE DEL 

MUNICIPIO DE PALERMO, llevada a cabo el día treinta (30) de abril del año de 2024, 

adjudicándose a JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560, en 

consecuencia se  ordenó  la  CANCELACIÓN  DE  LA  MEDIDA  CAUTELAR  -  EMBARGO  que  recae  

sobre  el inmueble en la anotación No. 7.  

 

De esta manera, se ordena LEVANTAR LA ORDEN DE EMBARGO que dispuso este despacho judicial, 

mediante auto del seis (06) mayo del dos mil veintiuno (2021), del 50% del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, con código catastral No. 

41524000000011054000, Predio Urbano, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA 

VEREDA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE PALERMO, alinderado así: POR EL COSTADO NORTE: En 

longitud de 30.00 metros, con predio de Carlos Perdomo; POR EL COSTADO SUR: En longitud de 

30.00 metros, con vía interna; POR EL COSTADO ORIENTE: En longitud de 51.00 metros, con lote No. 

5 y; POR EL OCCIDENTE: En longitud de 46.00 metros, con lote No. 3.   

 

La cuota parte 50% del inmueble anteriormente descrito fue adquirido por EDGAR ADOLFO 

GARZON, con cédula de ciudadanía No. 7.692.101, conforme compraventa realizada mediante 

escritura 2271 del 03 de agosto de 2015, de la Notaria Quinta Del Circulo Notarial De Neiva, la 

cual fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-152126 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva, 25 de agosto de 2015, tal como aparece en la Anotación Nro: 

6 del mismo certificado.” 

 

De la misma manera, se ordenó, la INSCRIPCIÓN de la titularidad del 50% del bien inmueble 

en cabeza de JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560, así sírvase, 

proceder a expedir el correspondiente certificado a nombre del adjudicado JAIRO ALEXANDER 

CUELLAR MOTTA.  

 

En consecuencia, se ordenó la CANCELACIÓN DEL EMBARGO que consta en anotación No. 007 

del 13 de mayo de 2021, del certificado de Libertad y Tradición 200-152126.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 
AMR 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por FERNANDO LARA CORTÉS, 

identificado con la C.C. No. 12.130.400 y en contra de los señores EDGAR GARZON, con cédula 

de ciudadanía No. 6.057.645 y EDGAR ADOLFO GARZON, con cédula de ciudadanía No. 

7.692.101 

 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-00356-00 
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Neiva, diez (10) mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 0920 

 

 

Señor(a) 

SECUESTRE 

LUZ STELLA CHAUX  

Ciudad.- 

 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto del del nueve (09) de mayo del dos mil 

veinticuatro (2024), dentro del proceso de la referencia, APROBÓ en todas sus partes la Diligencia de 

Remate de la cuota parte 50% del Inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 200-152126, Predio 

Urbano, LOTE NUMERO 4 CENTRO INDUSTRIAL VILLA CLAUDIA DE LA VEREDA ORIENTE DEL 

MUNICIPIO DE PALERMO, llevada a cabo el día treinta (30) de abril del año de 2024, 

adjudicándose a JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 7.714.560, en 

consecuencia se ordenó la CANCELACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR - EMBARGO que recae sobre el 

inmueble en anotación No. 7.   

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIRLA para que como el Secuestre del inmueble 

haga ENTREGA del mismo, al adjudicado JAIRO ALEXANDER CUELLAR MOTTA identificado con c.c. 

7.714.560, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, 

proceda a rendir las cuentas comprobadas de su administración.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 
AMR 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por FERNANDO LARA CORTÉS, 

identificado con la C.C. No. 12.130.400 y en contra de los señores EDGAR GARZON, con cédula 

de ciudadanía No. 6.057.645 y EDGAR ADOLFO GARZON, con cédula de ciudadanía No. 

7.692.101 

 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-00356-00 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  LILIANA RAMIREZ CASTRO 

DEMANDADA:   CARMEN YANETH VARGAS TORREJANO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00430-00   

  

  
Allegado el Despacho Comisorio 0032, diligenciado por el Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

de Rivera - Huila, se procede a agregarlo al expediente, poniéndolo en conocimiento a las 

partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código General del Proceso.  

 
DESPACHO COMISORIO 

  
Notifíquese,  

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez  
MCG  
  
  

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 

 

 

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgZX_TcTz_lIp6_UjoK0VSoB-eKzeFsk1PPhVmrKrzA7rA?e=Y3tvaF


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADO:  JHONATAN GONZALEZ FUENTES 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00451-00  

  
   

Por medio del presente, se pone en conocimiento la respuesta dada por el 

Juzgado 3 de pequeñas causas y competencias múltiples, respecto de la inscripción 

de la medida.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



8/3/24, 11:25 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/2

RE: Oficio No. 0307 Requiere - RAD. 2021-00451

Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 2:41 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (173 KB)
trazabilidad oficio 2.093.pdf;

Buena tarde.

Dando respuesta a su oficio No. 307 del 26/01/2024, le informo que este despacho mediante auto de
fecha 25 de agosto de 2022 resolvió NO TOMAR NOTA, del embargo de remanente solicitado por su
despacho con oficio 1.631 del 07/07/2022; decisión que fue comunicada a través de correo electrónico
de 17 de noviembre de 2022, mediante oficio No. 2.093 del 15 de noviembre de 2022.

Adjunto trazabilidad envío oficio.

Atentamente, 

   
                                                                                                 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
 MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA

De: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múl�ple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 8:26 a. m.
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múl�ple - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jennype67@gmail.com <jennype67@gmail.com>
Asunto: Oficio No. 0307 Requiere - RAD. 2021-00451
 
Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

 
 
Oficio No. 0307
 
 
Señores
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
C.C.  jennype67@gmail.com
 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jennype67@gmail.com


8/3/24, 11:25 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 2/2

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por ISABEL BECERRA CHACÓN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.158.098 contra JHONATAN GONZÁLEZ FUENTES,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.427.039. Radicación No. 41-001-41-89-005-
2021-00451-00

 
Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto por el
Despacho en el auto de la fecha, se decretó “REQUERIR al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA para que informe la razón por la que no ha dado cumplimiento a la
medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1631 del 07 de julio de 2022 con respecto al
“EMBARGO Y RETENCIÓN de los títulos de depósitos judiciales que se hayan puesto a disposición del
proceso ejecutivo singular de Banco Popular S.A. contra ALVARO JAVIER BOLIVAR CONTRERAS, que se
tramitó en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, bajo el
radicado 41001400300620170077700.”
 
Sírvase dar aplicación a las medidas y poner a disposición de este despacho los dineros a través de la
cuenta No. 410012041008 del Banco Agrario de la ciudad, con la advertencia de los señalado en el
numeral 9 del 593 del CGP.
Atentamente,
 
 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS
Secretaria. -

 
/DMR

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



15/2/24, 14:34 Correo: Gina Catherine Paramo Bernal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADE0YTU4ZWZiLWZmN2ItNDMyZC1hNWQzLTI3YTA1ODdlYTk4MwAQADgjWKLdgKlBsC42zxvIrME%3D 1/1

OFICIO MEDIDA

Gina Catherine Paramo Bernal <gparamob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/11/2022 17:13
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (144 KB)
OFICIO 2093 2017-007777-00.pdf;

Buena tarde. Remito lo enunciado.

A�e,

GINA C. PÁRAMO BERNAL
SECRETARIA



15/2/24, 14:34 Correo: Gina Catherine Paramo Bernal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADE0YTU4ZWZiLWZmN2ItNDMyZC1hNWQzLTI3YTA1ODdlYTk4MwAQADgjWKLdgKlBsC42zxvIrME%3D 1/1

Entregado: OFICIO MEDIDA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 17/11/2022 17:14
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (160 KB)
OFICIO MEDIDA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva (cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: OFICIO MEDIDA

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA 

Demandado:  MAGDA JOHANA GONZALEZ CALDERON  

Radicación:  41001418900520210048300 

C.S. 

  

De la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, 

conforme lo indica el art. 366 C.G.P, el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO:   MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00686-00 

 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso que reza: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.”, esta agencia judicial DISPONE CORREGIR el auto calendado veinte (20) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), toda vez que por error involuntario se indicó tanto en el 

encabezado como en la parte motiva, que se trataba de un Proceso Ejecutivo cuando en realidad 

estamos frente a un PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTIA.  

 

En consecuencia, entratándose de un proceso con Garantía Real, se adicionará el ordinal CUARTO, 

el cual quedará así:  

 

“CUARTO: DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA inmueble ubicado en la dirección CALLE 

49 # 5-21 CASA O. 8B MZ 1 ubicado en la ciudad de NEIVA, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-48756 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de NEIVA, según 

consta en la Escritura Pública No. 1612 DEL 25 de octubre del 2000.” 

 

Esta providencia forma parte integral del auto de fecha 20 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

DEMANDADOS: BLANCA INES CHARRY PALENCIA y JUAN JOSE CHICUE 

RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-01059-00   

 

 

De cara a la solicitud suscrita por la apoderada judicial de la parte demandante, quien 

solicita la terminación del proceso con el pago de los depósitos judiciales en cuantía de 

$5.420.160 conforme a la relación títulos que se anexa y por ser procedente en virtud de lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO 

“CREDIFUTURO” identificada con Nit. No. 891.101.627-4 en contra BLANCA INÉS CHARRY 

PALENCIA, identificada con C.C. No. 55.177.164 y JUAN JOSE CHICUE RODRIGUEZ 

identificado con C.C. No. 1.075.295.283. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido.  

 

TERCERO: CANCELAR a favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada 

BERTHA MARIA RODRIGUEZ RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.313.158. DEVOLVER la suma restante a quien se le haya descontado. Fracciónese de ser 

necesario. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001096231 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 22/12/2022 NO APLICA $ 288.000,00

439050001098930 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 24/01/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001101862 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001104742 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001107686 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 24/04/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001110644 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 24/05/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001113717 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 23/06/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001117742 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 25/07/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001121131 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 24/08/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001124343 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 22/09/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001127669 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 24/10/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001131105 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 23/11/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001134941 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 19/12/2023 NO APLICA $ 334.080,00

439050001137860 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 22/01/2024 NO APLICA $ 374.400,00

439050001141205 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 22/02/2024 NO APLICA $ 374.400,00

439050001143953 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 13/03/2024 NO APLICA $ 374.400,00

439050001148240 8911016274 CREDITO DEL FUTURO COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 26/04/2024 NO APLICA $ 374.400,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 55177164 BLANCA CHARRY

Número de Títulos 17

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 5.794.560,00



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

Demandado:  OSWALDO ROMERO SANDINO 

Radicación:  41001418900520220006400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA CAMPOS 

DEMANDADA:  JOSE TOVAR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00262-00 

 

La parte demandante DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA CAMPOS identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 1.075.303.427 contra JOSE TOVAR identificada con cédula de ciudadanía 

número 12.106.989, con el fin de obtener el pago de la letra de cambio objeto de recaudo.        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) ordenándose cancelar a la parte actora, 

la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles 

hasta el pago total de la obligación.                

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó mediante curador ad-

litem, y este no propuso excepciones.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JOSE TOVAR 

identificada con cédula de ciudadanía número 12.106.989, por las sumas señaladas en el auto 

de Mandamiento de Pago.                                   

  

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $140.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.       

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CONSTRUCTORA NEIVA LA NUEVA LTDA. 

DEMANDADOS:  HILVER RAMIREZ y CLIMACO CORTÉS  

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2022-00269-00 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allega constancia de la empresa de correos 

SERVIENTREGA, en la que da cuenta de la devolución de la notificación personal al demandado  

CLIMACO CORTÉS por la causal “DIRECCIÓN NO EXISTE” y por tanto, solicita su emplazamiento, de 

conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el despacho ordena 

EMPLAZAR a CLIMACO CORTÉS, identificado con C.C.12.097.220, para que el término de quince (15) 

días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio 

y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que, si no comparece, se le 

nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

  

  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

  

EMPLAZA:  

  

A: CLIMACO CORTÉS, identificado con la C.C.12.097.220, quien se encuentra ausentes, se ignora su 

residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado dentro los quince días siguientes 

al de la publicación de este edicto, y se notifique del auto admisorio fechado 21 de abril de 2022, 

dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-

005-2022-00269-00, seguido en este Juzgado por JOSE ROBERTO REYES BARRETO, con la advertencia 

que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien 

se continuará el proceso hasta su terminación.   

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 
 

Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA: HÉCTOR FARF ROJAS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00412-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo institucional por medio del cual la parte 

ejecutante otorga poder para su representación, esta agencia judicial DISPONE 

RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada 

con la C.C. No. 1.026.292.154 y T.P. No. 315.046 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

representante a la entidad demandante, a quien se exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 
 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado:  BRAYAN ALEXIS NARVAEZ 

Radicación:  41001418900520220044200 

C.S. 

  

De la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, 

conforme lo indica el art. 366 C.G.P, el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana.   
 
                 

 
SECRETARIA 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: VIANEY PINZON 

DEMANDADA:  JAIME PINZON HEREDEROS DETERMINADOS 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00472-00 

 

Revisado el expediente se encuentra que la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

art. 392 del Código General del Proceso, está programada para el día DIECISIETE (17) DEL MES DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 9:00 de la mañana, link 

https://call.lifesizecloud.com/20862092, en la cual se practicaran las pruebas decretadas en auto 

del veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) y no como se indicó en el auto calendado 

primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

                    

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/20862092


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO COOPHUMANA 

DEMANDADO:  ANA CRISTINA SUAREZ ALVAREZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2022-00559-00 

  

En atención a la solicitud de remanente elevada por el Juzgado 8 de Pequeñas 

Causas y Competencias múltiples de Neiva, procede el despacho a resolver 

desfavorablemente esta petición, ya que el proceso se encuentra archivado por negación 

del mandamiento desde el 13 de marzo de 2024.   

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: NO TOMAR NOTA del remanente informado mediante Oficio N° 2189 de 06 de 

diciembre de 2023, para el proceso 2023-00948, de acuerdo con la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese al Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencias 

múltiples de Neiva. 

  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR   

 

  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, 10 de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 0921 

Señor(a)  

JUZGADO 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Email.  cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila    
 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, en contra de ANA CRISTINA SUAREZ 

ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 36160703. 

Radicación: 41-001-41-89-005- 2022-00559-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso que cursa en este despacho, se dispuso NO TOMAR NOTA NO 

TOMAR NOTA del remanente informado mediante Oficio N° 2189 de 06 de diciembre de 2023, 

para el proceso 2023-00948, de acuerdo con la parte motiva.  

 

Se anexa auto que niega. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS. - 

Secretaria. - 
 
 
 
 
AMR- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADA:   LUZ DARY AGUDELO 

                           JORGE ELIECER GUAYAN CRUZ 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2022-00699-00 

 

En atención a la constancia que antecede, este Despacho procede a designar curador Ad-

Litem, por lo que se nombra a HUBERTO VALENZUELA URREA identificado con cédula de 

ciudadanía 12.127.764 y Tarjeta Profesional 65.387, en el cargo de curador Ad – Litem de los 

demandados LUZ DARY AGUDELO identificada con C.C. 51.732.744 y JORGE ELIECER GUAYAN 

CRUZ, identificado con C.C. 12.199.718, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho HUBERTO VALENZUELA URREA identificado con 

cédula de ciudadanía 12.127.764 y Tarjeta Profesional 65.387, en el cargo de curador Ad – Litem 

de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el apartado electrónico 
hubertovalenzuelaurrea@hotmail.com.                  

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:hubertovalenzuelaurrea@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COOMEDUCAR 

Demandado:  ANGIE MELISA SANTOS MOLINA 

Radicación:  41001418900520220070400 

C.S. 

  

De la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, 

conforme lo indica el art. 366 C.G.P, el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL 

HUILA LTDA. - CADEFIHUILA 

DEMANDADO:  RODRIGO ESPINOSA CANO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00748-00 

     

 

La parte demandante COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA. -

CADEFIHUILA, identificado con el NIT No. 1.075.299.873 interpuso demanda ejecutiva singular, en 

contra del señor RODRIGO ESPINOSA CANO identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.124.827, con el fin de obtener el pago del pagaré objeto de recaudo.        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) ordenándose cancelar a la parte 

actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago total de la obligación.                

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó por conducta concluyente, 

y este dejó vencer en silencio el termino para contestar y/o excepcionar.          

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de RODRIGO ESPINOSA 

CANO identificado con cédula de ciudadanía No. 12.124.827, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.                                   

  

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $530.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.       

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  FARYD ALDANA PISO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00796-00 

  

 

Revisado el expediente y el memorial de la parte actora, en el cual, solicita se de 

impulso al proceso, pero no se observa que hayan allegado la notificación al demandado, 

el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

allegue y/o gestione y efectué la notificación que corresponda al demandado FARYD 

ALDANA PISO, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, o los artículos 292 al 

293 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del 

Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el 

numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.              

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COFACENEIVA 

DEMANDADO: FRANCISCO ROJAS TRIANA Y OTRO 

RADICACION: 41001-41-89-005-2022-00891-00 

 

Atendiendo la petición de la apoderada de la parte demandante, quien cuenta con 

facultad para recibir títulos judiciales conforme lo estipulado en el poder allegado. Y 

teniendo en cuenta que este Despacho ordenó el pago de los títulos judiciales a 

nombre de la parte demandante COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COFACENEIVA”, identificada con NIT 800.175.694-6. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción 

fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez – antiprocesalismos - (Cfr.Corte Suprema de Justicia. Sala 

de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de1979 MP. Alberto Ospina Botero; Sentencia 

No. 286 del 23 de Julio de 1987MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No.122 del 16 de junio de 

1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 

MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre otras.).  

 

La revocatoria de autos interlocutorios manifiestamente ilegales propende por la 

defensa del orden jurídico, de la legalidad, y en últimas, asegura la prevalencia del 

derecho sustantivo sobre las meras formas del proceso, sin embargo la aplicación de 

una excepción de estas características debe obedecer a criterios eminentemente 

restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier equivocación, el 

operador jurídico puede resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de 

buena fe respecto de terceros con fundamento en las providencias judiciales.  

 

En el presente caso, se hace necesario dejar sin efectos el numeral primero del auto 

fechado el 01 de marzo de 2024, dejando claro que el numeral segundo queda 

incólume. Asimismo, ordenar el pago de los títulos judiciales a favor de la apoderada 

de la parte demandante. En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral primero del auto fechado el 01 de marzo de 

2024, dejando claro que el numeral segundo queda incólume. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los títulos constituidos a favor de la apoderada de la 

parte demandante, MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.433.352, hasta el monto de la liquidación del crédito en firme. Por 

Secretaría, procédase de conformidad.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001101132 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 13/02/2023 NO APLICA $ 535.497,00

439050001104115 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 10/03/2023 NO APLICA $ 924.773,00

439050001106805 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 11/04/2023 NO APLICA $ 803.852,00

439050001109730 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 09/05/2023 NO APLICA $ 809.139,00

439050001113205 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 16/06/2023 NO APLICA $ 955.155,00

439050001117086 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 17/07/2023 NO APLICA $ 878.976,00

439050001119766 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 09/08/2023 NO APLICA $ 1.087.746,00

439050001124407 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 25/09/2023 NO APLICA $ 1.676.540,00

439050001126447 8001755946 COFACENEIVA COOPERAT COFACENEIVA 
COOPERAT

IMPRESO 
ENTREGADO 06/10/2023 NO APLICA $ 620.458,00

439050001130350 8001755946 COOPERATIVA COFACENEIVA IMPRESO 
ENTREGADO 15/11/2023 NO APLICA $ 709.994,00

439050001134373 8001755946 COOPERATIVA COFACENEIVA IMPRESO 
ENTREGADO 14/12/2023 NO APLICA $ 1.136.425,00

439050001139500 8001755946 COOPERATIVA COFACENEIVA IMPRESO 
ENTREGADO 01/02/2024 NO APLICA $ 1.125.817,00

439050001140364 8001755946 COOPERATIVA COFACENEIVA IMPRESO 
ENTREGADO 09/02/2024 NO APLICA $ 1.181.628,00

439050001143405 8001755946 COOPERATIVA COFACENEIVA IMPRESO 
ENTREGADO 08/03/2024 NO APLICA $ 1.197.115,00

439050001146011 8001755946 COOPERATIVA COFACENEIVA IMPRESO 
ENTREGADO 04/04/2024 NO APLICA $ 1.106.858,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7710919 ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO

Número de Títulos 15

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 14.749.973,00





Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 
DEMANDADAS:   CICER AUGUSTO BAHAMON CERQUERA 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2022-00906-00 

En atención a la constancia secretarial que antecede procede el despacho a nombrar como 

CURADOR AD LITEM del demandado CICER AUGUSTO BAHAMON CERQUERA, al(a) 

profesional del derecho HUBERTO VALENZUELA URREA, identificado(a) con la C.C. No. 12127764, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 65387, correo electrónico  
hubertovalenzuela@hotmail.com el  cual  figura  reportado  en  el  Registro  de  Abogados  

Inscritos  en  el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La 

designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad 

disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

tal como lo indica la norma en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la 

profesional informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite 

anterior. 

 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la suma de 

$200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de 

ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en 

razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo 

señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. Cabe aclarar que, los gastos 

que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan recompensar la labor del curador, 

sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de 

justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

Notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
ME 

mailto:%20angela2013guzman@gmail.com
mailto:%20angela2013guzman@gmail.com


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS identificado con la c.c. 80.098.712, en contra de CICER AUGUSTO BAHAMON 
CERQUERA con identificación C.C No. 1.075.307.296 

Radicación: 41-001-41-89-005-2022-00906-00 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
OFICIO 933 

 
 

Abogado(a) 

HUBERTO VALENZUELA URREA 

hubertovalenzuela@hotmail.com    

 

 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial la designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a los 

demandados. 

 
Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48 

numeral 7 del C.G.P. 

 
Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
ME 

mailto:hubertovalenzuela@hotmail.com


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO PROFESIONAL 

DEMANDADOS: ORLANDO GUZMAN PERDOMO Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00932-00   

 

 

De cara a la solicitud suscrita por la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, quien manifiesta que por correo electrónico remitido por la administradora 

de la copropiedad donde informa que la parte ejecutada está a paz y salvo por 

todo concepto respecto al presente proceso, por lo tanto solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de medidas 

cautelares, frente a lo cual, por ser procedente en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por EDIFICIO PROFESIONAL, con NIT No. 

891.101.606-1 y en contra de los ejecutados, ORLANDO GUZMÁN PERDOMO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 17.026. 443 

de Bogotá, en calidad de propietario real y actual derecho de dominio, de sus 

herederos determinados, la señora MARÍA GLADYS SALAS DE GUZMÁN, identificada 

con la C.C. No. 41.400.004, en calidad de cónyuge supérstite, sus hijos NICOLÁS 

GUZMÁN SALAS, identificado con la C.C. No. 7.720.968,  MARIANA GUZMÁN SALAS, 

identificada con la C.C. No. 53.106.073, MARÍA ZANDY MURCIA DE VARGAS, 

identificada con la C.C. No. 36.148.617, DIEGO ENRIQUE VARGAS MURCIA, 

identificado con la C.C. No. 7.696.175 y PAUL VARGAS  MURCIA, identificado con la 

C.C. No. 7.719.477 en calidad de compradores de algunos  derechos  herencias  

del causahabiente y en contra de los herederos indeterminados del señor 

ORLANDO GUZMÁN PERDOMO (Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido.  

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de 

base para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se 

ha extinguido por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le 

hará entrega del documento desglosado.  

 

QUINTO: NO ACEPTAR la renuncia a términos por NO estar coadyuvada por las 

partes. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión.  

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: VERBAL RESTITUCION INMUEBLE 

DEMANDANTE: LEON GILBERTO ARIZA PEREZ 

DEMANDADOS: GILBERTO ANTONIO GARZON BELTRAN y ANDREA MARIN CARDOZO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-01014-00 

 

En atención a que la curadora designada no aceptó el cargo procede el despacho a nombrar 

como CURADOR AD LITEM de los demandados GILBERTO ANTONIO GARZON BELTRAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.178.302 y ANDREA MARIN CARDOZO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.422.681,, al(a) profesional del derecho 

ANGELA VALERIA GUZMAN ESCOBAR, identificado(a) con la C.C. No. 1.075.317.957, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 372.386, correo electrónico  angela2013guzman@gmail.com el  

cual  figura  reportado  en  el  Registro  de  Abogados  Inscritos  en  el Departamento del Huila, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.). El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma en cita. CONCEDER el 

término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se encuentra inmersa/o en la 

causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la suma de 

$200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de 

ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en 

razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo 

señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. Cabe aclarar que, los gastos 

que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan recompensar la labor del curador, 

sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de 

justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

Notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
ME 

mailto:%20angela2013guzman@gmail.com


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

Ref: Verbal Restitución de Inmueble propuesto por LEON GILBERTO ARIZA PEREZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12.230.040 y en contra de GILBERTO ANTONIO GARZON 

BELTRAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.178.302 y ANDREA MARIN 

CARDOZO, 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2022-01014-00 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
OFICIO 908 

 
 

Abogado(a) 

ANGELA VALERIA GUZMAN ESCOBAR 

angela2013guzman@gmail.com   

 

 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial la designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a los 

demandados. 

 
Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48 

numeral 7 del C.G.P. 

 
Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
ME 

mailto:angela2013guzman@gmail.com


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

  
 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:    YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ VALENCIA 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2023-00005-00 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, y YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ 

VALENCIA demandado en el cual solicitan la terminación del proceso por haber 

transado la obligación, la entrega de los títulos judiciales existentes a la parte 

demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 26.593.987, así como la devolución de los mismos que lleguen con 

posterioridad a la presente terminación al demandado 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA POR TRANSACCION ENTRE LAS PARTES, adelantado por CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA, identificado con la c.c. 26.593.987, y en contra de YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ 

VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.535.320, respecto de la letra de 

cabio número 22046. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales que fueron descontados a YOSSIMAR 

FERNANDO MUÑOZ VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.535.320 

hasta el descontado a la fecha del presente auto a la demandante CLAUDIA LILIANA 

VARGAS MORA identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.593.987  

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago transacción, la parte 

demandante le hará entrega de los documentos desglosados a la parte demandada. 

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General  del  

Proceso,  ARCHÍVESE  el  expediente,  previas  las  anotaciones  en  el software de gestión. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
M.E.

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO 

RADICACION: 41001-41-89-005-2023-00019-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes 

a favor de CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.091.808.633.  

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001114857 13196650 EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO PAGADO EN 
EFECTIVO 30/06/2023 25/08/2023 $ 96.601,09

439050001115059 13196650 EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO PAGADO EN 
EFECTIVO 30/06/2023 25/08/2023 $ 314.891,73

439050001118531 13196650 EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO PAGADO EN 
EFECTIVO 31/07/2023 25/08/2023 $ 377.992,50

439050001122038 13196650 EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2023 NO APLICA $ 377.992,50

439050001125586 13196650 EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2023 NO APLICA $ 377.992,50

439050001128599 13196650 EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2023 NO APLICA $ 377.992,50

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1091808633 CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO

Número de Títulos 6

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.923.462,82





 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

Demandado:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Radicación:  41001418900520230009700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S. 

DEMANDADOS:   JULIO ERNESTO AGUIRRE CASTRO,  

                             CARLOS EUGENIO TOVAR GUTIERREZ  

                             ORLANDO RUEDA MEDINA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2023-00117-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede procede el despacho a nombrar como 

CURADOR AD LITEM del demandado JULIO ERNESTO AGUIRRE CASTRO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 197.493, CARLOS EUGENIO TOVAR GUTIERREZ con cédula de 

ciudadanía No. 12.099.320 y ORLANDO RUEDA MEDINA, con cédula de ciudanía No. 4.880.923, 

al(a) profesional del derecho HUBERTO VALENZUELA URREA, identificado(a) con la C.C. No. 

12127764, portador de la Tarjeta Profesional No. 65387, correo electrónico  
hubertovalenzuela@hotmail.com el  cual  figura  reportado  en  el  Registro  de  Abogados  

Inscritos  en  el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La 

designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad 

disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

tal como lo indica la norma en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la 

profesional informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite 

anterior. 

 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la suma de 

$200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de 

ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en 

razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo 

señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. Cabe aclarar que, los gastos 

que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan recompensar la labor del curador, 

sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de 

justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

Notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
ME 

mailto:%20angela2013guzman@gmail.com
mailto:%20angela2013guzman@gmail.com


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS identificado con la c.c. 80.098.712, en contra de CICER AUGUSTO BAHAMON 
CERQUERA con identificación C.C No. 1.075.307.296 

Radicación: 41-001-41-89-005-2022-00906-00 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
OFICIO 933 

 
 

Abogado(a) 

HUBERTO VALENZUELA URREA 

hubertovalenzuela@hotmail.com    

 

 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial la designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a los 

demandados. 

 
Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48 

numeral 7 del C.G.P. 

 
Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
ME 

mailto:hubertovalenzuela@hotmail.com


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

Demandado:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Radicación:  41001418900520230013600 

C.S. 

  

Sería del caso aprobar la liquidación, si no fuera porque la parte 

demandada, dentro de la oportunidad procesal presentó una 

liquidación, razón por la cual procede el despacho a dar traslado de 

la misma. 

 

Una vez en firme el presente auto, entran las diligencias al despacho 

para proceder resolver sobre la liquidación del crédito. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

                            FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:    NITSON EDUARDO SUAREZ GONZALEZ 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2023-00197-00 

  

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la apoderada de la parte demandante, doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, en la 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares y se devuelvan los títulos judiciales al 

demandado  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con NIT No. 900.977.629-1, en contra de 

NITSON EDUARDO SUAREZ GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.731.217 

por el pagaré No. 1001723488, 
 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido. 

 

CUARTO: ordenar la devolución de los títulos judiciales existentes a la parte demandada 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

  

Notifíquese. 

 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
/ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADAS:  SANDRA YADIRA SALAZAR HINCAPIE y MARIA DEL PILAR  

PEÑA MONTERO 

RADICACIÓN:  4100141-89-005-2023-00219-00 

     

 

La parte demandante JOSE ROBERTO REYES BARRETO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 17.668.105, en contra de las demandadas SANDRA YADIRA SALAZAR HINCAPIE, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 40.431.194 y MARIA DEL PILAR PEÑA MONTERO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.007.897.930, con el fin de obtener el pago del pagaré objeto 

de recaudo.        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la 

suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación.                

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó mediante curador ad-

litem, y este no propuso excepciones.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de SANDRA YADIRA 

SALAZAR HINCAPIE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.431.194 y MARIA DEL PILAR 

PEÑA MONTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.007.897.930, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.                                   

  

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $100.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.       

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO    

                           MONCALEANO PERDOMODE NEIVA 

DEMANDADA:   CORPORACIÓN BANCO DE TEJIDOS REGIONAL SUR-  

                           BANTEJIDO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00256-00  

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderado de la parte demandante, doctor LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ, en la 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares y se devuelvan los títulos judiciales al 

demandado  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, con Nit 891.180.268-0, en 

contra de la CORPORACIÓN BANCO DE TEJIDOS REGIONAL SUR- BANTEJIDO identificada 

con NIT. 901.100.220-1, por diferentes facturas de venta  
 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido. 

 

CUARTO: ordenar la devolución de los títulos judiciales existentes a la parte demandada 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

  

Notifíquese. 

 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
/ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 

DEMANDADO:  HILVER RAMIREZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005-2023-00278-00 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allega constancia de la empresa de correos 

SURENVIOS, en la que da cuenta de la devolución de la notificación personal al demandado HILVER 

RAMIREZ por la causal “NO RESIDE” y por tanto, solicita su emplazamiento, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a HILVER 

RAMIREZ, identificado con la C.C. No. 79.591.451, para que el término de quince (15) días 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto de 

mandamiento ejecutivo y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que, 

si no comparece, se le nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

  

  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

  

EMPLAZA:  

  

A: HILVER RAMIREZ, identificada con la C.C. No. 79.591.451, quien se encuentra ausentes, se ignora 

su residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado dentro los quince días 

siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifique del auto de mandamiento ejecutivo 

fechado 13 de julio de 2023, dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-005-2023-00278-00, seguido en este Juzgado por 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P, con la advertencia que, si no comparece dentro el término 

antes señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.   

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 
 

Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COOPMUTUAL 

Demandado:  LEONOR ARIAS DE AGUIRRE. 

Radicación:  41001418900520230030800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

Demandado:  LUZ DARY PEREZ PACHECO. 

Radicación:  41001418900520230032400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE LTDA 

DEMANDADO:  RODRIGO ESPINOSA CANO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00351-00 

     

 

La parte demandante COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO -COONFIE 

con Nit 891100656-3 interpuso demanda ejecutiva singular, en contra del señor CRISTIAN JOSE 

RIVERA CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.108.763.714, con el fin de 

obtener el pago del pagaré objeto de recaudo.        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la 

suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación.                 

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los preceptos de 

la ley 2213 del 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar y/o excepcionar.          

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de CRISTIAN JOSE RIVERA 

CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.108.763.714, por las sumas señaladas 

en el auto de Mandamiento de Pago.                                   

  

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $380.000,00 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.       

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM 

DEMANDADOS:  JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00373-00 

   

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la parte demandante y 

coadyuvada por el demandado, procederá el despacho, a terminar el proceso de la 

referencia.   

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM, identificada con Nit No. 891.100.079-3 en contra de 

JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZ, identificado con C.C. No. 7.727.436.  

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento y la cancelación de la totalidad de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos disponibles en el banco agrario a favor de JORGE 

EDUARDO TELLO PERDOMO, identificado con la C.C. No. 7.687.420, director de COOFISAM, 

por estar autorizado para tal fin.  

 

CUARTO: ORDENESE LA DEVOLUCION de los títulos que lleguen con posterioridad, al 

demandado JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZ, identificado con C.C. No. 7.727.436.  

 

QUINTO: ACEPTESE la renuncia a términos.  

 

SEXTO: ORDENESE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción (pagaré) a favor de la parte demandada.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001113910 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 27/06/2023 NO APLICA $ 476.760,00

439050001118238 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 28/07/2023 NO APLICA $ 505.760,00

439050001120719 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 18/08/2023 NO APLICA $ 501.410,00

439050001124441 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 25/09/2023 NO APLICA $ 509.023,00

439050001127538 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 24/10/2023 NO APLICA $ 475.945,00

439050001130883 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 22/11/2023 NO APLICA $ 516.298,00

439050001135259 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 22/12/2023 NO APLICA $ 490.680,00

439050001137984 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 24/01/2024 NO APLICA $ 496.752,00

439050001141258 8911000793 COOFISAM COOFISAM IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2024 NO APLICA $ 327.351,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7727436 JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZ

Número de Títulos 9

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 4.299.979,00





 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
DEMANDADA:     CLEMENCIA LEIVA DE VELEZ 
RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2023-00493-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) 

de octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral 4 ibídem. 

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto calendado el  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), notificado por 

estado veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), sin que la parte 

interesada cumpliera la carga procesal de la notificación por aviso de que trata el 

artículo 292 del mismo catálogo procedimental. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13- 

9979 de agosto 30 de 2013, artículo1º literal D.). 

 

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 

 
/M.E..- 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JUAN MARIA VIDAR SOLARTE 

DEMANDADO:  DIVER ALEJANDRO AVILA 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00496-00   

   

Al despacho para resolver los escritos que anteceden, por la parte demandante, a través 

del cual solicitan la terminación del presente proceso por transacción, en consecuencia, de lo 

anterior se dé por terminado este asunto litigioso. Por ser procedente lo peticionado por la parte, 

en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

DISPONE. -  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL, el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA adelantado por JUAN MARIA VIDAR SOLARTE, identificada con la c.c. 10531258, en 

contra de DIVER ALEJANDRO AVILA identificada con c.c. 175261294.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.   
 

TERCERO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción (letra de cambio), por cuanto en el despacho solo reposan copias digitales del título valor. 

    

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

 

PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO-RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE: JOSE DANIEL PERDOMO MOYANO y JENNIFER 

ALEXANDRA RUSSI ROPERO 

DEMANDADA: CONSTRUESPACIOS S.A.S. y ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA SAS 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00507-00 

 

 

Entratándose de un proceso verbal declarativo, como es el presente caso, 

disponen los arts. 391 y 392 del Código General del Proceso, que el funcionario 

judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar 

las pruebas legalmente pedidas por las partes. Así las cosas, es menester entonces 

proceder al decreto de las pruebas y fijar fecha para la realización de la audiencia 

única de que trata el artículo 392 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

DISPONE 

  

 

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Las allegadas con la demanda. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS 

EXCEPCIONES 

 

Documental: 

 

- Si bien la parte demandada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.S, obra 

constancia secretarial del 4 de abril de 2024, en la que se señala que “el 17 

de enero de 2024, venció en silencio el término de diez (10) días con que 

contaba la demandada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. para contestar 

y/o excepcionar, quien se notifica conforme los preceptos consagrados en 

la ley 2213 del 2020, desde el pasado 07 de diciembre de 2023”. 

 

- Así mismo, respecto de la demandada CONSTRUESPACIOS S.A.S. allegó 

escrito de contestación y excepciones, éstas no serán tenidas en cuenta por 

extemporáneas, de conformidad con lo señalado en la constancia 

secretarial del 04 de abril de 2024, en la que se indica que “el 31 de enero 

de 2024, venció en silencio el término de diez (10) días con que contaba la 

demandada CONSTRUESPACIOS para contestar y/o excepcionar, quien se 

notifica conforme los preceptos consagrados en la ley 2213 del 2020, desde 

el pasado 15 de enero de 2024”. 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

SEGUNDO: FIJAR EL QUINCE (15) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, para que tenga lugar la Audiencia Única 

de que tratan los artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir 

la Litis promovida. De conformidad con lo previsto en el mentado artículo, dicha 

audiencia se realizará en forma virtual a través de la aplicación LifeSize, cuyo link 

se inserta: https://call.lifesizecloud.com/21423632.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

https://call.lifesizecloud.com/21423632


 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana.   
 
                 

 
SECRETARIA 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: VIVIANA ALEXANDRA GUTIERREZ 

DEMANDADA:  JEFFERSON ANDREIDY CARVAJAL MORALES 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00542-00 

 

Revisado el expediente se observa que la parte demandada no anexa con la liquidación del crédito 

que anuncia en el memorial enviado al correo institucional, en consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de diez (10) días allegue la liquidación del crédito 

correspondiente. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

                    

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

              PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

              DEMANDANTE:    COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA 

                                           JURISCOOP LTDA. 

              DEMANDADO:     LEONOR ALVARADO MEJIA 

              RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2023-00645-00 

 

Atendiendo al Oficio No. 2023-00745/279 proveniente del Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – 

CAPITALCOOP NIT. 901.412.514-0 contra LEONOR ALVARADO MEJIA con Radicado No. 

41001-41-89-007-2023-00745-00, por medio del cual informa “…el embargo de los bienes 

que se llegaren a desembargar o el producto del remanente que resultare sobre los 

bienes de la demandada LEONOR ALVARADO MEJIA, dentro del proceso que le 

adelanta el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

bajo el radicado No. 2023-00645...”. En consecuencia, el Despacho    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TOMAR NOTA del embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar a la aquí demandada, señora LEONOR ALVARADO MEJIA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 26.442.258 que fuere solicitado por el JUZGADO SÉPTIMO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA para el proceso ejecutivo 

singular, identificado con el radicado No. 41001-41-89-007-2023-00745-00, propuesto por 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – CAPITALCOOP NIT. 901.412.514-0 

contra LEONOR ALVARADO MEJIA.  

 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTAHUILCA 

Demandado:  MARISOL RIVERA MARTINEZ 

Radicación:  41001418900520230067000 

C.S. 

  

De la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, 

conforme lo indica el art. 366 C.G.P, el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, nuevo (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO 

DEMANDADAS:           HELVER LOPEZ BASTO 

RADICACIÓN:             41001-41-89-005-2023-00687-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a HELVER LOPEZ 

BASTO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.137.512, para que el término 

de quince (15) días comparezcan por sí o por medio de apoderado a recibir 

notificación personal del auto que libra mandamiento y a estar a derecho en el 

Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará 

Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: HELVER LOPEZ BASTO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.137.512, 

quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para que se 

presente en este juzgado dentro los quince (15) días siguientes al de la publicación 

de este edicto, y se notifiquen del auto que libra mandamiento de pago fechado 

el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), dictado  dentro  del  proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con radicado 41001-41-89-005-2023-

00687-00, seguido en este Juzgado por el CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO 

con la advertencia que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le 

nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JULIANA ARCE BAHAMON. 

Radicación:  41001418900520230070200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ROCIO SARMIENTO MEDINA  
DEMANDADO:   HUGO FERNANDO CANO MACIAS  
RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00754-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) 

de octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral 4 ibídem. 

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto calendado el diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), notificado 

por estado veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024), sin que la parte 

interesada cumpliera la carga procesal de la notificación por aviso de que trata el 

artículo 292 del mismo catálogo procedimental. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13- 

9979 de agosto 30 de 2013, artículo1º literal D.). 

 

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 

 
/M.E..- 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADA:   CLAUDIA LORENA CAMACHO 

                           CAROL LIZETH MORA MONTENEGRO 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00755-00 

 

En atención a la constancia que antecede, este Despacho procede a designar curador Ad-

Litem, por lo que se nombra a HUBERTO VALENZUELA URREA identificado con cédula de 

ciudadanía 12.127.764 y Tarjeta Profesional 65.387, en el cargo de curador Ad – Litem de 

CLAUDIA LORENA CAMACHO, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho HUBERTO VALENZUELA URREA identificado con 

cédula de ciudadanía 12.127.764 y Tarjeta Profesional 65.387, en el cargo de curador Ad – Litem 

de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el apartado electrónico 
hubertovalenzuelaurrea@hotmail.com.                  

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:hubertovalenzuelaurrea@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO  

DEMANDADOS:  DORA PERDOMO ORTIZ Y ARLES AROCA RODRIGUEZ  

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00758-00 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allega constancia de la empresa de correos 

SURENVIOS, en la que da cuenta de la devolución de la notificación personal a los demandados 

por la causal “DESTINATARIO SE TRASLADO” y por tanto, solicita su emplazamiento, de conformidad 

con los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a DORA 

PERDOMO ORTIZ, identificada con C.C. 40.777.661 y ARLES AROCA RODRIGUEZ, identificado con C.C. 

16.189.502, para que el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo y a estar a derecho en el Proceso 

en legal forma, con la advertencia que, si no comparece, se le nombrará Curador Ad-Litem con 

quien se continuará el proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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EDICTO EMPLAZATORIO 

  

  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

  

EMPLAZA:  

  

A: DORA PERDOMO ORTIZ identificada con C.C. 40.777.661 y ARLES AROCA RODRIGUEZ, identificado 

con C.C. 16.189.502, quien se encuentra ausentes, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para 

que se presente en este juzgado dentro los quince días siguientes al de la publicación de este edicto, 

y se notifique del auto de mandamiento ejecutivo fechado 07 de septiembre de 2023, 

dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-

005-2023-00758-00, seguido en este Juzgado por JOSE ROBERTO REYES BARRETO, con la advertencia 

que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien 

se continuará el proceso hasta su terminación.   

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 
 

Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO:  GINA PAOLA GARRIDO GOMEZ  

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00761-00 

  

 

Revisado el expediente y el memorial de la parte actora, en el cual, allega 

certificado de haber sido imposible la entrega de la notificación por aviso, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

allegue nueva dirección para la notificación de la parte demandada o solicite el 

respectivo emplazamiento, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento 

Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del 

artículo 317 de la norma en cita.              

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO:   VERBAL –SUCESION 

DEMANDANTE:  JAIRO GILBERTO LOZANO SANCHEZ 

DEMANDADO:   HEREDEROS INDETERMINADOS 

CAUSANTE:   CLARA LOZANO SANCHEZ 

RADICACION:   41001-41-89-005-2023-00768-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 del Código 

General del Proceso, el despacho,  
 

RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: DESIGNAR al (la) profesional en derecho HUBERTO VALENZUELA URREA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 12 .127.764, con Tarjeta Profesional No. 65.387 en el cargo de curador Ad –

Litem de los herederos Indeterminados de la señora CLARA LOZANO SANCHEZ, quien podrá ser 

notificado(a) en el apartado electrónico correo hubertovalenzuelaurrea@hotmail.com. 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la parte 

motiva.   

  

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la 

suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida 

por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en 

razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo 

señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.   

  

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 

ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente 

indispensable para el fin perseguido.  

  

CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se encuentra 

inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. Por Secretaría comuníquese.  

  

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
OFICIO No. 0905 
 

  

    

   
Señor(a) Abogado(a)   
HUBERTO VALENZUELA URREA 
hubertovalenzuelaurrea@hotmail.com 
 

  

  

  

 Ref: SUCESIÓN de Mínima Cuantía de JAIRO GILBERTO LOZANO SANCHEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 12.107.190 CAUSANTE CLARA LOZANO SANCHEZ, con C.C.No. 

36.173.220 

 

Rad. 41001-41-89-005-2023-00768-00 

  

  

  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto por 

el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad Litem dentro del 

proceso de la referencia, para que represente a los herederos Indeterminados de la señora 

CLARA LOZANO SANCHEZ.  

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.  
  

Atentamente,  

  

  

  

LILIANA HERNANDEZ SALAS  

Secretaria  
MCG  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, nuevo (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:             EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   MARIA ESNID BERMUDEZ SANCHEZ 

DEMANDADAS:  LUZ MARY GARCIA SANCHEZ 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2023-00793-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a LUZ MARY GARCIA 

SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 36.178.586, para que el 

término de quince (15) días comparezcan por sí o por medio de apoderado a 

recibir notificación personal del auto que libra mandamiento ejecutivo por 

obligación de hacer y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la 

advertencia que si no comparece se le nombrará Curador Ad-Litem con quien se 

continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: LUZ MARY GARCIA SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.178.586, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; 

para que se presente en este juzgado dentro los quince (15) días siguientes al de la 

publicación de este edicto, y se notifiquen del auto que libra mandamiento 

ejecutivo por obligación de hacer fechado el veintiocho (28) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), dictado  dentro  del  proceso EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE 

HACER DE MÍNIMA CUANTÍA con radicado 41001-41-89-005-2023-00793-00, seguido 

en este Juzgado por MARIA ESNID BERMUDEZ SANCHEZ con la advertencia que, si 

no comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará curador ad-litem, 

con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO:  ALBERTO CELIS CHARRY, ANARITA CELIS CHARRY y ALEXIS  

SALAZAR PERDOMO 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00834-00 

  

En atención a la solicitud de remanente elevada por el Juzgado 3 civil municipal de 

Neiva, procede el despacho a resolver desfavorablemente esta petición, ya que el proceso 

se encuentra terminado por pago desde el 19 de abril de 2024, auto que quedó ejecutoriado 

el 25 de abril de 2024. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: NO TOMAR NOTA del remanente informado mediante Oficio N° 01048 de 09 de 

abril de 2024 y comunicado el 26 de abril de 2024, para el proceso 2018-00656, de acuerdo 

con la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese al Juzgado 3 civil municipal de Neiva. 

  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR   

 

  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, 10 de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 0929 

Señor(a)  

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

Email.  cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila    
 

 

Ref.: Ejecutivo de Mínima Cuantía de COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP con 

NIT.900.203.707-5, y en contra de ALBERTO CELIS CHARRY con C.C. 12.111.980, ANARITA 

CELIS CHARRY con C.C. 36.155.255 Y ALEXIS SALAZAR PERDOMO con C.C. 1.075.214.925 

Radicado No. 41-001-41-89-005- 2023-00834-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso que cursa en este despacho, se dispuso NO TOMAR NOTA del 

remanente informado Oficio N° 01048 de 09 de abril de 2024 y comunicado el 26 de abril de 

2024, para el proceso 2018-00656, de acuerdo con la parte motiva.  

 

Se anexa auto que niega. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS. - 

Secretaria. - 
 
 
 
 
AMR- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  KRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZ 
DEMANDADOS:  MARIA ISABEL PATIÑO VALBUENA  
                            URIEL ESTEBAN MEJIA PATIÑO 
RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2023-00869-00 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) 

de octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral 4 ibídem. 

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto calendado el once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), notificado por 

estado doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), sin que la parte interesada 

cumpliera la carga procesal de la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del 

mismo catálogo procedimental. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13- 

9979 de agosto 30 de 2013, artículo1º literal D.). 

 

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.- 

 
/M.E..- 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL- 

DEMANDADOS:  FLAVER RODRIGUEZ MEDINA, JEISLER ANDRES SOTO ARCE y JAIR 

FERNANDO SOLANO OSORIO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00898-00 

 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL, identificado con el Nit 900.479.582-6, 

incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de FLAVER RODRIGUEZ MEDINA, 

JEISLER ANDRES SOTO ARCE y JAIR FERNANDO SOLANO OSORIO, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 26 

de octubre de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 
 

Los demandados FLAVER RODRIGUEZ MEDINA y JAIR FERNANDO SOLANO OSORIO se notificaron por 

aviso y JEISLER ANDRES SOTO ARCE conforme a los preceptos de la Ley 2213 de 2022, quien dejó vencer 

en silencio el término para contestar la demanda y/o proponer excepciones, conforme lo señala la 

constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de FLAVER RODRIGUEZ MEDINA, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.684.415 y JEISLER ANDRES SOTO ARCE, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 7.724.338, JAIR FERNANDO SOLANO OSORIO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 7.693.833 por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, 

DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que 

posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $390.000.oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 
 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

 

                                                

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 

 

                                                                                                        

                                                    SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: RODRIGO MOLANO CUELLARZ  

DEMANDADO: SONIA MARCELA CUELLAR PEREZ y DANIEL MAURIO MORENO 

PERDOMO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00907-00 

 

 

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigor a partir del primero (1) de 

octubre de dos mil doce (2012) en virtud de lo establecido en el artículo 627 numeral 4 

ibídem.  

  

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas, 

sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante auto 

de fecha 16 de febrero de 2024, notificado por estado el 19 del mismo mes y año con el cual 

se ordenó que efectuara la notificación a la parte pasiva y conforme a lo indicado en la 

constancia secretarial que antecede del 06 de mayo de 2024: “…el 08 de abril de 2024, venció 

en silencio el término de 30 días, con que contaba el demandante para cumplir la carga procesal 

impuesta en auto notificado por estado el 26 de febrero de 2024.…”. Se aclara que el auto de 

requerimiento fue notificado por estado el 16 de febrero de 2024 y no el 26 como se dijo en la referida 

constancia secretarial. 

 

Así las cosas, es entonces imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en lo señalado por el artículo 317 del C.G.P. En 

consecuencia, el Despacho,  

   

DISPONE  

  

PRIMERO:   DECRETAR   que   operó   el   desistimiento   tácito   dentro   del   proceso   antes 

referenciado.  

  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrense los oficios 

correspondientes.  

  

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de este proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en la 

oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de 

agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.).  

  

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial.  
  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  
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SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes.  

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

  

Notifíquese,  

  
 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JUAN MARTIN MENDOZA MONSALVE 

Demandado:  JHON JAIRO ALARCON SUAREZ 

Radicación:  41001418900520230091800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL- 

DEMANDADOS:  MARIA LUCY ARTUNDUAGA ALVAREZ 

   ANAYIBE MURCIA ORDOÑEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00980-00 

    

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la parte demandante y 

coadyuvada por el demandado, procederá el despacho, a terminar el proceso de la 

referencia.   

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-, identificada con el NIT Nº 900.479.582-6 en contra de 

MARIA LUCY ARTUNDUAGA ALVAREZ, identificada con la C.C. No. 36.271.436 y ANAYIBE 

MURCIA ORDOÑEZ, identificada con la C.C. No. 36.110.532.  

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento y la cancelación de la totalidad de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR EL PAGO de $8.579.390 a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 

MUTUAL -COOPMUTUAL-, identificada con el NIT Nº 900.479.582-6 con pago con abono a 

cuenta No. 4-60013053937 del Banco Agrario.  

 

CUARTO: ORDENESE LA DEVOLUCION de los títulos restantes al demandado MARIA LUCY 

ARTUNDUAGA ALVAREZ, identificada con la C.C. No. 36.271.436.  

 

QUINTO: ACEPTESE la renuncia a términos.  

 

SEXTO: ORDENESE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción (pagaré) a favor de la parte demandada.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001141911 9004795826 COOPMUTUAL COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2024 NO APLICA $ 1.805.296,00

439050001141916 9004795826 COOPMUTUAL COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2024 NO APLICA $ 1.986.734,00

439050001143142 9004795826 COOPMUTUAL COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 06/03/2024 NO APLICA $ 1.714.409,00

439050001145627 9004795826 COOPMUTUAL COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 02/04/2024 NO APLICA $ 1.959.777,00

439050001146357 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 08/04/2024 NO APLICA $ 842.109,00

439050001149125 9004795826 COOPMUTUAL COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2024 NO APLICA $ 1.942.092,00

439050001149167 9004795826 COOPERATIVA COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2024 NO APLICA $ 842.109,00

439050001149956 9004795826 COOPMUTUAL COOPMUTUAL IMPRESO 
ENTREGADO 03/05/2024 NO APLICA $ 445.628,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36271436 MARIA LUCY ARTUNDUAGA ALVAREZ

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 11.538.154,00





 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:  BLANCA CECILIA MUÑOZ 

   BOLIVAR FERNANDEZ LEON 

   FRANCI ELENA FERNANDEZ MUÑOZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-01061-00      

 

 

De acuerdo con la solicitud de corrección del auto de mandamiento de pago de fecha 

diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), procede el despacho a,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR, el auto que libra mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024), el cual quedará de la siguiente forma:      

 

 

“RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Hipotecaria de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de BANCOLOMBIA con NIT: 890.903.938-8, y 

en contra de BLANCA CECILIA MUÑOZ identificada con cedula de ciudadanía N° 

34.558.772, BOLIVAR FERNANDEZ LEON identificada con cedula de ciudadanía No. 
10.527.823 y FRANCI ELENA FERNANDEZ MUÑOZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.084.261.357 quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré 

que se trae como base de recaudo.-           

 

1. Con base en el pagaré No.90000054966: 

 

1.1. Por concepto de cuota de fecha 24/10/2023 valor a capital CIENTO 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($116.262,97). 

1.2. Por el interés de plazo a la tasa del 11.95% E.A, por valor de NOVENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

($95.906,67) M/CTE; causados del 25/09/2023 al 24/10/2023. 

1.3. Por interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin 

superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la 

cuota se hizo exigible esto es desde el 25/10/2023 hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

1.4. Por la suma DIEZ MILLONES TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 

CON DIECISEIS CENTAVOS ($10.031.270,16) M/CTE, por concepto de SALDO 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital 

en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos. 

1.5. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

 

2. Con base en el pagaré No. 760112792: 

 

2.1. Por la suma NUEVE MILLONES CUATRO MIL CIENTO QUINCE PESOS 

($9.004.115) M/CTE, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación. 

2.2. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde el dia 25 DE 

JUNIO DE 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

3. Con base en el pagaré No. 760112793: 

 

3.1. Por la suma CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($120.136) 

M/CTE, por 

concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación. 

3.2. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde el día 26 DE 

JUNIO DE 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

C.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

D.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

E.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos del Decreto 806 de 

2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

F.- RECONOCER PERSONERIA a ENGIE YANINE MITCHEL DE LA CRUZ, con c.c. 

1.018.461.980, portador de la tarjeta profesional No. 281.727 del C.S.J., de acuerdo con el 

poder otorgado.”  

      

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha primero diecinueve 

(19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 
 

   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

 DEMANDADO: ORLANDO RAMIREZ MOICA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-01096-00 

 

Al despacho se encuentra contestación de la TESORERIA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DEL TOLIMAL mediante oficio DTD del 11 de marzo de 2024 

 

Por lo anterior, el despacho procede a poner en conocimiento el oficio mencionado 

 

  

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/ME 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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PROCESO: 41001-41-89-005-2023-01096-00

Tesoreria Tolima <tesoreria@tolima.gov.co>
Mié 13/03/2024 3:15 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (122 KB)
0567.pdf;

DTD No. 164-0567

Ibagué, 11 Marzo de 2024
            
Señora
LILIANA HERNANDEZ SALAS
Secretaria
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas
cmpal08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                            
Neiva-Huila

REFERENCIA: Ejecu�vo Singular de Mínima Cuan�a
DEMANDANTE:       AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ C.C.36.149.871
DEMANDADOS:        ORLANDO RAMIREZ MOICA C.C. 5.970.074
RADICACION PROCESO:   41001-41-89-005-2023-01096-00
JUZGADO:    QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
OFICIO:     No. 0159-2024 - RADICADO INTERNO No. 0338 de 11-03-2024.

Respetada Señora:

En atención al tema del oficio en la referencia, nos permi�mos informarle que la Dirección de Tesorería
Departamental dio traslado del oficio en mención, a la Secretaria de Educación, mediante oficio DTD No
164-0566 del 11 de marzo 2024, con el propósito que de una vez sea verificado el vínculo del
demandado con el ente territorial se proceda a con�nuar dando cumplimiento a las medidas cautelares
allí decretadas. Lo anterior en virtud del ar�culo 21 de la Ley 1755 de 2015.

Se adjunta copia del oficio DTD No 164-0566 del 11 de marzo 2024, en un (1) folio.
Cordial saludo,   
 

JENNY CAROLINA MESA PEÑA
Directora de Tesorería Departamental

Proyecto: YAMC JUDICANTE



2/4/24, 11:11 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 2/2

Cordialmente;

DIRECCION DE TESORERIA DEPARTAMENTAL
GOBERNACION DEL TOLIMA

Tesoreria  Tolima  
 

NOTA CONFIDENCIAL: Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus
adjuntos puede generar responsabilidades legales. Si usted no es destinatario de este correo, por
favor notifíquelo al remitente. Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de
acceso a la información pública. Antes de imprimir este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El
Medio Ambiente es cuestión de TODOS.









 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante manifestó en la demanda que desconoce la 

dirección física y el correo electrónico que tenga o esté obligado(a) llevar el (a) demandado (a) 

para efectos de notificaciones.” y por tanto, solicita su emplazamiento, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR al demandado 

NILSON GARCIA REINOSO, identificado con C.C. 7.692.777, para que el término de quince (15) días 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto de 

mandamiento ejecutivo y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que, 

si no comparece, se le nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 

 

 

SECRETARIA 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  GENOVEVA GAITAN RIVERA 

DEMANDADOS:  NILSON GARCIA REINOSO 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-01102-00 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

  

  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

  

EMPLAZA:  

  

A: NILSON GARCIA REINOSO, identificado con C.C. 7.692.777, quien se encuentra ausentes, se ignora 

su residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado dentro los quince días 

siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifique del auto de mandamiento ejecutivo 

fechado 26 de enero de 2024, dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-005-2023-01102-00, seguido en este Juzgado por GENOVEVA 

GAITAN RIVERA, con la advertencia que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le 

nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su terminación.   

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 
 

Atentamente, 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: CONJUNTO CERRADO EL TESORO II 

Demandado: SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES 

Radicación:  41001418900520230110700 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por la 

demandada, quien actúa en causa propia, dese traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

  

 

  

  

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de noviembre de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 073  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Contestación demanda ejecutiva No. 2023-01107-00.

  



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de sandrapatricianincopu@gmail.com.  |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Mié 3/04/2024 1:05 PM

Señor(es)
JUEZ
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS





S SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES
<sandrapatricianincopu@gmail.co
m>     
Para:  
CC:  

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias M
SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES <sandrapa

Cédula Sandra Patricia Ninco Pue…
Descargado



Contestacion Ejecutivo 2023-0110…
Descargado



1. Pagos administracion 2022.pdf
Descargado



1. Pagos administracion 2023.pdf
7 MB



1. Pagos administracion 2024.pdf
2 MB



3. Liquidacion credito.pdf
59 KB



 6 archivos adjuntos (21 MB)

 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

 Descargar todo

Buscar
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-01 2022-06-01 1 30,60 90.500,00 90.500,00 66,22 90.566,22 0,00 66,22 90.566,22 0,00 0,00 0,00

2022-06-02 2022-06-09 8 30,60 0,00 90.500,00 529,74 91.029,74 0,00 595,96 91.095,96 0,00 0,00 0,00

2022-06-10 2022-06-10 1 30,60 0,00 90.500,00 66,22 90.566,22 0,00 662,18 91.162,18 0,00 0,00 0,00

2022-06-10 2022-06-10 0 30,60 0,00 90.500,00 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 41.337,82 662,18 90.500,00

2022-06-11 2022-06-30 20 30,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 41.337,82 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-01 1 31,92 132.500,00 91.162,18 100,60 91.262,78 0,00 100,60 91.262,78 0,00 0,00 41.337,82

2022-07-02 2022-07-08 7 31,92 0,00 91.162,18 484,51 91.646,69 0,00 585,11 91.747,29 0,00 0,00 0,00

2022-07-09 2022-07-09 1 31,92 0,00 91.162,18 69,22 91.231,40 0,00 654,33 91.816,51 0,00 0,00 0,00

2022-07-09 2022-07-09 0 31,92 0,00 91.162,18 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 40.683,49 654,33 91.162,18

2022-07-10 2022-07-31 22 31,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 40.683,49 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-01 1 33,32 132.500,00 91.816,51 104,42 91.920,93 0,00 104,42 91.920,93 0,00 0,00 40.683,49

2022-08-02 2022-08-09 8 33,32 0,00 91.816,51 578,89 92.395,40 0,00 683,31 92.499,82 0,00 0,00 0,00

2022-08-10 2022-08-10 1 33,32 0,00 91.816,51 72,36 91.888,87 0,00 755,67 92.572,18 0,00 0,00 0,00

2022-08-10 2022-08-10 0 33,32 0,00 91.816,51 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 39.927,82 755,67 91.816,51

2022-08-11 2022-08-31 21 33,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 39.927,82 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-01 1 35,25 132.500,00 92.572,18 109,66 92.681,84 0,00 109,66 92.681,84 0,00 0,00 39.927,82

2022-09-02 2022-09-09 8 35,25 0,00 92.572,18 612,91 93.185,09 0,00 722,57 93.294,75 0,00 0,00 0,00

2022-09-10 2022-09-10 1 35,25 0,00 92.572,18 76,61 92.648,80 0,00 799,19 93.371,37 0,00 0,00 0,00

2022-09-10 2022-09-10 0 35,25 0,00 92.572,18 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 39.128,63 799,19 92.572,18

Liquidado el Lunes 01 de Abril del 2024 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/7 - Impreso desde Liquisoft / Juan1406 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-09-11 2022-09-30 20 35,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 39.128,63 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-01 1 36,92 132.500,00 93.371,37 114,10 93.485,47 0,00 114,10 93.485,47 0,00 0,00 39.128,63

2022-10-02 2022-10-09 8 36,92 0,00 93.371,37 643,27 94.014,63 0,00 757,37 94.128,74 0,00 0,00 0,00

2022-10-10 2022-10-10 1 36,92 0,00 93.371,37 80,41 93.451,78 0,00 837,78 94.209,15 0,00 0,00 0,00

2022-10-10 2022-10-10 0 36,92 0,00 93.371,37 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 38.290,85 837,78 93.371,37

2022-10-11 2022-10-31 21 36,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 38.290,85 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-01 1 38,67 132.500,00 94.209,15 118,73 94.327,88 0,00 118,73 94.327,88 0,00 0,00 38.290,85

2022-11-02 2022-11-08 7 38,67 0,00 94.209,15 590,94 94.800,09 0,00 709,67 94.918,82 0,00 0,00 0,00

2022-11-09 2022-11-09 1 38,67 0,00 94.209,15 84,42 94.293,57 0,00 794,09 95.003,24 0,00 0,00 0,00

2022-11-09 2022-11-09 0 38,67 0,00 94.209,15 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 37.496,76 794,09 94.209,15

2022-11-10 2022-11-30 21 38,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.496,76 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-01 1 41,46 132.500,00 95.003,24 125,97 95.129,21 0,00 125,97 95.129,21 0,00 0,00 37.496,76

2022-12-02 2022-12-08 7 41,46 0,00 95.003,24 632,25 95.635,49 0,00 758,22 95.761,46 0,00 0,00 0,00

2022-12-09 2022-12-09 1 41,46 0,00 95.003,24 90,32 95.093,56 0,00 848,54 95.851,78 0,00 0,00 0,00

2022-12-09 2022-12-09 0 41,46 0,00 95.003,24 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 36.648,22 848,54 95.003,24

2022-12-10 2022-12-31 22 41,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 36.648,22 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-01 1 43,26 132.500,00 95.851,78 130,56 95.982,34 0,00 130,56 95.982,34 0,00 0,00 36.648,22

2023-01-02 2023-01-17 16 43,26 0,00 95.851,78 1.511,23 97.363,00 0,00 1.641,79 97.493,57 0,00 0,00 0,00

2023-01-18 2023-01-18 1 43,26 0,00 95.851,78 94,45 95.946,23 0,00 1.736,24 97.588,02 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-01-18 2023-01-18 0 43,26 0,00 95.851,78 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 34.911,98 1.736,24 95.851,78

2023-01-19 2023-01-31 13 43,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 34.911,98 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-01 1 45,27 132.500,00 97.588,02 135,63 97.723,65 0,00 135,63 97.723,65 0,00 0,00 34.911,98

2023-02-02 2023-02-19 18 45,27 0,00 97.588,02 1.798,04 99.386,06 0,00 1.933,67 99.521,69 0,00 0,00 0,00

2023-02-20 2023-02-20 1 45,27 0,00 97.588,02 99,89 97.687,91 0,00 2.033,56 99.621,58 0,00 0,00 0,00

2023-02-20 2023-02-20 0 45,27 0,00 97.588,02 0,00 0,00 132.500,00 0,00 0,00 32.878,42 2.033,56 97.588,02

2023-02-21 2023-02-28 8 45,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.878,42 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-01 1 46,26 132.500,00 99.621,58 138,10 99.759,68 0,00 138,10 99.759,68 0,00 0,00 32.878,42

2023-03-02 2023-03-26 25 46,26 0,00 99.621,58 2.595,71 102.217,30 0,00 2.733,81 102.355,39 0,00 0,00 0,00

2023-03-27 2023-03-27 1 46,26 0,00 99.621,58 103,83 99.725,41 0,00 2.837,64 102.459,22 0,00 0,00 0,00

2023-03-27 2023-03-27 0 46,26 0,00 99.621,58 0,00 0,00 154.000,00 0,00 0,00 51.540,78 2.837,64 99.621,58

2023-03-28 2023-03-31 4 46,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 51.540,78 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-01 1 47,09 154.000,00 102.459,22 162,88 102.622,10 0,00 162,88 102.622,10 0,00 0,00 51.540,78

2023-04-02 2023-04-28 27 47,09 0,00 102.459,22 2.925,90 105.385,12 0,00 3.088,78 105.548,00 0,00 0,00 0,00

2023-04-29 2023-04-29 1 47,09 0,00 102.459,22 108,37 102.567,59 0,00 3.197,14 105.656,36 0,00 0,00 0,00

2023-04-29 2023-04-29 0 47,09 0,00 102.459,22 0,00 0,00 154.000,00 0,00 0,00 48.343,64 3.197,14 102.459,22

2023-04-30 2023-04-30 1 47,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 48.343,64 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-01 0 45,41 154.000,00 105.656,36 0,00 105.656,36 0,00 -0,00 105.656,36 0,00 0,00 48.343,64

2023-05-01 2023-05-01 1 45,41 43.000,00 148.656,36 152,54 148.808,91 0,00 152,54 148.808,91 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-05-02 2023-05-09 8 45,41 0,00 148.656,36 1.220,35 149.876,71 0,00 1.372,89 150.029,26 0,00 0,00 0,00

2023-05-10 2023-05-10 1 45,41 0,00 148.656,36 152,54 148.808,91 0,00 1.525,44 150.181,80 0,00 0,00 0,00

2023-05-10 2023-05-10 0 45,41 0,00 148.656,36 0,00 0,00 154.000,00 0,00 0,00 3.818,20 1.525,44 148.656,36

2023-05-11 2023-05-31 21 45,41 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.818,20 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-01 1 44,64 154.000,00 150.181,80 155,80 150.337,60 0,00 155,80 150.337,60 0,00 0,00 3.818,20

2023-06-02 2023-06-21 20 44,64 0,00 150.181,80 3.038,73 153.220,53 0,00 3.194,53 153.376,33 0,00 0,00 0,00

2023-06-22 2023-06-22 1 44,64 0,00 150.181,80 151,94 150.333,74 0,00 3.346,46 153.528,27 0,00 0,00 0,00

2023-06-22 2023-06-22 0 44,64 0,00 150.181,80 0,00 0,00 154.000,00 0,00 0,00 471,73 3.346,46 150.181,80

2023-06-23 2023-06-30 8 44,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 471,73 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-01 1 44,04 154.000,00 153.528,27 154,04 153.682,31 0,00 154,04 153.682,31 0,00 0,00 471,73

2023-07-02 2023-07-31 30 44,04 0,00 153.528,27 4.607,15 158.135,42 0,00 4.761,20 158.289,46 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-01 1 43,13 154.000,00 307.528,27 302,24 307.830,51 0,00 5.063,44 312.591,70 0,00 0,00 0,00

2023-08-02 2023-08-18 17 43,13 0,00 307.528,27 5.138,09 312.666,36 0,00 10.201,53 317.729,79 0,00 0,00 0,00

2023-08-19 2023-08-19 1 43,13 0,00 307.528,27 302,24 307.830,51 0,00 10.503,77 318.032,04 0,00 0,00 0,00

2023-08-19 2023-08-19 0 43,13 0,00 10.032,04 0,00 10.032,04 308.000,00 -0,00 10.032,04 0,00 10.503,77 297.496,23

2023-08-20 2023-08-31 12 43,13 0,00 10.032,04 118,31 10.150,35 0,00 118,31 10.150,35 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-01 1 42,05 154.000,00 164.032,04 157,80 164.189,84 0,00 276,12 164.308,15 0,00 0,00 0,00

2023-09-02 2023-09-30 29 42,05 0,00 164.032,04 4.576,33 168.608,36 0,00 4.852,45 168.884,48 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-01 1 39,80 154.000,00 318.032,04 292,03 318.324,07 0,00 5.144,48 323.176,52 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-10-02 2023-10-23 22 39,80 0,00 318.032,04 6.424,71 324.456,75 0,00 11.569,19 329.601,23 0,00 0,00 0,00

2023-10-24 2023-10-24 1 39,80 0,00 318.032,04 292,03 318.324,07 0,00 11.861,23 329.893,26 0,00 0,00 0,00

2023-10-24 2023-10-24 0 39,80 0,00 21.893,26 0,00 21.893,26 308.000,00 0,00 21.893,26 0,00 11.861,23 296.138,77

2023-10-25 2023-10-31 7 39,80 0,00 21.893,26 140,72 22.033,98 0,00 140,72 22.033,98 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-01 1 38,28 154.000,00 175.893,26 156,26 176.049,52 0,00 296,98 176.190,24 0,00 0,00 0,00

2023-11-02 2023-11-30 29 38,28 0,00 175.893,26 4.531,48 180.424,74 0,00 4.828,46 180.721,72 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-01 1 37,56 154.000,00 329.893,26 288,34 330.181,60 0,00 5.116,81 335.010,07 0,00 0,00 0,00

2023-12-02 2023-12-02 1 37,56 0,00 329.893,26 288,34 330.181,60 0,00 5.405,15 335.298,41 0,00 0,00 0,00

2023-12-02 2023-12-02 0 37,56 0,00 181.298,41 0,00 181.298,41 154.000,00 -0,00 181.298,41 0,00 5.405,15 148.594,85

2023-12-03 2023-12-31 29 37,56 0,00 181.298,41 4.595,47 185.893,88 0,00 4.595,47 185.893,88 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-01 1 34,98 154.000,00 335.298,41 275,66 335.574,07 0,00 4.871,13 340.169,54 0,00 0,00 0,00

2024-01-02 2024-01-02 1 34,98 0,00 335.298,41 275,66 335.574,07 0,00 5.146,79 340.445,20 0,00 0,00 0,00

2024-01-02 2024-01-02 0 34,98 0,00 186.445,20 0,00 186.445,20 154.000,00 -0,00 186.445,20 0,00 5.146,79 148.853,21

2024-01-03 2024-01-24 22 34,98 0,00 186.445,20 3.372,23 189.817,44 0,00 3.372,23 189.817,44 0,00 0,00 0,00

2024-01-25 2024-01-25 1 34,98 0,00 186.445,20 153,28 186.598,49 0,00 3.525,52 189.970,72 0,00 0,00 0,00

2024-01-25 2024-01-25 0 34,98 0,00 35.970,72 0,00 35.970,72 154.000,00 0,00 35.970,72 0,00 3.525,52 150.474,48

2024-01-26 2024-01-31 6 34,98 0,00 35.970,72 177,44 36.148,16 0,00 177,44 36.148,16 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-01 1 34,97 154.000,00 189.970,72 156,12 190.126,84 0,00 333,56 190.304,28 0,00 0,00 0,00

2024-02-02 2024-02-11 10 34,97 0,00 189.970,72 1.561,24 191.531,96 0,00 1.894,80 191.865,52 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2024-02-12 2024-02-12 1 34,97 0,00 189.970,72 156,12 190.126,84 0,00 2.050,92 192.021,64 0,00 0,00 0,00

2024-02-12 2024-02-12 0 34,97 0,00 38.021,64 0,00 38.021,64 154.000,00 0,00 38.021,64 0,00 2.050,92 151.949,08

2024-02-13 2024-02-29 17 34,97 0,00 38.021,64 531,21 38.552,85 0,00 531,21 38.552,85 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-01 1 33,30 154.000,00 192.021,64 151,27 192.172,92 0,00 682,48 192.704,12 0,00 0,00 0,00

2024-03-02 2024-03-04 3 33,30 0,00 192.021,64 453,82 192.475,46 0,00 1.136,30 193.157,94 0,00 0,00 0,00

2024-03-05 2024-03-05 1 33,30 0,00 192.021,64 151,27 192.172,92 0,00 1.287,57 193.309,22 0,00 0,00 0,00

2024-03-05 2024-03-05 0 33,30 0,00 39.309,22 0,00 39.309,22 154.000,00 -0,00 39.309,22 0,00 1.287,57 152.712,43

2024-03-06 2024-03-31 26 33,30 0,00 39.309,22 805,16 40.114,38 0,00 805,16 40.114,38 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-1107

DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO EL TESORO II

DEMANDADO SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $39.309,22
SALDO INTERESES $805,16

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $40.114,38

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $3.194.500,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Señor(es) 
JUEZ 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 

Referencia: Contestación demanda ejecutiva No. 2023-01107-00. 
 
 
Demandante:   CONJUNTO CERRADO EL TESORO II. 
Demandado:  SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES. 
  
Sandra Patricia Ninco Puentes, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
55.173.737 de Neiva (Huila), domiciliada en la ciudad de Neiva (Huila), actuando en 
nombre propio, dentro de términos, contesto la demanda de la referencia, en los 
siguientes términos. 
 

A LOS HECHOS 
 

A continuación, me refiero a los hechos de la demanda: 
 

1. Al primero: Es cierto que soy propietaria del apartamento 301 de la torre 1 del 
Conjunto cerrado El Tesoro II.  

 
2. Al segundo: No es cierto. Yo me encuentro al día en el pago de las cuotas de 

administración. Esto lo demuestro con los comprobantes de pago de los meses 
del 2022 y 2023, y la liquidación del crédito realizada de acuerdo con dichos 
valores pagados que son los mismos aprobados por la Asamblea de 
copropietarios del conjunto cerrado El Tesoro II para esas anualidades, como se 
evidencia en las Actas del 19 marzo 2022 y 26 marzo 2023. 

 
Por tal razón, es falso que yo deba las cuotas de administración 
descritas erradamente en el “certificado de deuda” emitido por la 
Administración del Conjunto cerrado El Tesoro II.  

 
3. Al tercero: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso de acuerdo 

con las pruebas que aporto y desvirtúan las pretensiones de la demanda.  
 
4. Al cuarto: No me consta. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a las pretensiones de la demanda con fundamento en las 
pruebas y argumentos jurídicos que presento en esta contestación.  
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Por lo tanto, solicito al señor Juez se declaren las siguientes, 
 

EXCEPCIONES 
 
1. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Tiene como fundamento esta excepción, el hecho de que la parte demandante 
pretende ejecutar como cuotas de administración sumas de dinero que no 
corresponden a este concepto. 
 
La representante legal de la parte actora certifica que yo adeudo por concepto de 
cuotas ordinarias de administración para los periodos ejecutados del año 2022, esto 
es, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, el valor de 
$147.500 mensuales, afirmación esta que es totalmente falsa, como quiera que la 
Asamblea General de Copropietarios celebrada el 19 de marzo de 2022, estableció 
para esa anualidad que quienes tenemos apartamentos con coeficiente de propiedad 
del 0.80% el valor de ese emolumento (cuota ordinaria de administración) para ese 
año sería de $132.500 y que en caso de realizarse el pago extemporáneo (después 
del 10 de cada mes) se tendría que adicionar a ese valor la suma de $15.000 a título 
de sanción. 
 
Así las cosas, en caso de realizarse el pago de la cuota de administración pasados 
los primeros 10 días del mes, adicionalmente se tendría que reconocer en favor del 
Conjunto la sanción equivalente a $15.000 y solo sería si se cumple esta condición, 
pues no todos los meses (como prende hacer incurrir en error la parte actora al 
señor Juez) cancelé por fuera de la fecha límite.  
 
Por tanto, pretender ejecutar como cuota de administración el valor de $147.500 
falta a la verdad y a las decisiones adoptadas por la Asamblea General de 
Copropietarios, máxime que se pretende imputar estos $15.000 que son sanción, 
como parte de un capital para el cobro de intereses moratorios, lo que de suyo 
agrava la situación del demandado y es ilegal. 
 
Entonces analizando cada uno de los periodos pretendidos para el año 2022, 
tenemos que: 
 

• La cuota del administración del mes de mayo se pagó el día 9/05/2022, por 
tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
 

• La cuota del administración del mes de junio se pagó el día 10/06/2022, por 
tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
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• La cuota del administración del mes de julio se pagó el día 09/07/2022, por 

tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 

 
• La cuota de administración del mes de agosto se pagó el día 10/08/2022, por 

tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
 

• La cuota del administración del mes de septiembre se pagó el día 10/09/2022, 
por tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
 

• La cuota del administración del mes de octubre se pagó el día 10/10/2022, 
por tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
 

• La cuota del administración del mes de noviembre se pagó el día 09/11/2022, 
por tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
 

• La cuota de administración del mes de diciembre se pagó el día 09/12/2022, 
por tanto no se le debe imputar el valor adicional de $15.000, y se debe tener 
entonces como cancelada. 
 

Ahora, respecto a los periodos correspondientes para el periodo 2023, la Asamblea 
General de Copropietarios estableció como cuota ordinaria de administración la suma 
de $154.000 y no como erradamente lo pretende ejecutar la parte actora por valor 
de $169.000, pues como ya se indicó, en párrafos anteriores, le están sumando 
ilegalmente el valor de la sanción por pago extemporáneo a la cuota ordinaria de 
administración. 
 
Realizando igualmente el ejercicio para las cuotas de esta anualidad, tenemos que: 
 

• Para la cuota de administración del mes de enero se canceló la suma de 
$147.000, puesto que el pago se hizo el 18/01/2023 y por tanto se reconoció 
la sanción de $15.000 adicionales, vale la pena advertir que hasta ese 
momento no se conocía el valor del incremento por tanto se pagó el mismo 
valor del año 2022. Se debe tener entonces como cancelada la cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de febrero se pagó la suma de 
$132.500, puesto que no se conocía hasta ese momento el valor del 
incremento, sin cancelar el valor de la sanción de $15.000 por pago 
extemporáneo. Se debe tener entonces como cancelada la cuota, pues se 
reitera que la sanción de los $15.000 no hace parte de la cuota de 
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administración, por lo tanto no es legal cobrarla como si fuera el mismo 
concepto y su no pago no puede tomarse como incumplimiento de la cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de marzo se pagó la suma de 
$154.000 valor ajustado para esta anualidad, sin cancelar el valor de la 
sanción de $15.000 por pago extemporáneo. Se debe tener entonces como 
cancelada la cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de abril se pagó la suma de $169.000 
que corresponde al valor ajustado para esta anualidad de $154.000, más 
$15.000 de sanción por pago extemporáneo. Se debe tener entonces como 
cancelada la cuota. 

 
• Para la cuota de administración del mes de mayo se pagó la suma de 

$154.000 el día 10/05/2023 por tanto NO se le debe imputar el valor adicional 
de $15.000 como quiera que se pagó dentro del término que se tenía para 
ello y se debe tener entonces como cancelada. 
 

• Para la cuota de administración del mes de junio se pagó la suma de $154.000 
valor ajustado para esta anualidad, sin cancelar el valor de la sanción de 
$15.000 por pago extemporáneo. Se debe tener entonces como cancelada la 
cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de julio se pagó la suma de $169.000 
que corresponde al valor ajustado para esta anualidad de $154.000, más 
$15.000 de sanción por pago extemporáneo. Se debe tener entonces como 
cancelada la cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de agosto se pagó la suma de 
$169.000 que corresponde al valor ajustado para esta anualidad de $154.000, 
más $15.000 de sanción por pago extemporáneo. Se debe tener entonces 
como cancelada la cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de septiembre se pagó la suma de 
$169.000 que corresponde al valor ajustado para esta anualidad de $154.000, 
más $15.000 de sanción por pago extemporáneo. Se debe tener entonces 
como cancelada la cuota. 
 

• Para la cuota de administración del mes de octubre se pagó la suma de 
$169.000 que corresponde al valor ajustado para esta anualidad de $154.000, 
más $15.000 de sanción por pago extemporáneo. Se debe tener entonces 
como cancelada la cuota. 
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• Para la cuota de administración del mes de noviembre se pagó la suma de 

$154.000 valor ajustado para esta anualidad, sin cancelar el valor de la 
sanción de $15.000 por pago extemporáneo. Se debe tener entonces como 
cancelada la cuota. 

 
En conclusión, es indebido el cobro que ejecuta pues no todos los valores 
pretendidos a través del título ejecutivo los adeudo, mucho menos se debe 
considerar que hace parte de la cuota ordinaria de administración un valor que i) 
NO ha establecido la Asamblea General de Copropietarios, ni ii) que ese valor que 
se le está agregando que corresponde a una sanción pueda generar intereses por 
mora, pues el título objeto de la presente ejecución no determina su exigibilidad.   
 
2. PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES reclamadas en la demanda, de 

acuerdo con: 
 
I) Las pruebas de todos y cada uno de los pagos de las cuotas 

mensuales de administración desde mayo 2022 hasta marzo 
2024 que a continuación me permito presentar. 
 

II) Las Actas del 19 de marzo 2022 y 26 de marzo 2023 de la 
Asamblea General de Copropietarios del Conjunto Cerrado El 
Tesoro II.  

 
Este documento evidencia el valor correcto y/o real de la cuota 
mensual ordinaria de administración para los años 2022 y 2023, 
que fueron los valores que efectivamente pagué. 
 
También evidencia que la suma de $15.000 es una sanción, es 
decir que no hace parte de la cuota de administración mensual. 
 

III) Y, la liquidación del crédito realizada de acuerdo con los valores 
pagados o abonados para tales periodos que son los mismos que 
se evidencian en las Actas de la Asamblea mencionada. 

 
3. Se nieguen las medidas cautelares que solicite la parte demandante, toda vez 

que con las pruebas que aporto se demuestra que las pretensiones de la 
demanda no tienen ningún fundamento creíble o “apariencia de buen derecho”. 

 
Además, se tornan desproporcionadas porque la suma reclamada ($2.813.000), 
además de carecer de fundamento jurídico como se ha demostrado, es muy 
pequeña en comparación con el valor de los inmuebles ($51.000.000) sobre los 
cuales se solicitó el embargo. 

 
4. Que se condene en costas a la parte demandante.  
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A continuación, detalladamente se explica y demuestra al señor Juez que 
son falsos los valores del “certificado de deuda” que hizo la Administración 
del Conjunto Cerrado El Tesoro II y que se aportó con la demanda, pues 
son diferentes a los valores de administración ordinaria aprobados por la 
Asamblea para los años 2022 y 2023: 
 

 
 

2022:  
 
Falso el valor de 
$147.500. 
 
El valor correcto 
fue de $132.500. 

2023:  
 
Falso el valor de 
$169.000. 
 
El valor correcto 
fue de $154.000. 
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Esto significa que, con las Actas de la Asamblea de Copropietarios de los 
años 2022 y 2023, se comprueba que:  
 

- Cuota ordinaria de administración para el 2022 correcta: $132.500; 
no $147.500. 
 

- Cuota ordinaria de administración para el 2023 correcta: $154.000; 
no $169.000. 

 
Así las cosas, aporto los comprobantes de pago con los cuales demuestro 
que no debo ningún valor por cuota ordinaria de administración, ya que 
pagué los citados valores que me eran exigibles. 
 
De esta manera, a continuación desvirtúo cada una de las sumas cobradas 
por la parte demandante, y trascritas en el MANDAMIENTO DE PAGO del 
26 enero 2024, el cual queda sin fundamento jurídico porque se tiene 
demostrado que las sumas por concepto de cuotas de administración allí 
mandadas a pagar ya fueron pagadas, es decir que actualmente no se 
adeudan: 
 
1. “La suma de $90.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
mayo de 2022, la cual venció el 31 de mayo de 2022”.  
 
No debo esta suma. El 9 mayo 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
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1.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de junio de 2022 hasta que se pague la totalidad de la obligación 
descrita”. 
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
2. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
junio de 2022, la cual venció el 30 de junio de 2022”. 
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No debo esta suma. El 10 junio 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
 

 

 
 
2.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de julio de 2022 hasta que se pague la totalidad de la obligación 
descrita”. 
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
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3. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
julio de 2022, la cual venció el 31 de julio de 2022”. 
 
No debo esta suma. El 9 julio 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
 

 

 
 
3.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de agosto de 2022 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
4. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
agosto de 2022, la cual venció el 31 de agosto de 2022”. 
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No debo esta suma. El 10 agosto 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 

 

 

 
 
4.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de septiembre de 2022 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”. 
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
5. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
septiembre de 2022, la cual venció el 30 de septiembre de 2022”. 
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No debo esta suma. El 10 septiembre 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
 

 

 
 
5.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de octubre de 2022 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
6. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
octubre de 2022, la cual venció el 31 de octubre de 2022”.  
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No debo esta suma. El 10 octubre 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 

 

  
 

6.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de noviembre de 2022 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
7. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
noviembre de 2022, la cual venció el 30 de noviembre de 2022”. 
 
No debo esta suma. El 9 noviembre 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
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7.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de diciembre de 2022 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”. 
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
  
8. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
diciembre de 2022, la cual venció el 31 de diciembre de 2022”. 
 
No debo esta suma. El 9 diciembre 2022 pagué $132.500 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
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8.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de enero de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
9. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
enero de 2023, la cual venció el 31 de enero de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 18 enero 2023 pagué $147.000 por cuota 
administración, valor que incluye $132.500 de cuota de administración el 
cual cancelé porque, como lo demostré anteriormente, a esta fecha no se 
había llevado a cabo la Asamblea General (del siguiente 26 de marzo), es 
decir, que no se había realizado el ajuste de la cuota para 2023, más 
$15.000 que corresponde a sanción por pago extemporáneo. 
 
La suma por concepto del retroactivo para esta fecha no existía y, por lo 
tanto, no era exigible. 
 
Es decir que, para la fecha de este pago, yo pagué lo que me correspondía 
y me era exigible por cuota de administración ($132.500). 
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9.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de febrero de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”. 
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
10. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
febrero de 2023, la cual venció el 28 de febrero de 2023”. 
 
El valor de este mes lo pagué el 20 febrero 2023: $132.500 por cuota 
administración del 2022 porque no se había realizado el ajuste de la cuota 
para 2023. 
 
Esto significa que no debo ninguna suma por concepto de la cuota de 
administración ordinaria del mes de febrero de 2023.  
 
La suma por concepto del retroactivo para esta fecha no existía y, por lo 
tanto, no era exigible.  
 
Es decir que, para la fecha de este pago, yo pagué lo que me correspondía 
y me era exigible por cuota de administración ($132.500). 
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10.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de marzo de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
11. “La suma de $147.500, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
marzo de 2023, la cual venció el 31 de marzo de 2023”. 



18 

 
 

Página 18 de 32. 
 

 
No debo esta suma. El 27 marzo 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 

 

 
 
11.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de abril de 2023 hasta que se pague la totalidad de la obligación 
descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
12. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
abril de 2023, la cual venció el 30 de abril de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 29 abril 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios, más $15.000 de sanción por pago extemporáneo. 
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12.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de mayo de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
13. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
mayo de 2023, la cual venció el 31 de mayo de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 10 mayo 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
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(Por error en la digitación se lee abril, pero el pago fue en mayo como se 
evidencia con la fecha del sello de CONFIE y el timbre de caja). 
 

 

 
 
13.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de junio de 2023 hasta que se pague la totalidad de la obligación 
descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
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14. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
junio de 2023, la cual venció el 30 de junio de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 22 junio 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración, tal cual como fue fijada en Asamblea General de 
Copropietarios. 
 

 

 
 
14.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de julio de 2023 hasta que se pague la totalidad de la obligación 
descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
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15. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
julio de 2023, la cual venció el 31 de julio de 2023”.  
 
No debo esta suma. El 19 agosto 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración del mes de julio, tal cual como fue fijada en Asamblea 
General de Copropietarios, más la sanción de $15.000 por pago 
extemporáneo. 

(Recibo No. 7637). 
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15.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de agosto julio de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
16. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
agosto de 2023, la cual venció el 31 de agosto de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 19 agosto 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración del mes de agosto, tal cual como fue fijada en Asamblea 
General de Copropietarios, más la sanción de $15.000 por pago 
extemporáneo. 
 
(Recibo No. 7638). 
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16.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de septiembre de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
17. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
septiembre de 2023, la cual venció el 30 de septiembre de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 24 octubre 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración de septiembre, tal cual como fue fijada en Asamblea 
General de Copropietarios, más la sanción de $15.000 por pago 
extemporáneo. 
 
(recibo No. 7639).  
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17.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de octubre de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
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18. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
octubre de 2023, la cual venció el 31 de octubre de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 24 octubre 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración de octubre, tal cual como fue fijada en Asamblea General 
de Copropietarios, más la sanción de $15.000 por pago extemporáneo. 
 
(Recibo No. 7640).  
 

 
 

 
 



27 

 
 

Página 27 de 32. 
 

18.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de noviembre de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
19. “La suma de $169.000, por concepto de la cuota de administración ordinaria de 
noviembre de 2023, la cual venció el 30 de noviembre de 2023”. 
 
No debo esta suma. El 02 diciembre 2023 pagué $154.000 por cuota 
administración de noviembre, tal cual como fue fijada en Asamblea 
General de Copropietarios. 
 

 

 
 
19.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
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y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de diciembre de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 
20. “La suma de $64.500, por concepto de retroactivo de la cuota de administración 
ordinaria de los meses de enero, febrero y marzo de 2023, la cual venció el 30 de 
abril de 2023”. 
 
De esta suma solamente debo el retroactivo de los meses de enero y febrero de 
2023, cuyo valor es de $40.114,38 como se evidencia con la liquidación del 
crédito que se aporta, la cual se realizó con los valores que pagué por 
concepto de cuota de administración ordinaria para los meses de los años 
2022 y 2023 que son los mismos que fijó la Asamblea General de 
copropietarios del Conjunto cerrado El Tesoro II para esas anualidades, 
como consta en las correspondientes Actas de dicha Asamblea que se han 
citado previamente. 
 
El retroactivo del mes de marzo 2023 no lo debo porque, como lo acredité 
anteriormente (numeral 11), el 27 marzo 2023 pagué $154.000 por concepto de 
cuota administración fijada en la Asamblea General del 26 de marzo. 
 
20.1. “Que se condene al pago de intereses moratorios, a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente, certificado por la superintendencia 
bancaria, desde el 1 de mayo de 2023 hasta que se pague la totalidad de la 
obligación descrita”.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado que 
no se adeuda la suma cobrada, como se señaló anteriormente. 
 
21. Se ordene el pago de las cuotas ordinarias de administración que se causen a lo 
largo del proceso judicial, de conformidad con lo ordenado en el artículo 431 del 
Código General del Proceso. 
 
Solicito no declarar procedente esta pretensión porque, actualmente, me 
encuentro al día en el pago de las cuotas de administración del año 2024.  
 
Por lo tanto, no existe ninguna obligación pendiente de pago. 
 
 
Pago 25 enero 2024 por $204.000: 
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Pago 12 febrero 2024 por $204.000: 
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Pago 5 marzo 2024 por $204.000: 
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21.1. Que se condene al pago de intereses de mora sobre el valor de las cuotas de 
administración ordinarias que se causen a lo largo del proceso judicial a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
superintendencia bancaria, de conformidad con lo ordenado en el artículo 431 del 
Código General del Proceso.  
 
Esta pretensión de la mora no es procedente porque se tiene probado el 
pago, es decir que no existió ningún incumplimiento. 
 

PRUEBAS 
 

a. Aporto los siguientes documentos:  
 

1. Comprobantes de pago mensuales de la cuota ordinaria de administración 
desde mayo 2022 hasta marzo 2024. (Los documentos originales en físico los 
tengo en mi poder a disposición del señor Juez cuando así los requiera). 
 

2. Actas de la Asamblea General de Copropietarios del Conjunto cerrado El Tesoro 
II para el año 2022 y 2023 (documentos de fechas 19 marzo y 26 marzo, 
respectivamente, en los cuales se evidencia la cuota mensual ordinaria de 
administración para los años 2022 y 2023). 
 

3. La liquidación del crédito desde mayo 2022 hasta marzo 2024, realizada con 
los pagos o abonos de los valores fijados por la Asamblea General de 
Copropietarios para los años 2022 y 2023. Este documento demuestra que 
actualmente no tengo ninguna obligación pendiente de pago por concepto de 
cuotas mensuales de administración. 

 
b. Solicito al señor juez decretar el testimonio de la señorita María Fernanda Solano 

Ninco, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.280.208 de Neiva (Huila), 
quien puede ser contactada en el celular: 3043782379, correo: 
mfsn_94@outlook.com , y dirección: Calle 24 No. 35 a – 33, apto 302, torre 1, 
conjunto El Tesoro II. 
 
Este testimonio es necesario para que relate los hechos que le constan sobre el 
pago que yo realice de las cuotas de administración, ya que ella me acompañaba 
a realizarlos y tiene conocimiento de esas situaciones. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Cédula de ciudadanía de Sandra Patricia Ninco Puentes. 
 

mailto:mfsn_94@outlook.com
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2. Documentos indicados en el acápite de pruebas. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Demandante:  
 
La dirección y/o teléfono que la demandante indicó en la demanda. 
 
 
Demandada: 
 
Teléfono: 3143134237. 
Correos electrónicos: sandrapatricianincopu@gmail.com . 
 
 
Atentamente,  
 
Sandra Patricia Ninco Puentes. 
C.C. 55.173.737 de Neiva (Huila). 
 
 

mailto:sandrapatricianincopu@gmail.com






































































https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADOS: NICOLAS CORDOBA CUESTA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00010-00   

 

 

De cara a la solicitud suscrita por la demandante, coadyuvada por el demandado, quienes 

solicitan la terminación del proceso con el pago del depósito judicial en cuantía de 

$912.773, conforme a la relación títulos que se anexa y por ser procedente en virtud de lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 36.149.871, en contra de NICOLAS CORDOBA CUESTA, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Nº 11.830.141. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido.  

 

TERCERO: CANCELAR a favor de la parte demandante, AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 36.149.871, la suma de $912.773, como se 

indicó en el escrito de terminación. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA 

DEMANDADO:   BANCO DAVIVIENDA 

RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2024-00162-00 

 

Revisa el despacho que en la providencia del doce (12) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), el cual libra mandamiento de pago se encuentran unos 

errores de transcripción y es su parte motiva, pues se indica “de acuerdo con la 

certificación emitida por la administración del CONJUNTO RESIDENCIAN 

TANGARA TORRE I Y II,” por lo que se procede a dar aplicación al artículo 286 de 

C.G.P. 

 

Al respecto el artículo 286 del C.G.P. indica: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

Conforme a lo indicado en el auto anterior, el despacho: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del doce (12) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), el cual libra mandamiento de pago que quedará así: 

 

 
1.1 La suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS (104.181 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de febrero de 

2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.2 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 02/03/2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y 

media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 675 de 

2001.  
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1.3 La suma de CUATROCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

($412.247 M/cte), por concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del 

mes de marzo de 2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración 

del CONJUNTO RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito 

ejecutivo según la Ley 675 de 2001.  

  

1.4 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 02/04/2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y 

media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 675 de 

2001.  

  

1.5 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de abril de 2023, 

de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.6 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 02/05/2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y 

media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 675 de 

2001.  

  

1.7 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de mayo de 

2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.8 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 02/06/2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y 

media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 675 de 

2001.  

 

1.9 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de junio de 2023, 

de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.10 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/07/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

  

1.11 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de julio de 2023, 

de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.12 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/08/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  
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1.13 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de agosto de 

2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.14 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/09/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

  

1.15 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de septiembre 

de 2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.16 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/10/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

  

1.17 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de octubre de 

2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.18 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/11/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

  

1.19 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de noviembre 

de 2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.20 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/12/2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

 

1.21 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de diciembre de 

2023, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.22 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/01/2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa  
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de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

 

1.23 La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($444.000 M/cte), por 

concepto del capital de la cuota de administración ordinaria del mes de enero de 

2024, de acuerdo con la certificación emitida por la administración del CONJUNTO 

RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 

675 de 2001.  

  

1.24 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/02/2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

 

1.25 La suma de NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($95.260 M/cte), por concepto de 

retroactivo de cuotas ordinarias de administración, de acuerdo con la certificación 

emitida por la administración del CONJUNTO RESIDENCIA BALCONES DE CASA BLANCA, 

la cual presta mérito ejecutivo según la Ley 675 de 2001.  

  

1.26 Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 

02/05/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 de la ley 

675 de 2001.  

SEGUNDO: esta providencia hace parte integral del auto del doce (12) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), el cual libra mandamiento de pago que quedará así:. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
/M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADA:  GENY FERNANDA ROJAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00216-00 

 

 

La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., identificado con el Nit 891.180.001-1, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de GENY FERNANDA ROJAS, con el fin de obtener el 

pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor 

que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 15 

de marzo de 2024, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 
 

La demandada se notificó personalmente, quien contesta la demanda allanándose a las 

pretensiones, conforme lo señala la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de GENY FERNANDA ROJAS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.242.434 por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación respectiva 

como agencias en derecho la suma de $210.000.oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 
 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

 

 

 

 

                                                

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 

 

                                                                                                        

                                                    SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S. A. 

DEMANDADO:   DIEGO PASTRANA VARGAS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2024-00271-00 

 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso que reza: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.”, esta agencia judicial DISPONE CORREGIR el auto calendado doce (12) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024), toda vez que a la entidad demandante se le registró con un número de 

NIT que no corresponde, siendo lo correcto señalar que el BANCO DE BOGOTÁ se identifica con el NIT 

No. 860.002.964-4. Así mismo debe aclararse el numeral CUARTO, en el entendido de que la parte 

demandada deberá ser notificada conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General 

del Proceso o Ley 2213 de 2022. 

 
Esta providencia forma parte integral del auto de fecha 12 de abril de 2024. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
   PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:           COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y    

                                                             CRÉDITO UTRAHUILCA  
                     DEMANDADO:                      JULIAN RODRIGUEZ ALDANA 

   RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00285-00 

 

Al despacho se encentra correo del apoderado de la parte demandante en donde 

solicita la corrección de la demanda frente a la fecha de generación de los 

intereses corrientes ya que el correcto la fecha del 06-10-2023 al 19-03-2024, por lo 

que presenta la demanda en un solo escrito 

 

Por ser procedente la corrección de la demanda este despacho procede aceptar 

la misma de la siguiente manera: 

 

Por lo anterior, el despacho  
 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la corrección de la demanda frente al punto No 1.2., el cual 

quedará así: 

“1.2. Por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS MCTE. ($168.282) por concepto de intereses corrientes liquidados desde el día 

06 de octubre de 2023 al 19 de marzo de 2024.” 

 

SEGUNDO: Este auto hace parte integral de la providencia del doce (12) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 
 
 

M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SUSENVIOS LOGISTICA INTEGRAL S.A.S 

DEMANDADO:  NATURALMENTE NF SAS 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00303-00 

   

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la parte demandante y 

coadyuvada por el demandado, procederá el despacho, a terminar el proceso de la 

referencia.   

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por SUSENVIOS LOGISTICA INTEGRAL 

S.A.S identificada con el NIT 900.949.635-5 en contra de NATURALMENTE NF SAS identificada 

con el NIT 900.360.359-7.   

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento y la cancelación de la totalidad de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: ACEPTESE la renuncia a términos. 

 

CUARTO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción (facturas) ya que solo se poseen copias digitales de los mismos.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:  OSCAR JAVIER GONZALEZ LIZCANO 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00368-00    

 

 

De acuerdo con la solicitud de corrección del auto de mandamiento de pago de fecha tres (03) 

de mayo de dos mil veinticuatro (2024), procede el despacho a,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR, el auto que libra mandamiento de pago de fecha tres (03) de mayo 

de dos mil veinticuatro (2024), el cual quedará de la siguiente forma:      

 

 

“RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A identificado 

con NIT. 800.037.800-8, y en contra de OSCAR JAVIER GONZALEZ LIZCANO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1075233777, quienes deberán cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto de los pagarés que se traen como base de recaudo.-          

 

 Pagare No. 066386110000356  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL QINIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($8.573.563.oo) por concepto de CAPITAL. 

2. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS MCTE. ($294.983.oo) por concepto de intereses 

corrientes liquidados desde el día 28 de julio de 2023 hasta el 08 de abril de 

2024. 

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir 

09 de abril de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de 

la deuda.  

 

 Pagaré No. 066016110002455 

 

4. Por la suma de VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS 

CATORCE PESOS MCTE ($21.706.914.oo) Por concepto de CAPITAL.  

5. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS MCTE. ($731.371.oo) por concepto de intereses corrientes liquidados 

desde el día 28 de julio de 2023 hasta el 08 de abril de 2024. 

6. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir 

09 de abril de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de 

la deuda.    

 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a EDNA ROCIO SANTOFIMIO H, identificado con C.C. 

No. 55.171.324 y T.P. No. 152.546 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de la entidad demandante.      

 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha primero tres (03) de 

mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

DEMANDADOS: DIEGO ARMANDO ARAMBULO PELAEZ y FRANCY JOHANA RIOS LOSADA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00384-00 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada 

por  WILSON HERNAN PEREZ ARIAS, se evidencia que ésta reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, 

por lo tanto, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ejusdem, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en pretensiones 

acumuladas a favor de WILSON HERNAN PEREZ ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.138.198 contra DIEGO ARMANDO ARAMBULO PELAEZ, identificado con la cédula No. 7725.881 y 

FRANCY JOHANA RIOS LOSADA, identificada con la cédula No. 55.159.134, quien deberá cancelar 

las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($500.000.oo) MCTE, 

correspondiente al capital, más los Intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por las leyes 

vigentes, desde que la obligación se hizo exigible, es decir, 07 de abril de 2024, hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al(a) (los) demandado(as), el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el art. 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al(a) demandado(a), en la forma prevista en el Artículo 290 

y S.s. del Código General del Proceso y/o Ley 2213 de 2022. En su oportunidad se expedirá la 

comunicación correspondiente y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al señor WILSON HERNAN PEREZ ARIAS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 12.138.198, quien es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 

 
 

SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO  : PRUEBA ANTICIPADA 

DEMANDANTE  : RODRIGO OSORIO JACOBO 

DEMANDADO  : ALEXANDRO OSORIO BRAVO  

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2024-00385-00   

  

Sería del caso conocer del presente proceso, si no fuera porque estamos frente a una PRUEBA 

ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE, del cual no se tiene competencia por haber sido 

convertidos en un JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

mediante acuerdo No. CSJHUA19-14 del 19 de febrero de 2019.   

 

Por lo anterior, y atendiendo los preceptos consagrados en el art. 17 del C.G.P., que reza: “Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1.- De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También conocerán delos procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2.- De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 

la ley a los notarios. 

 

3.- De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia tribuida a los notarios. 

(…)  

 

Parágrafo Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple 

corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Es así como el artículo 18 numeral 7 establece que el Juez competente para conocer del presente 

proceso es el Juez Civil Municipal en primera instancia, quienes deben conocer de las peticiones 

sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la 

autoridad donde se hayan de aducir. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que el presente proceso lo deberá seguir tramitando el Señor 

Juez Civil Municipal Reparto de Neiva por competencia, por tal razón. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que el presente proceso se remita por competencia al Señor Juez Civil 

Municipal de Neiva Reparto, de conformidad a lo expuesto en este auto. 

 

SEGUNDO: Manifestar al Señor Juez Civil Municipal de Neiva - Reparto, a quien le corresponda 

conocer de este asunto, que, si no es aceptado lo planteado, desde ya se proponga la colisión 

de competencia negativa ante el superior. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  /Amp.- 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: NIRIA RUTH QUINTANA CASTRO 

DEMANDADOS: YHON JAIRO OTAVO ARIAS 
                                   PABLO TRUJILLO MURCIA 

                                   FABIO NELSON OLAYA PRADA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00386-00 
 

Al despacho se encuentra demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada 

a través de apoderado judicial por NIRIA RUTH QUINTANA CASTRO, identificada con 

la C.C. No. 36.154.227, en contra de YHON JAIRO OTAVO ARIAS, identificado con la 

C.C. No. 93.089.385, PABLO TRUJILLO MURCIA, identificado con la C.C. No. 83.243.479 

y FABIO NELSON OLAYA PRADA, identificado con la C.C. No. 4.945.412, por el pago 

de un contrato de arrendamiento de la siguiente manera: 

 

Explica en sus hechos lo siguiente: 

 

“El ARRENDATARIO no cumplió con la CLAUSULA SEPTIMA y omitió la notificación del 

PREAVISO a la ARRENDADORA con tres (3) meses de antelación, la cual se debía 

presentar el día 31 de octubre de 2022 ya que el contrato vencía el día 31 de enero 

de 2023, siendo presentada de manera tardía para el 15 de diciembre de 2022, lo 

que conlleva a la parte arrendadora a solicitar el pago de una indemnización el 

equivalente a tres (3) cánones de arrendamiento vigentes a la fecha en que sea la 

intensión de terminar el contrato, para el presente caso es de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MILPESOS ($2.250.000) más el IPC para el 2023 del 13.12%.” 

  

Por lo anterior, pretende  

 

“1. La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($2.545.200), correspondiente al pago del incumplimiento del PREAVISO 

cláusula Séptima incluido el IPC para el 2023 del 13.12%.” 

 

Frente a esta pretensión debe indicar este despacho que las obligaciones en un 

proceso deben ser claras, expresas y exigibles; sin embargo, la primera pretensión es 

totalmente probatoria, pues se desprende de si se notificó un preaviso con tres meses 

de antelación a la fecha de vencimiento de contrato. 

 

Frente a la solicitud de pago de la cláusula penal se tiene que la misma indica que 

esta aplica con el incumplimiento de contrato, lo cual no se acredita, pues la última 

pretensión habla del pago de reparaciones que no configuran un incumplimiento de 

contrato, y como lo indica la CLAUSULA DECIMO primera “salvo el deterioro por uso 

legítimo” y revisado el contrato, el objeto del mismo es “arreglo, resane y pintura del 

apartamento” por lo que no se puede hablar de incumplimiento de contrato. 

 

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, en 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software de 

gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.052.381.072 y portadora de la Tarjeta Profesional número 198.584 

del C. S. de la J T. P. No 175.761 del C. S. de la J conforme al poder conferido 

 

Notifíquese, 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez /M.E. 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  LUIS ALBERTO AVILES VARGAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00388-00 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por BANCOLOMBIA S.A, se evidencia que ésta reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de BANCOLOMBIA S.A, identificado con 

NIT No. 805.025.964-3 contra LUIS ALBERTO AVILES VARGAS, identificado(s) con Cédula(s) 

de Ciudadanía N°1075268521, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

a- Pagaré No. 4550093675 

 

Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE ($44.750.947,oo), conforme se expresa en el 

pagaré base de la presente ejecución, más los intereses de mora liquidados mes 

a mes a la tasa MÁXIMA legal permitida, causados sobre el capital enunciado 

en el numeral 1.1, desde el 11 de diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique 

el pago. 

b- Pagaré SIN NÚMERO 

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.521.283,oo) conforme se expresa en el 

pagaré base de la presente ejecución, más los intereses moratorios, liquidados 

mes a mes a la tasa de máxima legal permitida, causados sobre el capital 

enunciado en el numeral 2.1, desde el 18 de abril de 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago. 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al (los) demandado(s), el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (los) demandado(s), 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

QUINTO: RECONOCER personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., identificada con 

Nit. 900.948.121-7 a través del apoderado judicial y profesional adscrito JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con Cédula de Ciudadanía N° 1.020.444.432, con Tarjeta 

Profesional N° 241.426 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  DILLANCOL S.A 

DEMANDADO:  COMPANY SAJOSA SERVICES SAS  

   SANDRA MILENA ARCHIPIZ DIAZ  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00389-00       

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor DILLANCOL S.A., identificada bajo el Nit, 900.011.355-1, y en 

contra de COMPANY SAJOSA SERVICES SAS, identificada bajo el Nit, 901.624.775-6, representada 

legalmente por la señora SANDRA MILENA ARCHIPIZ DIAZ, identificada con cedula número 

1.081.155.646 y la señora SANDRA MILENA ARCHIPIZ DIAZ, identificada con cedula número 

1.081.155.646, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de las letras de 

cambio que se trae como base de recaudo.-            

 

1. Por la suma de $ 11.470.000 Mcte descrito en el numeral 1 de la presente 

demanda por concepto de capital. 

2. Por la suma de $235.095 por concepto de intereses de plazo, desde el 

12 de diciembre de 2023 hasta el 23 de abril de 2024 

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 24 de abril de 2024, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.         

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a VICTOR ALFONSO ZULETA GONZALEZ, identificada con la 

c.c. 1075315740, y T. P. No. 237.230 Del C. S.J, como apoderada de la parte demandante.     

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
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Neiva, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

  DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S. 

DEMANDADOS : BOUTIQUE FARMA QUIRURGICA 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2024-00390-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda, la cual se ajusta a 

derecho y por reunir las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble 

Arrendado de Mínima Cuantía formulada por la sociedad FELIX TRUJILLO FALLA 

S.A. Nit.891.100.304-6, conforme a la síntesis precedente. 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado 

en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a los demandados 

BOUTIQUE FARMA QURURGICA S.A.S Nit.901390946-2 por el término de diez (10) 

días de conformidad con el art. 291 ibídem, y la Ley 2213 de 2022, previa 

notificación de este interlocutorio a la parte demandada. 

 

 4.- RECONOCER Personería a la doctora LUZ ANGELA RIVERA CORREA, 

mayor de edad, vecina de Neiva, titular de la cédula de ciudadanía 

No.42.108.283, portador de la Tarjeta Profesional No.100.993 expedida por el 

C.S.J., para que actúe en las presentes diligencias conforme al mandato 

otorgado. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/lhs.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva Huila, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   RESTITUCION INMUEBLE- 
DEMANDANTE: FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S 
DEMANDADO: BOUTIQUE FARMA QUIRURGICA Y OTRA 
RADICACION: 41001418900520240039000 

 

Previo ordenar la medida solicitada, se requiere al actor, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto, presente póliza judicial por valor de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($3.427.200,oo M/Cte.), para que respondan por los perjuicios que se 

puedan ocasionar con la solicitud de medida cautelar, conforme lo indica 

el art.384 numeral 7 Inciso 2 del CGP, en concordancia con el art. 590  Num 

2 de la misma norma-.     

 

NOTIFIQUESE.- 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO  

                                         “CREDIFUTURO” 

 DEMANDADO: ANGIE DAYANA RAMIREZ CORREDOR 

                                         CRISTIAN AUGUSTO CORREDOR MEDINA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00391-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

https://call.lifesizecloud.com/21148766 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO “CREDIFUTURO” 

identificado con NIT. 891.101.627-4, en contra de ANGIE DAYANA RAMIREZ CORREDOR 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.076.906.585 y CRISTIAN AUGUSTO 

CORREDOR MEDINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.265.317, 

quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 

N0026864 

 

1.1.- La suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS ($168.495) M/Cte, que venció el 01 de febrero de 2024, más $53.188 de 

intereses corrientes causados desde el 01 de enero de 2024 hasta el 31 de enero 

de 2024 

 

1.2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, generados desde 2 de febrero de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS $172.392 que venció el 01 de marzo de 2024, más $49.291 de 

intereses corrientes causados desde el 01 de febrero de 2024 hasta el 29 de 

febrero de 2024 

 

1.4.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, generados desde 02 de marzo de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5.- Por la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS $176.379 que venció el 01 de abril de 2024, más $45.304 de intereses 

corrientes causados desde el 01 de marzo de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024. 

 

1.6.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
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Superfinanciera de Colombia, generados desde 02 de abril de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.7.- Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS $ 1.602.278 por concepto de capital insoluto, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, contados a partir de la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 

CUARTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme 

lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar a CARMEN SOFIA ALVAREZ 

RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 52.960.090, abogada portador de 

tarjeta profesional No. 143.933 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder 

otorgado. 
 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 

 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 

la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN 

DEMANDADO: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., EN SU CONDICIÓN DE VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO VALLE DEL TURÍN NIT. 805012921-0 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2024-00392-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva con Singular de Mínima Cuantía, por reunir las exigencias 

de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por 

la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN, identificado con el NIT 901.291.920-7 y en contra de 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., NIT. 800.155.413-6 EN SU CONDICIÓN DE VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VALLE DEL TURÍN, 

identificada con el NIT. 805012921-0, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 
1. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

2. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

3. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

4. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

5. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

6. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

7. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 
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8. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

9. .- Por la suma de $ 33.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

10. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

11. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

12. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

13. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

14. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

15. .- Por la suma de $ 4.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

16. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

17. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

18. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

19. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

20. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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21. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

22. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

23. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

24. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

25. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

26. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

27. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

28. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

29. .- Por la suma de $ 112.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 03 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

30. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

31. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

32. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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33. .- Por la suma de $ 80.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

34. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

35. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

36. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

37. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

38. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

39. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

40. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

41. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

42. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

43. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

44. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

45. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 
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46. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

47. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

48. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

49. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

50. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

51. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

52. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

53. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 08 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

54. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

55. .- Por la suma de $ 44.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 08 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

56. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

57. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 
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58. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

59. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

60. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

61. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

62. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

63. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

64. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

65. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

66. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

67. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

68. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

69. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

70. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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71. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

72. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

73. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

74. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

75. .- Por la suma de $ 6.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

76. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

77. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

78. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

79. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

80. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

81. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

82. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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83. .- Por la suma de $ 24.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ B DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

84. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

85. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

86. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

87. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

88. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

89. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

90. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

91. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

92. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

93. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

94. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

95. .- Por la suma de $ 3.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 
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96. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

97. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 03 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

98. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

99. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 03 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

100. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

101. .- Por la suma de $ 40.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 03 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

102. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

103. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

104. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

105. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

106. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

107. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 
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108. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

109. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

110. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

111. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

112. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

113. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

114. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

115. .- Por la suma de $ 80.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

116. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

117. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

118. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

119. .- Por la suma de $ 48.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

120. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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121. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 14 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

122. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

123. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 14 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

124. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

125. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 14 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

126. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

127. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 14 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

128. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

129. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 14 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

130. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

131. .- Por la suma de $ 60.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 14 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

132. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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133. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

134. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

135. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

136. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

137. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

138. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

139. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

140. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

141. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

142. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

143. .- Por la suma de $ 60.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

144. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

145. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 
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146. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

147. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

148. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

149. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

150. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

151. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

152. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

153. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

154. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

155. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

156. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

157. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 
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158. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

159. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

160. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

161. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

162. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

163. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

164. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

165. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2020. 

 

166. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

167. .- Por la suma de $ 66.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de mayo de 2020. 

 

168. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

169. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

170. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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171. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

172. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

173. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

174. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

175. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

176. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

177. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

178. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

179. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

180. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

181. .- Por la suma de $ 90.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

182. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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183. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

184. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

185. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

186. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

187. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

188. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

189. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

190. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

191. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

192. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

193. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

194. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

195. .- Por la suma de $ 13.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 
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196. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

197. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

198. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

199. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

200. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

201. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

202. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

203. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

204. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

205. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

206. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

207. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 
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208. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

209. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

210. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

211. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

212. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

213. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

214. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

215. .- Por la suma de $ 40.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

216. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

217. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

218. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

219. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

220. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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221. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

222. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

223. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

224. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

225. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

226. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

227. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

228. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

229. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

230. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

231. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

232. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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233. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

234. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

235. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

236. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

237. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2020. 

 

238. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

239. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2020. 

 

240. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

241. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2020. 

 

242. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

243. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2020. 

 

244. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

245. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2020. 
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246. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

247. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2020. 

 

248. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

249. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

250. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

251. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

252. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

253. .- Por la suma de $ 96.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

254. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

255. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

256. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

257. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 
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258. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

259. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

260. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

261. .- Por la suma de $ 80.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ C DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

262. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

263. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

264. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

265. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

266. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

267. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

268. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

269. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

270. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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271. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

272. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

273. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

274. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

275. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

276. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

277. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

278. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

279. .- Por la suma de $ 50.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ C DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

280. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

281. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

282. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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283. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

284. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

285. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

286. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

287. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

288. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

289. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

290. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

291. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

292. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

293. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

294. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

295. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 
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296. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

297. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

298. 298.- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

299. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

300. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

301. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2020. 

 

302. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

303. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2020. 

 

304. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

305. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2020. 

 

306. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

307. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2020. 
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308. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

309. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2020. 

 

310. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

311. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 01 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2020. 

 

312. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

313. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

314. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

315. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

316. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

317. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

318. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

319. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

320. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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321. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

322. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

323. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

324. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

325. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

326. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

327. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

328. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

329. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

330. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

331. .- Por la suma de $ 33.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 02 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

332. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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333. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

334. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

335. .- Por la suma de $ 116.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

336. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

337. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

338. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

339. .- Por la suma de $ 24.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

340. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

341. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

342. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

343. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

344. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

345. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 
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346. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

347. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

348. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

349. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

350. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

351. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

352. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

353. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

354. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

355. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

356. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

357. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 
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358. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

359. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

360. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

361. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2020. 

 

362. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

363. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2020. 

 

364. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

365. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2020. 

 

366. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

367. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2020. 

 

368. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

369. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2020. 

 

370. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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371. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2020. 

 

372. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

373. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

374. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

375. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

376. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

377. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

378. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

379. .- Por la suma de $ 40.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 15 MZ D DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

380. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

381. .- Por la suma de $ 88.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

382. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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383. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

384. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

385. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

386. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

387. .- Por la suma de $ 104.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ D DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

388. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

389. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

390. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

391. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

392. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

393. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

394. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

395. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 
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396. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

397. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

398. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

399. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

400. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

401. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

402. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

403. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

404. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

405. .- Por la suma de $ 83.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

406. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

407. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 
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408. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

409. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

410. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

411. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

412. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

413. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

414. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

415. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

416. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

417. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

418. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

419. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

420. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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421. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

422. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

423. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

424. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

425. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

426. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

427. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2020. 

 

428. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

429. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2020. 

 

430. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

431. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2020. 

 

432. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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433. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2020. 

 

434. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

435. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2020. 

 

436. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

437. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2020. 

 

438. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

439. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

440. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

441. .- Por la suma de $ 48.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

442. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

443. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

444. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

445. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 
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446. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

447. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

448. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

449. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

450. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

451. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

452. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

453. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

454. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

455. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

456. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

457. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 
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458. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

459. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

460. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

461. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2020. 

 

462. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

463. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2020. 

 

464. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

465. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2020. 

 

466. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

467. .- Por la suma de $ 13.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2020. 

 

468. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

469. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

470. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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471. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

472. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

473. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

474. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

475. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

476. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

477. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

478. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

479. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

480. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

481. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

482. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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483. .- Por la suma de $ 13.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

484. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

485. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

486. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

487. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

488. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

489. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

490. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

491. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

492. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

493. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

494. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

495. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 
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496. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

497. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

498. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

499. .- Por la suma de $ 80.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

500. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

501. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 34 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

502. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

503. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 34 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

504. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

505. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 34 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

506. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

507. .- Por la suma de $ 84.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 34 MZ D DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 
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508. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

509. .- Por la suma de $ 80.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 35 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

510. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

511. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 36 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

512. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

513. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 36 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

514. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

515. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 36 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

516. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

517. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 36 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

518. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

519. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 36 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

520. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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521. .- Por la suma de $ 3.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 36 MZ D DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

522. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

523. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

524. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

525. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

526. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

527. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 

 

528. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

529. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

530. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

531. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

532. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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533. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

534. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

535. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

536. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

537. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2020 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2020. 

 

538. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

539. .- Por la suma de $ 60.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 

2020 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 37 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de febrero de 2020. 

 

540. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

541. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

542. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

543. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2019. 

 

544. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

545. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2019. 
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546. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

547. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2019. 

 

548. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

549. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2019. 

 

550. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

551. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2019. 

 

552. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

553. .- Por la suma de $ 100.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 38 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2019. 

 

554. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

555. .- Por la suma de $ 120.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2019 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 39 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2019. 

 

556. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

557. .- Por la suma de $ 92.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 

2019 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 39 MZ D DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de julio de 2019. 
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558. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

559. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ E DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

560. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

561. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ E DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

562. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

563. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ E DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

564. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

565. .- Por la suma de $ 21.500 por concepto de CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ E DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2021. 

 

566. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

567. .- Por la suma de $ 51.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ E DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

568. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

569. .- Por la suma de $ 18.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 07 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

570. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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571. .- Por la suma de $ 80.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

572. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

573. .- Por la suma de $ 33.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 20 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

574. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

575. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

576. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

577. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

578. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

579. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

580. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

581. .- Por la suma de $ 25.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

582. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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583. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

584. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

585. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

586. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

587. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

588. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

589. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

590. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

591. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

592. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

593. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

594. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

595. .- Por la suma de $ 21.500 por concepto de CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2021. 
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596. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

597. .- Por la suma de $ 3.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

598. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

599. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

600. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

601. .- Por la suma de $ 29.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ F DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

602. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

603. .- Por la suma de $ 47.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

604. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

605. .- Por la suma de $ 22.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

606. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

607. .- Por la suma de $ 73.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 
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608. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

609. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

610. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

611. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ F DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

612. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

613. .- Por la suma de $ 84.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ F DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

614. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

615. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

616. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

617. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

618. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

619. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

620. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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621. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

622. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

623. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2022. 

 

624. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

625. .- Por la suma de $ 40.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2022. 

 

626. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

627. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

628. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

629. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

630. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

631. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

632. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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633. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

634. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

635. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2022. 

 

636. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

637. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de junio de 2022. 

 

638. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

639. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJULIO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de julio de 2022. 

 

640. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de julio de 2022 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

641. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNAGOSTO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de agosto de 2022. 

 

642. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de agosto de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

643. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNSEPTIEMBRE 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2022. 

 

644. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

645. .- Por la suma de $ 47.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2022. 
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646. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

647. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 07 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

648. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

649. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 07 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

650. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

651. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 07 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

652. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

653. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 08 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

654. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

655. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 08 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

656. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

657. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 08 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 
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658. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

659. .- Por la suma de $ 36.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 08 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

660. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

661. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

662. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

663. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

664. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

665. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

666. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

667. .- Por la suma de $ 36.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

668. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

669. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

670. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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671. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

672. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

673. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

674. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

675. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

676. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

677. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2022. 

 

678. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

679. .- Por la suma de $ 11.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2022. 

 

680. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

681. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

682. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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683. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

684. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

685. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

686. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

687. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

688. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

689. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de mayo de 2022. 

 

690. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

691. .- Por la suma de $ 7.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNJUNIO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 12 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de junio de 2022. 

 

692. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de junio de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

693. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

694. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

695. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 
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696. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

697. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

698. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

699. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

700. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

701. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ G DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de mayo de 2022. 

 

702. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

703. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 03 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

704. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

705. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 03 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

706. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

707. .- Por la suma de $ 91.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 04 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 
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708. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

709. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 05 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

710. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

711. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

712. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

713. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

714. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

715. 714.- Por la suma de $ 7.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 06 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

716. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

717. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 07 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

718. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

719. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

720. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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721. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

722. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

723. .- Por la suma de $ 73.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 09 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

724. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

725. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

726. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

727. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 10 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

728. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

729. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

730. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

731. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

732. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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733. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

734. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

735. .- Por la suma de $ 47.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 11 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

736. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

737. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

738. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

739. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

740. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

741. .- Por la suma de $ 11.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 13 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

742. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

743. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

744. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

745. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 
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746. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

747. .- Por la suma de $ 33.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 16 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

748. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

749. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

750. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

751. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 17 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

752. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

753. .- Por la suma de $ 33.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 18 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

754. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

755. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

756. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

757. .- Por la suma de $ 11.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 19 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 
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758. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

759. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

760. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

761. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

762. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

763. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

764. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

765. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

766. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

767. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

768. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

769. .- Por la suma de $ 91.167 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 21 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

770. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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771. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

772. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

773. .- Por la suma de $ 44.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 22 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

774. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

775. .- Por la suma de $ 99.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 23 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

776. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

777. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

778. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

779. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

780. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

781. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

782. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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783. .- Por la suma de $ 21.500 por concepto de CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 24 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2021. 

 

784. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

785. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

786. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

787. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

788. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

789. .- Por la suma de $ 102.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

790. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

791. .- Por la suma de $ 21.500 por concepto de CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 25 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2021. 

 

792. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

793. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

794. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

795. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 
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796. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

797. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

798. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

799. .- Por la suma de $ 14.467 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 26 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

800. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

801. .- Por la suma de $ 99.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 27 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

802. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

803. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

804. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

805. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

806. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

807. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 
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808. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

809. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

810. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

811. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

812. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

813. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

814. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

815. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

816. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

817. .- Por la suma de $ 21.500 por concepto de CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 28 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2021. 

 

818. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

819. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

820. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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821. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

822. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

823. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

824. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

825. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

826. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

827. .- Por la suma de $ 14.667 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 29 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

828. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

829. .- Por la suma de $ 99.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 30 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

830. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

831. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

832. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 
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833. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

834. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

835. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNDICIEMBRE 

2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de diciembre de 2021. 

 

836. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de diciembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

837. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNENERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de enero de 2022. 

 

838. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de enero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

839. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNFEBRERO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de febrero de 2022. 

 

840. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

841. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

842. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

843. .- Por la suma de $ 44.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de abril de 2022. 

 

844. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

845. .- Por la suma de $ 21.500 por concepto de CUOTA EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 31 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de septiembre de 2021. 
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846. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

847. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNOCTUBRE 2021 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 32 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de octubre de 2021. 

 

848. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

849. .- Por la suma de $ 95.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 32 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

850. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

851. .- Por la suma de $ 7.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 33 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

852. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

853. .- Por la suma de $ 11.000 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE 

ADMINISTRACIÓNNOVIEMBRE 2021 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 34 MZ H DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva Huila causado al día 01 de noviembre de 2021. 

 

854. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de noviembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

855. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 40 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

856. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

857. .- Por la suma de $ 110.000 por concepto de CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNABRIL 2022 

CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 40 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de Neiva 

Huila causado al día 01 de abril de 2022. 
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858. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de abril de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

859. .- Por la suma de $ 18.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMAYO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 40 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de mayo de 2022. 

 

860. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de mayo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

861. .- Por la suma de $ 40.333 por concepto de SALDO CUOTA ORD. DE ADMINISTRACIÓNMARZO 

2022 CALLE 41 SUR # 37 – 176 CASA N.º 41 MZ H DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURÍN de 

Neiva Huila causado al día 01 de marzo de 2022. 

 

862. .- Por los intereses moratorios sobre el capital antes enunciado desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. [Artículo 30 Ley 675 de 2001] 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas el Despacho se pronunciará en su momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el art. 442 del C. G. P. 

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o en su defecto el Decreto 806 de 

2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado YEISON ÁNGEL MONTEALEGRE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 12.210.769 con Tarjeta Profesional No. 221.910 del C. S. de la J., según los 

términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA BIC 

DEMANDADO:  MORERY OROZCO PARRA  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00393-00        

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor BANCO FINANDINA BIC, con el Nit No.860.051.894-6, y en contra 

de MORERY OROZCO PARRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 55.153.844, quienes 

deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 0131252 que se trae 

como base de recaudo.-             

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 18.000.000.oo) M/CTE 

por concepto de capital del pagaré No. 0131252. 

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 15 de marzo del 2024, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.           

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS S.A.S., 

sociedad, identificada con el Nit. No. 900456598-4, por intermedio de su apoderado judicial 

MARCO USECHE BERNATE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.225.578, abogado 

titulado, en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 192.014 del C.S.J, como 

apoderada de la parte demandante.     

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

  CRÉDITO- UTRAHUILCA 

 DEMANDADO: WILSON GOMEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00395-00 
 

 
Al despacho para resolver la solicitud de medidas cautelares elevada por el 

apoderado judicial del actor,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del ingreso por pensión que 

perciba o llegare a percibir WILSON GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 12109264, como pensionado en COLPENSIONES 

 

Por lo anterior, remitir oficio a COLPENSIONES al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co con copia al correo de la parte 

demandante  mariap_velez@hotmail.com   

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del ingreso por pensión que 

perciba o llegare a percibir WILSON GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 12109264, como pensionado en Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional - FOPEP 

 

Por lo anterior, remitir oficio a FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL - 

FOPEP al correo electrónico notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co con 

copia al correo de la parte demandante  mariap_velez@hotmail.com   

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o 

llegaren a depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro título 

bancario o financiero del demandado WILSON GOMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 12109264, en los bancos de esta ciudad: DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

  

Limítese la medida decretada en la suma de ($10.000.000 M/Cte). 

 

 Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/ME 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:mariap_velez@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co
mailto:mariap_velez@hotmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 19 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Oficio No. 0910 

 

Señores 

TESORERO/PAGADOR 

COLPENSIONES  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co       
C.C.  mariap_velez@hotmail.com          

Neiva – Huila 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, identificada con NIT 891100673-9, en contra de WILSON 

GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 12109264 

Radicado No. 41001-41-89-005-2024-00395-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy se 

decretó “EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del ingreso por pensión que perciba o llegare 

a percibir WILSON GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 12109264, 

como pensionado en COLPENSIONES 

 

 

Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta ciudad, hasta nueva 

orden.  

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:mariap_velez@hotmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Oficio No. 0911 

 

Señores 

TESORERO/PAGADOR 

FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL - FOPEP  

notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co       
C.C.  mariap_velez@hotmail.com          

Neiva – Huila 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, identificada con NIT 891100673-9, en contra de WILSON 

GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 12109264 

Radicado No. 41001-41-89-005-2024-00395-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy se 

decretó “EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del ingreso por pensión que perciba o llegare 

a percibir WILSON GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 12109264, 

como pensionado en Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP 

 

Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta ciudad, hasta nueva 

orden.  

  

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

/ME 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co
mailto:mariap_velez@hotmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Oficio No. 0912 

 

Señores 

DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

BANCOLOMBIA: notificacijudiciales@bancolombia.com.co  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  
C.C.  mariap_velez@hotmail.com          

Neiva – Huila 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, identificada con NIT 891100673-9, en contra de WILSON 

GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 12109264 

Radicado No. 41001-41-89-005-2024-00395-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy se 

decretó “el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o llegaren a 

depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro título bancario o 

financiero del demandado WILSON GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 12109264, en los bancos de esta ciudad: DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA 

  

Limítese la medida decretada en la suma de ($10.000.000 M/Cte). 

 

 

Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta ciudad, hasta nueva 

orden.  

  

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

/ME 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:notificacijudiciales@bancolombia.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

  CRÉDITO- UTRAHUILCA 

 DEMANDADO: WILSON GOMEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00395-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

https://call.lifesizecloud.com/21148766 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, identificada con NIT 891100673-9, en contra de WILSON GOMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía número 12109264, quienes deberán cancelar 

las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 11297350 

 

1.1.- La suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS ($7.272.565), M/Cte, por concepto de capital del pagaré 

No. 11297350 vencido el 24 de abril de 2024. 

 

1.2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados sobre 

el capital antes relacionado, a partir del 25 de abril de 2024, día siguiente al 

vencimiento y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3.- La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 

($356.208) M/Cte por concepto de intereses corrientes sobre los saldos de la 

obligación, liquidados entre el liquidados entre el 30 de noviembre de 2023 al 14 

de febrero de 2024 

 

1.4.- La suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS ($981.842), M/Cte por concepto de intereses corrientes sobre los saldos 

de la obligación, liquidados entre el 31 de octubre de 2023 al 24 de abril de 2024. 

 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

CUARTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme 

lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar a MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, 

mayor de edad, identificada con la C.C. N. 55.063.957, titular de la T.P.N. 190470 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado. 
 
 

 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 

la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: DUVAN FELIPE GARCIA GOMEZ 
RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00396-00   

 
 

Luego de revisar en su oportunidad, la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por BANCO FINANDINA S.A., identificado con el NIT No. 900.200.960-9, reúne 

las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que 

de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el 

artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A., identificado con el NIT No. 900.200.960-9, 

en contra del señor DUVAN FELIPE GARCIA GOMEZ, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No 1075296120 por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 184397 

 

- Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SIETE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 10.559.007.oo) M/CTE, por concepto de saldo de 

capital de la cuota causada vencida y dejada de pagar del 14 de marzo del 

2024, conforme a la obligación consignada en el título base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima conforme 

certificado de la superintendencia Bancaria, desde la fecha que se generó, es 

decir, desde el del 15 de marzo del 2024 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

SEGUNDO: En relación con la condena en costas, el despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a(l)(los) demandado(s), el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

  

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a(l)(los) demandado(s), 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.        

 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado MARCO USECHE BERNATE, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.075.225.578, con tarjeta profesional N° 

192.014 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le exhorta para que cumpla 

los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : EDIFICIO PUERTO MADERO 
DEMANDADO : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2024-00397-00 
 

EDIFICIO PUERTO MADERO, a través de apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra del demandado BANCO DAVIVIENDA S.A., 

tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del título valor – 

cuotas de administración-, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el 

libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, 

se observa las siguientes falencias:             

  

 La certificación expedida por la Alcaldía de Neiva, para verificar la representación 

legal de la propiedad horizontal, esta desactualizada, pues tiene más de un año y debe 

tener menos de 3 meses.    
 

 
Por lo anterior, el despacho, 

 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  
 

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 

 
/A.M.R-
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024   en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA.                                 ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días                                                                                     . 
 
 
 

 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2023) 

 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:     ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.  

DEMANDADO:     DIOVANI UCHIMA GARCIA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2024-00398-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con 

el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que 

de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el 

artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P., identificada con Nit. 891.180.001-1, y en contra de DIOVANI UCHIMA GARCIA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 97.610.481, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto de las facturas de la cuenta de energía No. 

437681011, que se traen como base de recaudo.  

 

1.1 Por la suma de $197.620, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la factura 

76387218 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/15/2023, más los intereses 

moratorios contados desde el 4/16/2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.2. Por la suma de $2.272.264, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la factura 

77149319 que debía ser cancelada a más tardar el día 6/14/2023, más los intereses 

moratorios contados desde el 6/15/2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la 

Superintendencia Financiera 

 

1.3.- Por la suma de $314.632, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 77935578 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/16/2023, más los 

intereses moratorios contados desde el 8/17/2023, hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y 

certificado por la Superintendencia Financiera 

 

1.4.- Por la suma de $250.766, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 78702847 que debía ser cancelada a más tardar el día 10/17/2023, más los 

intereses moratorios contados desde el 10/18/2023, hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.5.- Por la suma de $6.218, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la factura 

79489315 que debía ser cancelada a más tardar el día 12/12/2023, más los intereses 

moratorios contados desde el 12/13/2023, hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por 

la Superintendencia Financiera 

 

1.6.- Por la suma de $736, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la factura 
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80237244 que debía ser cancelada a más tardar el día 2/14/2024, más los intereses 

moratorios contados desde el 2/15/2024, hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por 

la Superintendencia Financiera. 

 

1-7.- Por la suma de $12.202, M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la factura 

81044676 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/16/2024, más los intereses 

moratorios contados desde el 4/17/2024, hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por 

la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente 

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) 

(os), conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 

2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a JULIO CESAR CASTRO VARGAS, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 7.689.442 con tarjeta profesional No 134.770 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 

demandante.  

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 
 
 

/M.E. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 10 de mayo de 2024      en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA 

“CREDIFUTURO”  

DEMANDADO: DIEGO MEDINA SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00399-00  

  

  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

formulada por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”, con NIT 

No. 891.101.627-4, reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en 

cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial,  

  
 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”, con NIT No. 891.101.627-4 contra DIEGO 

MEDINA SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.692.261; quien deberá 

cancelar las siguientes sumas de dinero:  

 

CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS: 

 

- Por la cuota al capital No. 01 correspondiente a la suma de $97.893 que venció el 23 de 

febrero de 2024, más $178.694 de intereses corrientes causados desde el 23 de enero de 

2024 hasta el 22 de febrero de 2024, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, generados desde 24 de 

febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

- Por la cuota al capital No. 02 correspondiente a la suma de $99.693 que venció el 23 de 

marzo de 2024, más $176.894 de intereses corrientes causados desde el 23 de febrero de 

2024 hasta el 22 de marzo de 2024, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, generados desde 24 de 

marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

- Por la cuota al capital No. 03 correspondiente a la suma de $101.527 que venció el 23 de 

abril de 2024, más $175.060 de intereses corrientes causados desde el 23 de marzo de 

2024 hasta el 22 de abril de 2024, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, generados desde 24 de 

abril de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

CAPITAL INSOLUTO: 

 

- Por la suma de $9.416.915 por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, contados a partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación  
 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal.  

  

TERCERO: ORDENAR al (los) demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el art. 442 del C. G. P.    

  

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (los) demandados, conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el 

respectivo traslado de la demanda y sus anexos.    

  

QUINTO: RECONOCER personería al abogado SANTIAGO POSSO ANDRADE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.320.987, portador de la Tarjeta Profesional No. 419.596 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.   

  

Notifíquese,  

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez  
MCG  

  

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : GALLICOLOMBIA S.A.S 
DEMANDADO : JUAN CAMILO ROMERO LEIVA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2024-00400-00 
 

GALLICOLOMBIA S.A.S, a través de apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra del demandado JUAN CAMILO ROMERO LEIVA, tendiente a 

obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del título valor – pagaré-, objeto 

de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, 

adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa las siguientes 

falencias:               

  
 No es claro en la pretensión SEGUNDA los intereses que pretende cobrar, y no 

especifica correctamente los extremos temporales para calcular los intereses 
corrientes.   
 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  
 

 

Notifíquese, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 

 
/A.M.R-
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de mayo de 2024   en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  019 hoy a las SIETE de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA.                                 ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días                                                                                     . 
 
 
 

 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA S.A.S. 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2024-00401-00  

 
Al despacho se encuentra demanda ejecutiva instaurada por INGENIERIA ELECTRONICA DEL 

HUILA S.A.S. identificada con el Nit 813.008.121- 9, en contra de COOPERATIVA DE 

TRASNPORTADORES DEL HUILA LTDA COOTRANSHUILA, identificado con el Nit 891.100.299-7 

con el fin de que se libre mandamiento de pago por una factura de venta FVE No 1223. 

 

Revisadas las mismas se tiene que no cumplen con los siguientes requisitos: 

 

Artículo 774 del Código de Comercio  

 

“2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” 

 

Si bien se adjunta el estado de la factura en la DIAN, no se acredita el correo electrónico al 

cual fue enviada la respectiva factura, que debe ser el de notificaciones judiciales de la 

entidad demandada   

 

No se encuentra este requisito en las facturas  

 

De igual manera se adjunta poder otorgado por CARMELO SANJUANES MEDINA, mayor de 

edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 7.697.417 de Neiva, actuando en 

nombre y representación de la sociedad comercial INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA 

S.A.S, pero no se otorga conforme al artículo 74 del Código General del Proceso o la ley 2213 

de 2022. 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo por lo expuesto en la parte motiva de este auto 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software de 

gestión.  

 

CUARTO: NEGAR el reconocimiento de personería por lo indicado en la parte motiva de este 

auto   

 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO SERFINANZA S.A 

DEMANDADO:  CARLOS JULIO ROZO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2024-00403-00 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por BANCO SERFINANZA S.A., se evidencia que ésta reúne las exigencias de 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 

430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de BANCO SERFINANZA S.A., identificado 

con NIT No. 860.043.186-6 contra CARLOS JULIO ROZO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1075223926, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

 

- Por la suma de $11.156.248,00 por concepto del saldo de capital, declarado 

vencido y exigible a partir del 10 de abril de 2024, más los intereses moratorios a 

la tasa máxima legal permitida, que se causen a partir del jueves, 11 de abril de 

2024, hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al (los) demandado(s), el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (los) demandado(s), 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

QUINTO: RECONOCER personería a la sociedad MARTINEZ GRAJALES ABOGADOS S.A.S. 

a través de la abogada MARILIANA MARTINEZ GRAJALES, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 29.689.201 y tarjeta profesional número 341.071 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL 

“COOFISAM” 

DEMANDADO:  JEAN CARLOS CONDE FLOREZ  

   ELIZABETH LUGO FIRIGUA  

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2024-00404-00        

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL 

“COOFISAM”, identificado con Nit número 891100079-3, y en contra de JEAN CARLOS CONDE 

FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 7.572.254, y la señora ELIZABETH LUGO 

FIRIGUA, identificado con cédula de ciudadanía número 55.114.642, quienes deberán cancelar 

las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré  No. 22529 que se trae como base de 

recaudo.-            

 

1. Por la suma de UN MILLON SEICIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($1.658.924.oo) MONEDA LEGAL 

por concepto de capital.  

2. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($196.944.oo) por concepto de interés corriente. 

3. La suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS ($858.566.oo) por concepto de interés moratorio, 

generado desde el día 20 de marzo de 2024, fecha del último pago y 

el día 25 de abril de 2024. 

4. El valor de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

($24.584.oo) por otros conceptos incluidos en el pagaré.  

5. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 26 de abril de 2024, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.         

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a MARIA JOSÉ MURCIA SILVA, identificada con la c.c. 

1.007.391.926, y T. P. No. 419.519 Del C. S.J, como apoderada de la parte demandante.     

 

NOTIFIQUESE. 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de mayo de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  019  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

 

Neiva mayo tres (03) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO           : DECLARATIVO 

DEMANDANTE   : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADOS  : SEGUROS DEL ESTADO S.A.. 

RADICACION    : 41001418900520240040500 

 

La Dra. MIREYA SANCHEZ TOSCANO, actuando en representación de 

la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, ha presentado 

demanda DECLARATIVA de mínima cuantía contra SEGUROS DEL 

ESTADO S.A 

 

De las gestiones realizadas por la parte actora para notificar a la 

demandada, se estableció que la demandada tiene su domicilio en 

la ciudad de Bogotá. 

 

 Al respecto, sobre la competencia, nuestra Corte Suprema de Justicia 

ha dicho: 

 

“La ley ha distribuido entre las varias autoridades judiciales los 

distintos asuntos puestos a su consideración; con tal propósito, 

ha establecido diversos factores que, en forma concurrente o 

independiente, individualizan el despacho competente para 

conocer del caso. Estos factores, como se sabe, son el objetivo, 

el subjetivo, el funcional, el territorial y el de conexión. 

 

Dentro de cada uno de ellos, señaló una serie de foros que, 

integrados, los configuran, siendo ellos, para el factor territorial 

que es discutido en el sub lite, los que se refieren al domicilio del 

demandado o su residencia; a la situación del objeto en 

cuestión; y el del lugar convenido para el cumplimiento del 

contrato, entre otros. Esos varios foros que conforman los 

distintos factores, pueden ser exclusivos, concurrentes por 

elección y concurrentes sucesivamente.  

 

Pues bien, en frente del proceso planteado en este caso, sólo el 

fuero general relacionado con el del domicilio del demandado, 

es el determinante, en forma exclusiva, de la competencia para 

conocer del asunto, por cuanto los restantes son ajenos a lo 

que, en concreto, y en este caso, es objeto del litigio”. 

 

Como en éste caso se está ejerciendo una acción para el 

reconocimiento de una obligación por falta de pago y el (los) 

obligado (s) tiene (n) su domicilio en la ciudad de Bogotá, éste 

Juzgado carece de competencia territorial para asumir su trámite (Art. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de mayo de 2024_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.019 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

28-1-5 C.G.P.). En consecuencia, SE RECHAZA DE PLANO la demanda 

en mención y se ordena el envío de la misma, junto con sus anexos, al 

señor Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (Reparto) 

de Bogotá, por competencia territorial (Art. 90 C. G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
 
 

/lhs 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: SONIA PATRICIA CARDOZO CABRERA 

 DEMANDADO: SERGIO HORACIO GUTIÉRREZ OLAYA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00407-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de SONIA PATRICIA CARDOZO CABRERA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 36.177.810 de Neiva, para que se libre mandamiento de 

pago en contra de SERGIO HORACIO GUTIÉRREZ OLAYA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 12.191.298, por el acuerdo de pago de fecha 27 de septiembre de 2021. 

 

Revisado el escrito de demanda no se envían adjuntos de la misma como el acuerdo de 

pago mencionado o el respectivo poder otorgado, por lo que no es posible pronunciarse 

sobre el mandamiento de pago.  

  

Como el anterior requisito no se acreditan el despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR el reconocimiento de personería jurídica por lo indicado en la parte 

motiva de este auto  
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  de mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

  CRÉDITO- UTRAHUILCA 

 DEMANDADO: JAIME MAURICIO GARCIA BAHAMON  

                                        PIEDAD BAHAMON CERQUERA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2024-00412-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

https://call.lifesizecloud.com/21148766 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, identificada con NIT 891100673-9, en contra de JAIME MAURICIO GARCIA 

BAHAMON identificado con la cédula de ciudadanía número 7697189 y PIEDAD 

BAHAMON CERQUERA identificada con cédula de ciudadanía número 36175533, 

quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 

11395205 

 

1.1.- La suma de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS DOCE 

PESOS ($16.226.712), M/Cte, por concepto de capital del pagaré No. 11395205 

vencido el 14 de febrero de 2024. 

 

1.2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados sobre 

el capital antes relacionado, a partir del 15 de febrero de 2024, día siguiente al 

vencimiento y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3.- La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 

($356.208) M/Cte por concepto de intereses corrientes sobre los saldos de la 

obligación, liquidados entre el liquidados entre el 30 de noviembre de 2023 al 14 

de febrero de 2024 

 

1.4.- La suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($19.567) 

M/Cte por primas de seguros y otros conceptos. 

 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 

CUARTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme 

lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar a MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, 

mayor de edad, identificada con la C.C. N. 55.063.957, titular de la T.P.N. 190470 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado. 
 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 0  mayo de 2024 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 

la providencia anterior se fijó el estado No. 019 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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